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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO 

 

JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXV/RCA/001/2015-P., RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO ACCION NACIONAL ANTE ESTE CONSEJO 
DISTRITAL XV Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO ACCION NACIONAL durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 28 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. NARCISO 

SANCHEZ CASTILLO, en su carácter de representante propietario del PARTIDO ACCION NACIONAL ante este Consejo 
Distrital XV, con cabecera en Jalpan de Serra, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de 
Regidores por el principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera: 

 

Presidente Municipal Hildeberto Rocha Ramírez 

Síndico propietario Maritza Pedraza Mar 

Síndico suplente Marlenne Duran González 

Síndico propietario Addiel Leobardo Isaac Castañeda Valladares 

Síndico suplente Miguel Torres Hernández 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Alma Yvonne Sánchez López 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ma. Guadalupe Rico Flores 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Abigail Martínez Maldonado 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Marina Ángeles Sánchez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Miguel Cosme Cisneros 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Carmelo Aguilar Hernández 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Juan Luis Flores Sánchez 
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Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Alfonso Mar Correa 

Primer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Libia Daniela Suarez Camacho 

Primer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Jessica Jetzabel Martínez Maldonado 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Juan Fernando Rocha Mier 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Eligio Muñoz Gracia 

Tercer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Luz María Rodríguez Sámano 

Tercer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

María Evelin Zepeda Álvarez 

 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXV/RCA/001/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO ACCION 
NACIONAL, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. NARCISO SANCHEZ CASTILLO  está debidamente reconocida en términos de 

los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO ACCION NACIONAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  
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Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. NARCISO SANCHEZ CASTILLO quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO ACCION NACIONAL acompañó a 
su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo 
de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al 
no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener 
por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. HILDEBERTO ROCHA RAMIREZ, así como el resto de 
los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, 
obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 
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Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de junio de 

2015 

Hildeberto Rocha Ramírez Presidente Municipal 16  

Maritza Pedraza Mar Síndico propietario 06  

Marlenne Duran González Síndico suplente 13 

Addiel Leobardo Isaac Castañeda 
Valladares 

Síndico propietario 08  

Miguel Torres Hernández Síndico suplente 24 

Alma Yvonne Sanchez López 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

22 

Ma. Guadalupe Rico Flores 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

15 

Abigail Martínez Maldonado 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

14 

Marina Ángeles Sánchez 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

24 

Miguel Cosme Cisneros 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

40 

Carmelo Aguilar Hernández 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

06 

Juan Luis Flores Sánchez 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

13 

Alfonso Mar Correa 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

19 

 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

 

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el 

municipio anterior al 7 de junio 
de 2015 

Libia Daniela Suarez Camacho 
Primer regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

09 

Jessica Jetzabel Martínez Maldonado 
Primer regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

08 

Juan Fernando Rocha Mier 
Segundo regidor propietario por el principio 
de representación proporcional 

16 

Eligio Muñoz Gracia 
Segundo regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

13 

Luz María Rodríguez Sámano 
Tercer regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

24 

María Evelin Zepeda Álvarez 
Tercer regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

12 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
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mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
ACCION NACIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO ACCION 
NACIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Presidente Municipal Hildeberto Rocha Ramírez 

Síndico propietario Maritza Pedraza Mar 

Síndico suplente Marlenne Duran González 

Síndico propietario Addiel Leobardo Isaac Castañeda Valladares 

Síndico suplente Miguel Torres Hernández 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Alma Yvonne Sanchez López 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ma. Guadalupe Rico Flores 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Abigail Martínez Maldonado 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Marina Angeles Sánchez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Miguel Cosme Cisneros 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Carmelo Aguilar Hernández 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Juan Luis Flores Sánchez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Alfonso Mar Correa 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Primer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Libia Daniela Suarez Camacho 

Primer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Jessica Jetzabel Martínez Maldonado 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Juan Fernando Rocha Mier 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Eligio Muñoz Gracia 

Tercer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Luz María Rodríguez Sámano 

Tercer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

María Evelin Zepeda Álvarez 
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QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO ACCION NACIONAL, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL XV del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

RAFAELA BERNON RAMOS 
  

  

ALBERTO FERNANDO CORTES BARRERA         
  

  

ANGELES CLAUDIA CORDOVA GARCIA              
  

  

FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
  

  

MA YANETH GUERRERO MANUEL 
  

  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XV, del Instituto Electoral de Querétaro, con cabecera 
en Jalpan de Serra, en sesión extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY 
FE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

___________________________________ 
LIC. FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

___________________________________ 
LIC. ANA MARIA GARAY ALVAREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
La suscrita, Lic. Ana María Garay Álvarez, Secretaria Técnica del Consejo Distrital XV, con cabecera en Jalpan de Serra, del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con su 
original, el cual doy fe de tener a la vista. Van en dieciséis fojas útiles debidamente selladas y cotejadas. Se extiende la 
presente en el Municipio de Jalpan de Serra, Qro., a los seis días del mes de abril del año dos mil quince. DOY FE.------------ 
 

 
Lic. Ana María Garay Álvarez 

Secretaria Técnica 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXV/RCA/007/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE 
ESTE CONSEJO DISTRITAL XV Y: 

 RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. MAURICIO ORTIZ 

PROAL, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
mediante el cual solicita el registro de la fórmula de Ayuntamiento para el Municipio de Jalpan de Serra por el PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, solicitando se tenga al PARTIDO DEL TRABAJO postulando en común dicha 
candidatura de la siguiente manera. 

 

Presidente Municipal Manuel De Jesús Angeles Vega 

Síndico propietario Betsabe Olvera Tapia 

Síndico suplente Angélica María Suarez González 

Síndico propietario Armando Silva Hernández 

Síndico suplente José Juan Reséndiz Marín 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Martha Lara Macías 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Edith Bocanegra Suarez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Jorge Arturo Magallón Barrientos 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Miguel Careaga Pineda 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Teresa De Jesús Aguilar Contreras 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa María Luisa Gil Montes 
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Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Pablo Alberto Cortes Córdova 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Junípero Daniel Cabrera Olguín 

6. Solicitud de Registro de Regidores por el principio de representación proporcional. Se recibió el escrito signado por 

el C. MAURICIO ORTIZ PROAL, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, solicitando el registro de Regidores por el principio de representación proporcional 
integrada de la siguiente manera: 

Primer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Ma. Guadalupe Morado Huerta 

Primer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Ana Lucia Ponce Palacios 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Jorge Luis Ruiz Negrete 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Ignacio Marin Pedraza 

Tercer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Benita Alvarado Suarez 

Tercer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Ma. Isabel Zanchez Martines 

7. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXV/RCA/007/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, 
fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 174, 175, 199, 201 y 

202, de la ley comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. MAURICIO ORTIZ PROAL está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que 
la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

 



10 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10149 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición; así como las anuencias por parte de los órganos locales y nacionales correspondientes de los 
partidos políticos solicitantes. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. MAURICIO ORTIZ PROAL quien, en los términos señalados 
en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de Ayuntamiento y 
lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la f irma 
autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así 
como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. MANUEL DE JESÚS ANGELES VEGA, así como el 
resto de los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las 
cuales, obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la 
fecha han cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución 
General de la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales 
para votar, documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 
catalogado como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, 
para obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 
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El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente:  

 

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de junio de 

2015 

Manuel De Jesús Angeles Vega Presidente Municipal 24  

Betsabe Olvera Tapia Síndico propietario 13 

Angélica María Suarez González Síndico suplente 06 

Armando Silva Hernández Síndico propietario 17 

José Juan Reséndiz Marín Síndico suplente 40 

Martha Lara Macías 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

11 

Edith Bocanegra Suarez 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

24 

Jorge Arturo Magallón Barrientos 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

07 

Miguel Careaga Pineda 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

08 

Teresa De Jesús Aguilar Contreras 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

23 

María Luisa Gil Montes 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

11 

Pablo Alberto Cortes Córdova 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

11 

Junípero Daniel Cabrera Olguín 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

30 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el 

municipio anterior al 7 de junio 
de 2015 

Ma. Guadalupe Morado Huerta 
Primer regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

16 

Ana Lucia Ponce Palacios 
Primer regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

06 

Jorge Luis Ruiz Negrete 
Segundo regidor propietario por el principio 
de representación proporcional 

32 

Ignacio Marin Pedraza 
Segundo regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

21 

Benita Alvarado Suarez 
Tercer regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

07 

Ma. Isabel Zanchez Martines 
Tercer regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

24 
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Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia 
sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por los artículos 182 y 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente, los aspirantes a candidatos deben contar por una lado, con la anuencia del órgano local y nacional 
correspondiente con la permisión de postular la candidatura común; por el otro, deben manifestar por escrito y bajo protesta 
de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia 
ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se 
acompañan a la solicitud de registro, los aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por:  

Presidente Municipal Manuel De Jesús Angeles Vega 

Síndico propietario Betsabe Olvera Tapia 

Síndico suplente Angélica María Suarez González 

Síndico propietario Armando Silva Hernández 

Síndico suplente José Juan Reséndiz Marín 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Martha Lara Macías 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Edith Bocanegra Suarez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Jorge Arturo Magallón Barrientos 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Miguel Careaga Pineda 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Teresa De Jesús Aguilar Contreras 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa María Luisa Gil Montes 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Pablo Alberto Cortes Córdova 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Junípero Daniel Cabrera Olguín 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Primer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Ma. Guadalupe Morado Huerta 

Primer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Ana Lucia Ponce Palacios 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Jorge Luis Ruiz Negrete 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Ignacio Marin Pedraza 
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Tercer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Benita Alvarado Suarez 

Tercer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Ma. Isabel Zanchez Martinez 

 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL XV del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

  
  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  
SENTIDO DEL VOTO 

  
A FAVOR 

  

  
EN CONTRA 

RAFAELA BERNON RAMOS 
  

  

ISRAEL RODRIGUEZ MATA 
  

  

MARTHA ELENA HERNANDEZ LANDAVERDE 
  

  

FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
  

  

MA YANETH GUERRERO MANUEL 
  

  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XV, del Instituto Electoral de Querétaro, con cabecera 
en Jalpan de Serra, en sesión extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY 
FE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

________________________________ 
LIC. FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

__________________________________ 
LIC. ANA MARIA GARAY ALVAREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
La suscrita, Lic. Ana María Garay Álvarez, Secretaria Técnica del Consejo Distrital XV, con cabecera en Jalpan de Serra, del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con su 
original, el cual doy fe de tener a la vista. Van en diecisiete fojas útiles debidamente selladas y cotejadas. Se extiende la 
presente en el Municipio de Jalpan de Serra, Qro., a los seis días del mes de abril del año dos mil quince. DOY FE.------------ 
 

 
Lic. Ana María Garay Álvarez 

Secretaria Técnica 
Rúbrica 

 

 

 



10 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10153 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXV/RCA/003/2015-P., RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA  ANTE 
ESTE CONSEJO DISTRITAL XV  Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 
durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 29 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. CATALINA LOPEZ 

GRACIA, en su carácter de Representante suplente del PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA ante este 
Consejo Distrital XV, con cabecera en Jalpan de Serra, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 
lista de Regidores por el principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera: 

 

Presidente Municipal Ma. Verónica Ledesma Gracia 

Síndico propietario José Darío Ledesma Gracia 

Síndico suplente José Luis López Gracia 

Síndico propietario Azaira Abihu Dávila Alvarado 

Síndico suplente María Carolina Morales Fortanelli 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Ma. Juanita Mendoza Jiménez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Raquel Gracia Benites 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Fausto Reséndiz Viay 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Martin Alejandro Alvarez Ribera 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Albertina Reséndiz Sierra 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ma. Dolores Gpe. Reséndiz Sierra 
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Regidor propietario por el principio de mayoría relativa José de Jesús Reséndiz Sierra 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Adolfo López Gracia 

Primer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Ma. Verónica Ledesma Gracia 

Primer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Ma. Dolores Ledesma Gracia 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Fausto Reséndiz Viay 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Martin Alejandro Álvarez Ribera 

Tercer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Azaira Abihu Dávila Alvarado 

Tercer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

María Carolina Morales Fortanelli 

 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXV/RCA/003/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de la C. CATALINA LOPEZ GRACIA está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral.  

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que 
la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
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Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. CATALINA LOPEZ GRACIA quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así 
como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, la C. MA. VERONICA LEDESMA GRACIA, así como el resto 
de los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, 
obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 
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Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de junio de 

2015 

Ma. Verónica Ledesma Gracia Presidente Municipal 21  

José Darío Ledesma Gracia Síndico propietario 23  

José Luis López Gracia Síndico suplente 5 

Azaira Abihu Dávila Alvarado Síndico propietario 06 

María Carolina Morales Fortanelli Síndico suplente 10 

Ma. Juanita Mendoza Jiménez 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

17 

Raquel Gracia Benites 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

22 

Fausto Reséndiz Viay 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

24 

Martin Alejandro Álvarez Ribera 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

24 

Albertina Reséndiz Sierra 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

10 

Ma. Dolores Gpe. Reséndiz Sierra 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

19 

José de Jesús Reséndiz Sierra 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

05 

Adolfo López Gracia 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

06 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el 

municipio anterior al 7 de junio 
de 2015 

Ma. Veronica Ledesma Gracia 
Primer regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

21 

Ma. Dolores Ledesma Gracia 
Primer regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

15 

Fausto Reséndiz Viay 
Segundo regidor propietario por el principio 
de representación proporcional 

24 

Martin Alejandro Álvarez Ribera 
Segundo regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

24 

Azaira Abihu Dávila Alvarado 
Tercer regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

06 

María Carolina Morales Fortanelli 
Tercer regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

10 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre 
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este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Presidente Municipal Ma. Verónica Ledesma Gracia 

Síndico propietario José Darío Ledesma Gracia 

Síndico suplente José Luis López Gracia 

Síndico propietario Azaira Abihu Dávila Alvarado 

Síndico suplente Maria Carolina Morales Fortanelli 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Ma. Juanita Mendoza Jiménez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Raquel Gracia Benites 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Fausto Reséndiz Viay 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Martin Alejandro Álvarez Ribera 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Albertina Reséndiz Sierra 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ma. Dolores Gpe. Reséndiz Sierra 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa José de Jesús  Reséndiz Sierra 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Adolfo López Gracia 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Primer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Ma. Verónica Ledesma Gracia 

Primer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Ma. Dolores Ledesma Gracia 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Fausto Reséndiz Viay 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Martin Alejandro Alvarez Ribera 

Tercer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Azaira Abihu Dávila Alvarado 

Tercer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

María Carolina Morales Fortanelli 
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QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DE LA REVOLUCION 

DEMOCRATICA, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL XV del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

RAFAELA BERNON RAMOS 
  

  

ALBERTO FERNANDO CORTES BARRERA         
  

  

ANGELES CLAUDIA CORDOVA GARCIA              
  

  

FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
  

  

MA YANETH GUERRERO MANUEL 
  

  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XV, del Instituto Electoral de Querétaro, con cabecera 
en Jalpan de Serra, en sesión extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY 
FE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

________________________________ 
LIC. FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

_________________________________ 
LIC. ANA MARIA GARAY ALVAREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
La suscrita, Lic. Ana María Garay Álvarez, Secretaria Técnica del Consejo Distrital XV, con cabecera en Jalpan de Serra, del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con su 
original, el cual doy fe de tener a la vista. Van en dieciséis fojas útiles debidamente selladas y cotejadas. Se extiende la 
presente en el Municipio de Jalpan de Serra, Qro., a los seis días del mes de abril del año dos mil quince. DOY FE.------------ 
 

 
Lic. Ana María Garay Álvarez 

Secretaria Técnica 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL  DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXV/RCA/002/2015-P., RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA ANTE ESTE CONSEJO 
DISTRITAL XV  Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO NUEVA ALIANZA durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 28 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. TONATIUH SILVA 

GRADADOS, en su carácter de Coordinador Ejecutivo Político Electoral del Comité de Dirección Estatal del PARTIDO 
NUEVA ALIANZA, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de 
representación proporcional integradas de la siguiente manera: 

 

Presidente Municipal Pablo Serrano Martínez 

Síndico propietario María Enedina Rivera González 

Síndico suplente Leovigilda Rosales Martínez 

Síndico propietario Felipe De Jesús De La Fuente De La Fuente 

Síndico suplente Samuel González Sánchez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa María Inez Zarate Gómez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa María Susana Álvarez Flores 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Roberto Ramírez Sánchez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Arturo Giovany Trejo Guzmán 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Blanca Estela Correa Espino 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Santa Lucia Ibarra Hernández 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Ma. De Lourdes Oliva Pérez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ma. Guadalupe Cardona Benites 
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Primer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Anastacia Ramírez 

Primer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

María Susana Álvarez Flores 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Felipe De Jesús De La Fuente De La Fuente 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Samuel González Sánchez 

Tercer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Blanca Estela Correa Espino 

Tercer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Santa Lucia Ibarra Hernández 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXV/RCA/002/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO NUEVA 
ALIANZA, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. TONATIUH SILVA GRADADOS está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral.  

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO NUEVA ALIANZA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. TONATIUH SILVA GRADADOS quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 
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Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO NUEVA ALIANZA acompañó a su 
solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 
residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no 
ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. PABLO SERRANO MARTINEZ, así como el resto de los 
ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran 
agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 

 

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de junio de 

2015 

Pablo Serrano Martinez Presidente Municipal 22  

María Enedina Rivera González Síndico propietario 10  

Leovigilda Rosales Martínez Síndico suplente 15 
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Felipe De Jesús De La Fuente De La 
Fuente 

Síndico propietario 24 

Samuel González  Sánchez Síndico suplente 13 

María Inez Zarate Gómez 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

11 

María Susana Álvarez Flores 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

08 

Roberto Ramírez Sánchez 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

04 

Arturo Giovany Trejo Guzmán 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

06 

Blanca Estela Correa Espino 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

24 

Santa Lucia Ibarra Hernández 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

05 

Ma. De Lourdes Oliva Pérez 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

13 

Ma. Guadalupe Cardona Benites 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

13 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el 

municipio anterior al 7 de junio 
de 2015 

Anastacia Ramirez 
Primer regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

24 

Maria Susana Alvarez Flores 
Primer regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

07 

Felipe De Jesus De La Fuente De La 
Fuente 

Segundo regidor propietario por el principio 
de representación proporcional 

24 

Samuel Gonzalez Sanchez 
Segundo regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

13 

Blanca Estela Correa Espino 
Tercer regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

24 

Santa Lucia Ibarra Hernandez 
Tercer regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

05 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO NUEVA 
ALIANZA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 
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En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO NUEVA 
ALIANZA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por:  

Presidente Municipal Pablo Serrano Martinez 

Síndico propietario María Enedina Rivera González 

Síndico suplente Leovigilda Rosales Martínez 

Síndico propietario Felipe De Jesús De La Fuente De La Fuente 

Síndico suplente Samuel González  Sánchez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa María Inez Zarate Gómez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa María Susana Álvarez Flores 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Roberto Ramírez Sánchez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Arturo Giovany Trejo Guzmán 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Blanca Estela Correa Espino 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Santa Lucia Ibarra Hernández 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Ma. De Lourdes Oliva Pérez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ma. Guadalupe Cardona Benites 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Primer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Anastacia Ramirez 

Primer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Maria Susana Alvarez Flores 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Felipe De Jesus De La Fuente De La Fuente 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Samuel Gonzalez Sanchez 

Tercer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Blanca Estela Correa Espino 

Tercer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Santa Lucia Ibarra Hernandez 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO NUEVA ALIANZA, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL XV del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

  
  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  
SENTIDO DEL VOTO 

  
A FAVOR 

  

  
EN CONTRA 

RAFAELA BERNON RAMOS 
  

  

ALBERTO FERNANDO CORTES BARRERA         
  

  

ANGELES CLAUDIA CORDOVA GARCIA              
  

  

FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
  

  

MA YANETH GUERRERO MANUEL 
  

  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XV, del Instituto Electoral de Querétaro, con cabecera 
en Jalpan de Serra, en sesión extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY 
FE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

________________________________ 
LIC. FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

_________________________________ 
LIC. ANA MARIA GARAY ALVAREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 

 

 
La suscrita, Lic. Ana María Garay Álvarez, Secretaria Técnica del Consejo Distrital XV, con cabecera en Jalpan de Serra, del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con su 
original, el cual doy fe de tener a la vista. Van en dieciséis fojas útiles debidamente selladas y cotejadas. Se extiende la 
presente en el Municipio de Jalpan de Serra, Qro., a los seis días del mes de abril del año dos mil quince. DOY FE.------------ 
 
 
 
 
 
 

 
Lic. Ana María Garay Álvarez 

Secretaria Técnica 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL  DE 2015. 

 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXV/RCA/006/2015-P., RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO  ANTE 
ESTE CONSEJO DISTRITAL XV  Y: 

 RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO durante 
el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 30 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. JOSE GUILLERMO 

MUÑOZ AYALA, en su carácter de representante propietario del PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO ante este 
Consejo Distrital XV, con cabecera en Jalpan de Serra, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 
lista de Regidores por el principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera: 
 

Presidente Municipal Miguel Flores Pedraza 

Síndico propietario Virginia Flores Pedraza 

Síndico suplente Susana De Jesús Vargas 

Síndico propietario Jesús Eduardo Pérez Flores 

Síndico suplente Margarito Melo Figueroa 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa María Matilde Hernández Canela 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Mara Alejandra Rivera Flores 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Benjamín Reyes González 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Leonel Espino Chávez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Juana De Jesús Vargas 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Anselma Canela Alvarado 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa J. Abel Reséndiz Martínez 
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Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ramiro Mejía Alvarado 

Primer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Rosa Nieves Flores Cancino 

Primer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Virginia Flores Pedraza 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Benjamín Reyes González 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

J. Abel Reséndiz Martínez 

Tercer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Juana De Jesús Vargas 

Tercer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

María Matilde Hernández Canela 

 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXV/RCA/006/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. JOSE GUILLERMO MUÑOZ AYALA   está debidamente reconocida en términos 

de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral.  

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la 
ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  



10 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10167 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. JOSE GUILLERMO MUÑOZ AYALA quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. MIGUEL FLORES PEDRAZA, así como el resto de los 
ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran 
agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 
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Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de junio de 

2015 

Miguel Flores Pedraza Presidente Municipal 23  

Virginia Flores Pedraza Síndico propietario 06 

Susana De Jesús Vargas Síndico suplente 24 

Jesús Eduardo Pérez Flores Síndico propietario 23 

Margarito Melo Figueroa Síndico suplente 24 

María Matilde Hernández Canela 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

05 

Mara Alejandra Rivera Flores 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

05 

Benjamín Reyes González 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

09 

Leonel Espino Chávez 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

15 

Juana De Jesús Vargas 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

08 

Anselma Canela Alvarado 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

13 

J. Abel Reséndiz Martínez 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

19 

Ramiro Mejia Alvarado 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

24 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el 

municipio anterior al 7 de junio 
de 2015 

Rosa Nieves Flores Cancino 
Primer regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

08 

Virginia Flores Pedraza 
Primer regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

24 

Benjamin Reyes González 
Segundo regidor propietario por el principio 
de representación proporcional 

09 

J. Abel Reséndiz Martínez 
Segundo regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

19 

Juana De Jesús Vargas 
Tercer regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

18 

María Matilde Hernández Canela 
Tercer regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

05 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO VERDE 
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ECOLOGISTA DE MEXICO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por:  

 

Presidente Municipal Miguel Flores Pedraza 

Síndico propietario Virginia Flores Pedraza 

Síndico suplente Susana De Jesús Vargas 

Síndico propietario Jesús Eduardo Pérez Flores 

Síndico suplente Margarito Melo Figueroa 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa María Matilde Hernández Canela 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Mara Alejandra Rivera Flores 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Benjamín Reyes González 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Leonel Espino Chávez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Juana De Jesús Vargas 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Anselma Canela Alvarado 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa J. Abel Reséndiz Martínez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ramiro Mejia Alvarado 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Primer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Rosa Nieves Flores Cancino 

Primer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Virginia Flores Pedraza 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Benjamin Reyes González 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

J. Abel Reséndiz Martínez 

Tercer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Juana De Jesús Vargas 

Tercer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

María Matilde Hernández Canela 
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QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MEXICO, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL XV del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

RAFAELA BERNON RAMOS 
  

  

ALBERTO FERNANDO CORTES BARRERA         
  

  

ANGELES CLAUDIA CORDOVA GARCIA              
  

  

FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
  

  

MA YANETH GUERRERO MANUEL 
  

  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XV, del Instituto Electoral de Querétaro, con cabecera 
en Jalpan de Serra, en sesión extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY 
FE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

________________________________ 
LIC. FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

__________________________________ 
LIC. ANA MARIA GARAY ALVAREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
La suscrita, Lic. Ana María Garay Álvarez, Secretaria Técnica del Consejo Distrital XV, con cabecera en Jalpan de Serra, del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con su 
original, el cual doy fe de tener a la vista. Van en dieciséis fojas útiles debidamente selladas y cotejadas. Se extiende la 
presente en el Municipio de Jalpan de Serra, Qro., a los seis días del mes de abril del año dos mil quince. DOY FE.------------ 
 

Lic. Ana María Garay Álvarez 
Secretaria Técnica 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL  DE 2015 

 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXV/RCA/005/2015-P., RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL  ANTE ESTE 
CONSEJO DISTRITAL XV  Y: 

 RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 30 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. ALICIA 

GUADALUPE PACHECO AMADOR, en su carácter de representante propietario del PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL ante 
este Consejo Distrital XV, con cabecera en Jalpan de Serra, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera: 

 

Presidente Municipal Moisés Pacheco Miralrio 

Síndico propietario Ma. Del Carmen Mendoza Zepeda 

Síndico suplente Vicenta Ibarra Olvera 

Síndico propietario Virgilio Rubio Martínez 

Síndico suplente Camilo Orozco Márquez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Maribel Salas García 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa María Carranza Mar 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Ignacio Briceño Correa 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Tiburcio Landaverde Esquivel 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Areli Berenice Jiménez García 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Joany Isela García Chávez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa José Vicente Moran Ramírez 
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Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Asael Enrique González López 

Primer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Alicia Guadalupe Pacheco Amador 

Primer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Ma. Del Carmen Mendoza Zepeda 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Juan Pineda Díaz 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Ignacio Briceño Correa 

Tercer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Maribel Salas García 

Tercer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Areli Berenice Jiménez García 

 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXV/RCA/005/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de la C. ALICIA GUADALUPE PACHECO AMADOR está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral.  

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en 
los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  
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Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. ALICIA GUADALUPE PACHECO AMADOR quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula 
de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL acompañó a 
su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo 
de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al 
no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener 
por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. MOISES PACHECO MIRALRIO, así como el resto de los 
ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran 
agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente:  

 

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de junio de 

2015 

Moisés Pacheco Miralrio Presidente Municipal 20  

Ma. Del Carmen Mendoza Zepeda Síndico propietario 06 
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Vicenta Ibarra Olvera Síndico suplente 17 

Virgilio Rubio Martínez Síndico propietario 24 

Camilo Orozco Márquez Síndico suplente 24 

Maribel Salas García 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

16 

María Carranza Mar 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

22 

Ignacio Briceño Correa 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

45 

Tiburcio Landaverde Esquivel 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

5 

Areli Berenice Jiménez García 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

16 

Joany Isela García Chávez 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

05 

José Vicente Moran Ramírez 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

30 

Asael Enrique González López 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

18 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el 

municipio anterior al 7 de junio 
de 2015 

Alicia Guadalupe Pacheco Amador 
Primer regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

09 

Ma. Del Carmen Mendoza Zepeda 
Primer regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

06 

Juan Pineda Díaz 
Segundo regidor propietario por el principio 
de representación proporcional 

10 

Ignacio Briceño Correa 
Segundo regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

45 

Maribel Salas García 
Tercer regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

16 

Areli Berenice Jiménez García 
Tercer regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

16 

 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por:  

 

Presidente Municipal Moisés Pacheco Miralrio 

Síndico propietario Ma. Del Carmen Mendoza Zepeda 

Síndico suplente Vicenta Ibarra Olvera 

Síndico propietario Virgilio Rubio Martínez 

Síndico suplente Camilo Orozco Márquez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Maribel Salas García 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa María Carranza Mar 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Ignacio Briceño Correa 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Tiburcio Landaverde Esquivel 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Areli Berenice Jiménez García 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Joany Isela García Chávez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa José Vicente Moran Ramírez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Asael Enrique González López 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Primer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Alicia Guadalupe Pacheco Amador 

Primer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Ma. Del Carmen Mendoza Zepeda 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Juan Pineda Díaz 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Ignacio Briceño Correa 

Tercer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Maribel Salas García 

Tercer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Areli Berenice Jiménez García 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL XV del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

 

  
  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  
SENTIDO DEL VOTO 

  
A FAVOR 

  

  
EN CONTRA 

RAFAELA BERNON RAMOS 
  

  

ALBERTO FERNANDO CORTES BARRERA         
  

  

ANGELES CLAUDIA CORDOVA GARCIA              
  

  

FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
  

  

MA YANETH GUERRERO MANUEL 
  

  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XV, del Instituto Electoral de Querétaro, con cabecera 
en Jalpan de Serra, en sesión extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY 
FE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

________________________________ 
LIC. FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

__________________________________ 
LIC. ANA MARIA GARAY ALVAREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 

 
La suscrita, Lic. Ana María Garay Álvarez, Secretaria Técnica del Consejo Distrital XV, con cabecera en Jalpan de Serra, del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con su 
original, el cual doy fe de tener a la vista. Van en dieciséis fojas útiles debidamente selladas y cotejadas. Se extiende la 
presente en el Municipio de Jalpan de Serra, Qro., a los seis días del mes de abril del año dos mil quince. DOY FE.------------ 
 

Lic. Ana María Garay Álvarez 
Secretaria Técnica 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO 

 

JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXV/RCA/004/2015-P., RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACION 
NACIONAL  ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL XV  Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACION 
NACIONAL durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el 
registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 30 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. OMAR DE JESUS 

RAMOS LOPEZ, en su carácter de representante propietario del PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACION 
NACIONAL ante este Consejo Distrital XV, con cabecera en Jalpan de Serra, mediante el cual solicitó el registro de la 
fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional integradas de la siguiente 
manera: 

 

Presidente Municipal Omar De Jesús Ramos López 

Síndico propietario Salomon García Montes 

Síndico suplente Martin Hernández Guerrero 

Síndico propietario María Soledad González Pérez 

Síndico suplente Ma. Nicolasa Ramos Lopez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa María Del Rosario Méndez Peña 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Anatolia Vega Rivera 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Juan Carlos Reséndiz Serrano 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Javier Zarate González 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Yoraira Lisseth Garcia Tinoco 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Diana Gabriela Martínez García 
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Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Ma. Elena Hernández Martínez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Rebeca Zamora García 

Primer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Ma. Edith Ramos López 

Primer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Herlinda Martínez Marcial 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Omar De Jesús Ramos López 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Salomón García Montes 

Tercer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Anatolia Vega Rivera 

Tercer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Gabriela Zúñiga Ramos 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXV/RCA/004/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO 
MOVIMIENTO DE REGENERACION NACIONAL, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 
193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. OMAR DE JESUS RAMOS LOPEZ está debidamente reconocida en términos de 

los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral.  

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACION NACIONAL, dio cumplimiento a los requisitos de 
forma que la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  
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Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. OMAR DE JESUS RAMOS LOPEZ quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO MOVIMIENTO DE 
REGENERACION NACIONAL acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para 
votar, así como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos 
tienen su domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les 
confiere valor probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el 
artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de 
manera supletoria.  

V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, la C. OMAR DE JESUS RAMOS LOPEZ, así como el resto de 
los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, 
obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 
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Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de junio de 

2015 

Omar De Jesús Ramos López Presidente Municipal 18  

Salomón García Montes Síndico propietario 24 

Martin Hernández Guerrero Síndico suplente 17 

María Soledad González Pérez Síndico propietario 11 

Ma. Nicolasa Ramos López Síndico suplente 19 

María Del Rosario Méndez Peña 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

22 

Anatolia Vega Rivera 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

10 

Juan Carlos Reséndiz Serrano 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

11 

Javier Zarate González 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

24 

Yoraira Lisseth Garcia Tinoco 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

04 

Diana Gabriela Martínez García 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

07 

Ma. Elena Hernández Martínez 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

24 

Rebeca Zamora García 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

24 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el 

municipio anterior al 7 de junio 
de 2015 

Ma. Edith Ramos López 
Primer regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

18 

Herlinda Martínez Marcial 
Primer regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

24 

Omar De Jesús Ramos López 
Segundo regidor propietario por el principio 
de representación proporcional 

18 

Salomón García Montes 
Segundo regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

24 

Anatolia Vega Rivera 
Tercer regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

10 

Gabriela Zúñiga Ramos 
Tercer regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

07 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
MOVIMIENTO DE REGENERACION NACIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó 
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controversia sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO 
MOVIMIENTO DE REGENERACION NACIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Presidente Municipal Omar De Jesus Ramos López 

Síndico propietario Salomón García Montes 

Síndico suplente Martin Hernández Guerrero 

Síndico propietario Maria Soledad González Pérez 

Síndico suplente Ma. Nicolasa Ramos López 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa María Del Rosario Méndez Peña 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Anatolia Vega Rivera 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Juan Carlos Reséndiz Serrano 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Javier Zarate González 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Yoraira Lisseth García Tinoco 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Diana Gabriela Martínez García 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Ma. Elena Hernández Martínez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Rebeca Zamora García 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Primer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Ma. Edith Ramos López 

Primer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Herlinda Martínez Marcial 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Omar De Jesus Ramos López 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Salomón García Montes 

Tercer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Anatolia Vega Rivera 

Tercer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Gabriela Zúñiga Ramos 
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QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO MOVIMIENTO DE 

REGENERACION NACIONAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL XV del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

RAFAELA BERNON RAMOS 
  

  

ALBERTO FERNANDO CORTES BARRERA         
  

  

ANGELES CLAUDIA CORDOVA GARCIA              
  

  

FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
  

  

MA YANETH GUERRERO MANUEL 
  

  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XV, del Instituto Electoral de Querétaro, con cabecera 
en Jalpan de Serra, en sesión extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY 
FE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
________________________________ 

LIC. FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

_________________________________ 
LIC. ANA MARIA GARAY ALVAREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 
La suscrita, Lic. Ana María Garay Álvarez, Secretaria Técnica del Consejo Distrital XV, con cabecera en Jalpan de Serra, del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con su 
original, el cual doy fe de tener a la vista. Van en dieciséis fojas útiles debidamente selladas y cotejadas. Se extiende la 
presente en el Municipio de Jalpan de Serra, Qro., a los seis días del mes de abril del año dos mil quince. DOY FE.------------ 
 
 

Lic. Ana María Garay Álvarez 
Secretaria Técnica 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXV/RCA/008/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO DEL TRABAJO ANTE ESTE CONSEJO 
DISTRITAL XV Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO DEL TRABAJO durante el presente proceso 
electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha 
fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. GABRIELA 

MORENO MAYORGA, Comisionada Política Estatal del PARTIDO DEL TRABAJO en el Estado y el C. RICARDO 
DOMINGUEZ ALVAREZ representante propietario del PARTIDO DEL TRABAJO ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, mediante el cual solicitan el registro de la fórmula de Ayuntamiento para el Municipio de 
Jalpan de Serra por el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, solicitando se tenga al PARTIDO DEL TRABAJO 
postulando en común dicha candidatura, la cual esta integrada de la siguiente manera. 

Presidente Municipal Manuel De Jesús Angeles Vega 

Síndico propietario Betsabe Olvera Tapia 

Síndico suplente Angélica María Suarez González 

Síndico propietario Armando Silva Hernández 

Síndico suplente José Juan Reséndiz Marín 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Martha Lara Macías 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Edith Bocanegra Suarez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Jorge Arturo Magallón Barrientos 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Miguel Careaga Pineda 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Teresa De Jesús Aguilar Contreras 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa María Luisa Gil Montes 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Pablo Alberto Cortes Córdova 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Junípero Daniel Cabrera Olguín 

 

6. Solicitud de Registro de Regidores por el principio de representación proporcional. Se recibió el escrito signado por 

el C. PEDRO RIVAS GUTIERREZ, en su carácter de representante suplente del PARTIDO DEL TRABAJO ante este 
Consejo Distrital XV, con cabecera en Jalpan de Serra, mediante el cual solicitó el registro de Regidores por el principio de 
representación proporcional integrada de la siguiente manera: 
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Primer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Silvia López Choncoa 

Primer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Fátima Barajas Martínez 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Francisco Sánchez Ortiz 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

José Luis Álvarez Hernández 

Tercer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Ma. Del Rosario Martínez Ramirez 

Tercer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Rosaura Mendoza Gonzalez 

 

7. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXV/RCA/008/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO DEL 
TRABAJO, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 174, 175, 199, 201 y 

202, de la ley comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de los CC. GABRIELA MORENO MAYORGA, RICARDO DOMINGUEZ ALVAREZ  y 

PEDRO RIVAS GUTIERREZ están debidamente reconocida en términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 
32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, 
para actuar ante este órgano electoral. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO DEL TRABAJO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición; así como las anuencias por parte de los órganos locales y nacionales correspondientes de los 
partidos políticos solicitantes. 
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Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por los CC. GABRIELA MORENO MAYORGA, RICARDO 
DOMINGUEZ ALVAREZ  y PEDRO RIVAS GUTIERREZ quien, en los términos señalados en el considerando III de la 
presente resolución, tienen capacidad legal para solicitar el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por 
el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada 
uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO DEL TRABAJO acompañó a su 
solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 
residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no 
ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. MANUEL DE JESÚS ANGELES VEGA, así como el 
resto de los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las 
cuales, obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la 
fecha han cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución 
General de la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales 
para votar, documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 
catalogado como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, 
para obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 
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Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en 

el municipio anterior al 7 de 
junio de 2015 

Manuel De Jesús Angeles Vega Presidente Municipal 24  

Betsabe Olvera Tapia Síndico propietario 13 

Angélica María Suarez González Síndico suplente 06 

Armando Silva Hernández Síndico propietario 17 

José Juan Reséndiz Marín Síndico suplente 40 

Martha Lara Macías 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

11 

Edith Bocanegra Suarez 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

24 

Jorge Arturo Magallón Barrientos 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

07 

Miguel Careaga Pineda 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

08 

Teresa De Jesús Aguilar Contreras 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

23 

María Luisa Gil Montes 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

11 

Pablo Alberto Cortes Córdova 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

11 

Junípero Daniel Cabrera Olguín 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

30 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el 

municipio anterior al 7 de junio 
de 2015 

Silvia López Choncoa 
Primer regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

06 

Fátima Barajas Martínez 
Primer regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

10 

Francisco Sánchez Ortiz 
Segundo regidor propietario por el principio 
de representación proporcional 

06 

José Luis Álvarez Hernández 
Segundo regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

08 

Ma. Del Rosario Martínez Ramirez 
Tercer regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

07 

Rosaura Mendoza Gonzalez 
Tercer regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

07 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO DEL 
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TRABAJO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por los artículos 182 y 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente, los aspirantes a candidatos deben contar por una lado, con la anuencia del órgano local y nacional 
correspondiente con la permisión de postular la candidatura común; por el otro, deben manifestar por escrito y bajo protesta 
de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia 
ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se 
acompañan a la solicitud de registro, los aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO DEL 
TRABAJO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Presidente Municipal Manuel De Jesús Angeles Vega 

Síndico propietario Betsabe Olvera Tapia 

Síndico suplente Angélica María Suarez González 

Síndico propietario Armando Silva Hernández 

Síndico suplente José Juan Reséndiz Marín 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Martha Lara Macías 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Edith Bocanegra Suarez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Jorge Arturo Magallón Barrientos 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Miguel Careaga Pineda 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Teresa De Jesús Aguilar Contreras 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa María Luisa Gil Montes 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Pablo Alberto Cortes Córdova 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Junípero Daniel Cabrera Olguín 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Primer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Silvia López Choncoa 

Primer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Fátima Barajas Martínez 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Francisco Sánchez Ortiz 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

José Luis Álvarez Hernández 

Tercer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

Ma. Del Rosario Martínez Ramirez 

Tercer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

Rosaura Mendoza Gonzalez 
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QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DEL TRABAJO, facultando 

para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL XV del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

RAFAELA BERNON RAMOS 
  

  

ISRAEL RODRIGUEZ MATA 
  

  

MARTHA ELENA HERNANDEZ LANDAVERDE 
  

  

FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
  

  

MA YANETH GUERRERO MANUEL 
  

  

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XV, del Instituto Electoral de Querétaro, con cabecera 
en Jalpan de Serra, en sesión extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY 
FE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

________________________________ 
LIC. FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

__________________________________ 
LIC. ANA MARIA GARAY ALVAREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
La suscrita, Lic. Ana María Garay Álvarez, Secretaria Técnica del Consejo Distrital XV, con cabecera en Jalpan de Serra, del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con su 
original, el cual doy fe de tener a la vista. Van en diecisiete fojas útiles debidamente selladas y cotejadas. Se extiende la 
presente en el Municipio de Jalpan de Serra, Qro., a los seis días del mes de abril del año dos mil quince. DOY FE.------------ 
 
 

Lic. Ana María Garay Álvarez 
Secretaria Técnica 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO 

 

JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXV/RCD/001/2015-P., RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO ACCION NACIONAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL XV Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO ACCION NACIONAL durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 28 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. NARCISO 

SANCHEZ CASTILLO, en su carácter de representante propietario del PARTIDO ACCION NACIONAL ante este Consejo 
Distrital XV, con cabecera en Jalpan de Serra, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría 
relativa integrada por las CC. ATALI SOFIA RANGEL ORTIZ y ARIADNA IVETTE LANDA RUIZ, como aspirantes al cargo 
de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXV/RCD/001/2015-P., en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de 
las formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno 
al solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO ACCION NACIONAL, acorde a lo dispuesto por 
los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 
75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. NARCISO SANCHEZ CASTILLO está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO ACCION NACIONAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. NARCISO SANCHEZ CASTILLO quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las CC. ATALI 
SOFIA RANGEL ORTIZ y ARIADNA IVETTE LANDA RUIZ, como candidatos al cargo de Diputados propietario y suplente, 
respectivamente, por el XV distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los 
candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO ACCION NACIONAL acompañó a 
su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo 
de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al 
no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener 
por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. ATALI SOFIA RANGEL ORTIZ, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia en el 
Estado de dieciséis años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. ARIADNA IVETTE LANDA RUIZ 
candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de veintitrés años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
ACCION NACIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO ACCION NACIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito XV, 

integrada por las CC. ATALI SOFIA RANGEL ORTIZ y ARIADNA IVETTE LANDA RUIZ como candidatos al cargo de 
Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO ACCION NACIONAL. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO ACCION NACIONAL, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL XV del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

  
  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  
SENTIDO DEL VOTO 

  
A FAVOR 

  

  
EN CONTRA 

RAFAELA BERNON RAMOS 
  

  

ALBERTO FERNANDO CORTES BARRERA         
  

  

ANGELES CLAUDIA CORDOVA GARCIA              
  

  

FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
  

  

MA YANETH GUERRERO MANUEL 
  

  

 

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XV, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------ 

 

 

 

 

________________________________ 
LIC.FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

_________________________________ 
LIC. ANA MARIA GARAY ALVAREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
 
 
 
La suscrita, Lic. Ana María Garay Álvarez, Secretaria Técnica del Consejo Distrital XV, con cabecera en Jalpan de Serra, del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con su 
original, el cual doy fe de tener a la vista. Van en once fojas útiles debidamente selladas y cotejadas. Se extiende la 
presente en el Municipio de Jalpan de Serra, Qro., a los seis días del mes de abril del año dos mil quince. DOY FE.------------ 
 
 
 

 
 
 
 
 

Lic. Ana María Garay Álvarez 
Secretaria Técnica 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO 

 

JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXV/RCD/008/2015-P., RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL XV Y: 

 RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el escrito signado por el 

C. MAURICIO ORTIZ PROAL, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, mediante el cual solicita, el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por los CC. 
RAUL ARMANDO URIBE MORAN y FORTUNATO ALVAREZ SANCHEZ, como aspirantes al cargo de Diputados 
propietario y suplente respectivamente, solicitando se tenga al PARTIDO DEL TRABAJO postulando en común dicha 
candidatura. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXV/RCD/008/2015-P. en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, acorde a 
lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. MAURICIO ORTIZ PROAL está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral.  

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que 
la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. MAURICIO ORTIZ PROAL quien, en los términos señalados 
en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los CC. RAUL ARMANDO 
URIBE MORAN y FORTUNATO ALVAREZ SANCHEZ, como candidatos al cargo de Diputados propietario y suplente, 
respectivamente, por el XV distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los 
candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así 
como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. RAUL ARMANDO URIBE MORAN, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia en 
el Estado de doce años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. FORTUNATO ALVAREZ SANCHEZ 
candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de cinco años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia 
sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito XV, 

integrada por los CC. RAUL ARMANDO URIBE MORAN y FORTUNATO ALVAREZ SANCHEZ como candidatos al cargo de 
Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIOANAL. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL XV del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

RAFAELA BERNON RAMOS 
  

  

ALBERTO FERNANDO CORTES BARRERA         
  

  

ANGELES CLAUDIA CORDOVA GARCIA              
  

  

FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
  

  

MA YANETH GUERRERO MANUEL 
  

  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XV, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------ 

 

 

________________________________ 
LIC.FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

 

_________________________________ 
LIC. ANA MARIA GARAY ALVAREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 

 
La suscrita, Lic. Ana María Garay Álvarez, Secretaria Técnica del Consejo Distrital XV, con cabecera en Jalpan de Serra, del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con su 
original, el cual doy fe de tener a la vista. Van en once fojas útiles debidamente selladas y cotejadas. Se extiende la 
presente en el Municipio de Jalpan de Serra, Qro., a los seis días del mes de abril del año dos mil quince. DOY FE.------------ 
 
 
 

 
 
 
 

Lic. Ana María Garay Álvarez 
Secretaria Técnica 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXV/RCD/002/2015-P., RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL XV Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 
durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 28 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. CATALINA LOPEZ 

GRACIA, en su carácter de representante suplente del PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA ante este Consejo 
Distrital XV, con cabecera en Jalpan de Serra, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría 
relativa integrada por las CC. NELIDA RAQUEL ESPINOZA ALAVEZ y NIDIA MEDINA ZAVALA, como aspirantes al cargo 
de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXV/RCD/002/2015-P., en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de 
las formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

7. Cumplimiento de la prevención.- Con el escrito y anexos recibidos en este Consejo a las veinte horas con siete minutos 

del día veintinueve de marzo de 2015, se tiene por cumplida la prevención efectuada al promovente en el proveído de fecha 
29 de marzo del mismo año y subsanado el requerimiento realizado, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual 
se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, acorde a 
lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

III. Personalidad. La personalidad de la C. CATALINA LOPEZ GRACIA está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
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Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que 
la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. CATALINA LOPEZ GRACIA quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las CC. NELIDA 
RAQUEL ESPINOZA ALAVEZ y NIDIA MEDINA ZAVALA, como candidatos al cargo de Diputados propietario y suplente, 
respectivamente, por el XV distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los 
candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así 
como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
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años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. NELIDA RAQUEL ESPINOZA ALAVEZ candidato a Diputado propietario, tiene una residencia 
en el Estado de ocho años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. NIDIA MEDINA ZAVALA candidato a 
Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de treinta y cinco años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre 
este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito XV, 

integrada por las CC. NELIDA RAQUEL ESPINOZA ALAVEZ y NIDIA MEDINA ZAVALA como candidatas al cargo de 
Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 
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SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DE LA REVOLUCION 

DEMOCRATICA, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL XV del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

RAFAELA BERNON RAMOS 
  

  

ALBERTO FERNANDO CORTES BARRERA         
  

  

ANGELES CLAUDIA CORDOVA GARCIA              
  

  

FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
  

  

MA YANETH GUERRERO MANUEL 
  

  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del CONSEJO DISTRITAL XV, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------ 

 
________________________________ 

LIC.FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

 

_________________________________ 
LIC. ANA MARIA GARAY ALVAREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 
La suscrita, Lic. Ana María Garay Álvarez, Secretaria Técnica del Consejo Distrital XV, con cabecera en Jalpan de Serra, del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con su 
original, el cual doy fe de tener a la vista. Van en once fojas útiles debidamente selladas y cotejadas. Se extiende la 
presente en el Municipio de Jalpan de Serra, Qro., a los seis días del mes de abril del año dos mil quince. DOY FE.------------ 
 
 
 

 
 
 
 
 

Lic. Ana María Garay Álvarez 
Secretaria Técnica 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXV/RCD/004/2015-P., RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL XV Y: 

 RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO durante el 
presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 30 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. LUIS DANIEL 

NIEVES LOPEZ, en su carácter de representante propietario del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO ante este Consejo 
Distrital XV, con cabecera en Jalpan de Serra, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría 
relativa integrada por los CC. J. GUADALUPE GONZALEZ COSINO y CRISTIAN OLVERA RESENDIZ, como aspirantes al 
cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXV/RCD/004/2015-P., en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de 
las formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno 
al solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, acorde a lo 
dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. LUIS DANIEL NIEVES LOPEZ está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley 
exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. LUIS DANIEL NIEVES LOPEZ quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los CC. J. 
GUADALUPE GONZALEZ COSINO y CRISTIAN OLVERA RESENDIZ, como candidatos al cargo de Diputados propietario y 
suplente, respectivamente, por el XV distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada 
uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 
acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. J. GUADALUPE GONZALEZ COSINO, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia 
en el Estado de cincuenta años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. CRISTIAN OLVERA RESENDIZ 
candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de cuatro años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito XV, 

integrada por los CC. J. GUADALUPE GONZALEZ COSINO y CRISTIAN OLVERA RESENDIZ como candidatos al cargo de 
Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL XV del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

RAFAELA BERNON RAMOS 
  

  

ALBERTO FERNANDO CORTES BARRERA         
  

  

ANGELES CLAUDIA CORDOVA GARCIA              
  

  

FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
  

  

MA YANETH GUERRERO MANUEL 
  

  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XV, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------  

 

 

________________________________ 
LIC.FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

 

_________________________________ 
LIC. ANA MARIA GARAY ALVAREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 

 
La suscrita, Lic. Ana María Garay Álvarez, Secretaria Técnica del Consejo Distrital XV, con cabecera en Jalpan de Serra, del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con su 
original, el cual doy fe de tener a la vista. Van en dieciéis fojas útiles debidamente selladas y cotejadas. Se extiende la 
presente en el Municipio de Jalpan de Serra, Qro., a los seis días del mes de abril del año dos mil quince. DOY FE.------------ 
 
 
 

 
 
 
 

Lic. Ana María Garay Álvarez 
Secretaria Técnica 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXV/RCD/009/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO NUEVA ALIANZA ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL XV Y: 

 RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO NUEVA ALIANZA durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. TONATIUH SILVA 

GRANADOS, en su carácter de Coordinador Ejecutivo Político Electoral del Comité de Dirección Estatal del PARTIDO 
NUEVA ALIANZA, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por las CC. 
PASCASIA RIOS VAZQUEZ y MARIA FERNANDA MENDIOLA CORREA, como aspirantes al cargo de Diputados 
propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXV/RCD/009/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO NUEVA ALIANZA, acorde a lo dispuesto por los 
artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, 
del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. TONATIUH SILVA GRANADOS está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO NUEVA ALIANZA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. TONATIUH SILVA GRANADOS quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las CC. 
PASCASIA RIOS VAZQUEZ y MARIA FERNANDA MENDIOLA CORREA, como candidatos al cargo de Diputados 
propietario y suplente, respectivamente, por el XV distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 
autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO NUEVA ALIANZA acompañó a su 
solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 
residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no 
ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. PASCASIA RIOS VAZQUEZ, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia en el 
Estado de cincuenta y cuatro años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. MARIA FERNANDA 
MENDIOLA CORREA candidata a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de cinco años anteriores a 
dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO NUEVA 
ALIANZA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO NUEVA ALIANZA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito XV, 

integrada por las CC. PASCASIA RIOS VAZQUEZ y MARIA FERNANDA MENDIOLA CORREA como candidatos al cargo 
de Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO NUEVA ALIANZA. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO NUEVA ALIANZA, facultando 

para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL XV del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

RAFAELA BERNON RAMOS 
  

  

ALBERTO FERNANDO CORTES BARRERA         
  

  

ANGELES CLAUDIA CORDOVA GARCIA              
  

  

FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
  

  

MA YANETH GUERRERO MANUEL 
  

  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XV, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------ 

 

 

________________________________ 
LIC.FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

 

_________________________________ 
LIC. ANA MARIA GARAY ALVAREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 
La suscrita, Lic. Ana María Garay Álvarez, Secretaria Técnica del Consejo Distrital XV, con cabecera en Jalpan de Serra, del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con su 
original, el cual doy fe de tener a la vista. Van en once fojas útiles debidamente selladas y cotejadas. Se extiende la 
presente en el Municipio de Jalpan de Serra, Qro., a los seis días del mes de abril del año dos mil quince. DOY FE.------------ 
 
 
 

 
 
 
 
 

Lic. Ana María Garay Álvarez 
Secretaria Técnica 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXV/RCD/005/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL XV Y: 

 RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO durante 
el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 30 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. JOSE GUILLERMO 

MUÑOZ AYALA, en su carácter de representante propietario del PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO ante este 
Consejo Distrital XV, con cabecera en Jalpan de Serra, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de 
mayoría relativa integrada por los CC. EDUARDO GUDIÑO REYES y JOSE GUILLERMO MUÑOZ AYALA, como aspirantes 
al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXV/RCD/005/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, acorde a lo 
dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. JOSE GUILLERMO MUÑOZ AYALA está debidamente reconocida en términos de 

los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la 
ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. JOSE GUILLERMO MUÑOZ AYALA quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los CC. 
EDUARDO GUDIÑO REYES y JOSE GUILLERMO MUÑOZ AYALA, como candidatos al cargo de Diputados propietario y 
suplente, respectivamente, por el XV distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada 
uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. EDUARDO GUDIÑO REYES, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia en el 
Estado de tres años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. JOSE GUILLERMO MUÑOZ AYALA 
candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de cinco años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MEXICO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito XV, 

integrada por los CC. EDUARDO GUDIÑO REYES y JOSE GUILLERMO MUÑOZ AYALA como candidatos al cargo de 
Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MEXICO, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL XV del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

RAFAELA BERNON RAMOS 
  

  

ALBERTO FERNANDO CORTES BARRERA         
  

  

ANGELES CLAUDIA CORDOVA GARCIA              
  

  

FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
  

  

MA YANETH GUERRERO MANUEL 
  

  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XV, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------ 

 

________________________________ 
LIC.FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

 

__________________________________ 
LIC. ANA MARIA GARAY ALVAREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 
La suscrita, Lic. Ana María Garay Álvarez, Secretaria Técnica del Consejo Distrital XV, con cabecera en Jalpan de Serra, del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con su 
original, el cual doy fe de tener a la vista. Van en once fojas útiles debidamente selladas y cotejadas. Se extiende la 
presente en el Municipio de Jalpan de Serra, Qro., a los seis días del mes de abril del año dos mil quince. DOY FE.------------ 
 
 
 

 
 
 
 
 

Lic. Ana María Garay Álvarez 
Secretaria Técnica 

Rúbrica 
 

 

 

 



10 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10213 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO 

 

JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXV/RCD/007/2015-P., RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL XV Y: 

 RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. ALICIA 

GUADALUPE PACHECO AMADOR, en su carácter de representante propietario del PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL ante 
este Consejo Distrital XV, con cabecera en Jalpan de Serra, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados 
de mayoría relativa integrada por las CC. MAYELA DEL ROCIO SOLIS PULGARIN y MARTHA PATRICIA NUÑEZ 
SUAREZ, como aspirantes al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXV/RCD/007/2015-P., en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de 
las formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno 
al solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, acorde a lo dispuesto por 
los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 
75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de la C. ALICIA GUADALUPE PACHECO AMADOR está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en 
los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. ALICIA GUADALUPE PACHECO AMADOR quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las 
CC. MAYELA DEL ROCIO SOLIS PULGARIN y MARTHA PATRICIA NUÑEZ SUAREZ, como candidatos al cargo de 
Diputados propietario y suplente, respectivamente, por el XV distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la 
firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL acompañó a 
su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo 
de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al 
no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener 
por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. MAYELA DEL ROCIO SOLIS PULGARIN, candidata a Diputado propietario, tiene una 
residencia en el Estado de cuatro años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. MARTHA PATRICIA 
NUÑEZ SUAREZ candidata a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de cinco años anteriores a dicha 
fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito XV, 

integrada por las CC. MAYELA DEL ROCIO SOLIS PULGARIN y MARTHA PATRICIA NUÑEZ SUAREZ como candidatas al 
cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL XV del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

RAFAELA BERNON RAMOS 
  

  

ALBERTO FERNANDO CORTES BARRERA         
  

  

ANGELES CLAUDIA CORDOVA GARCIA              
  

  

FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
  

  

MA YANETH GUERRERO MANUEL 
  

  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XV, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------ 

 

 

________________________________ 
LIC.FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

 

_________________________________ 
LIC. ANA MARIA GARAY ALVAREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 
La suscrita, Lic. Ana María Garay Álvarez, Secretaria Técnica del Consejo Distrital XV, con cabecera en Jalpan de Serra, del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con su 
original, el cual doy fe de tener a la vista. Van en once fojas útiles debidamente selladas y cotejadas. Se extiende la 
presente en el Municipio de Jalpan de Serra, Qro., a los seis días del mes de abril del año dos mil quince. DOY FE.------------ 
 
 
 

 
 
 
 
 

Lic. Ana María Garay Álvarez 
Secretaria Técnica 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

JALPAN DER SERRA, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXV/RCD/003/2015-P., RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACION NACIONAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL XV Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACION 
NACIONAL durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el 
registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 30 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. OMAR DE JESUS 

RAMOS LOPEZ, en su carácter de representante propietario del PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACION 
NACIONAL ante este Consejo Distrital XV, con cabecera en Jalpan de Serra, mediante el cual solicitó el registro de la 
fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por los CC. JERONIMO MAR MENDOZA y ALBERTO CORTEZ 
GONZALEZ, como aspirantes al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXV/RCD/003/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACION NACIONAL, 
acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. OMAR DE JESUS RAMOS LOPEZ está debidamente reconocida en términos de 

los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 



Pág. 10218 PERIÓDICO OFICIAL 10 de junio de 2015 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACION NACIONAL, dio cumplimiento a los requisitos de 
forma que la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. OMAR DE JESUS RAMOS LOPEZ quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los CC. 
JERONIMO MAR MENDOZA y ALBERTO CORTEZ GONZALEZ, como candidatos al cargo de Diputados propietario y 
suplente, respectivamente, por el XV distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada 
uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO MOVIMIENTO DE 
REGENERACION NACIONAL acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para 
votar, así como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos 
tienen su domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les 
confiere valor probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el 
artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de 
manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
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indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. JERONIMO MAR MENDOZA, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia en el 
Estado de veintidos años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. ALBERTO CORTEZ GONZALEZ 
candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de treinta y siete años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
MOVIMIENTO DE REGENERACION NACIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó 
controversia sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el MOVIMIENTO DE REGENERACION 
NACIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito XV, 

integrada por los CC. JERONIMO MAR MENDOZA y ALBERTO CORTEZ GONZALEZ como candidatos al cargo de 
Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACION NACIONAL. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO MOVIMIENTO DE 

REGENERACION NACIONAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL XV del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

RAFAELA BERNON RAMOS 
  

  

ALBERTO FERNANDO CORTES BARRERA         
  

  

ANGELES CLAUDIA CORDOVA GARCIA              
  

  

FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
  

  

MA YANETH GUERRERO MANUEL 
  

  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XV, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------ 

 

________________________________ 
LIC.FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 
 

_______________________________ 
LIC. ANA MARIA GARAY ALVAREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 
La suscrita, Lic. Ana María Garay Álvarez, Secretaria Técnica del Consejo Distrital XV, con cabecera en Jalpan de Serra, del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con su 
original, el cual doy fe de tener a la vista. Van en once fojas útiles debidamente selladas y cotejadas. Se extiende la 
presente en el Municipio de Jalpan de Serra, Qro., a los seis días del mes de abril del año dos mil quince. DOY FE.------------ 
 
 
 

 
 
 

Lic. Ana María Garay Álvarez 
Secretaria Técnica 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXV/RCD/006/2015-P., RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO HUMANISTA ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL XV Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO HUMANISTA durante el presente proceso 
electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha 
fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. RENE 

HERNANDEZ CRUZ, en su carácter de representante propietario del PARTIDO HUMANISTA ante este Consejo Distrital XV, 
con cabecera en Jalpan de Serra, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa 
integrada por las CC. MA. DE LOS ANGELES SALINAS CAMPA y ROCIO LUGO MAQUEDA, como aspirantes al cargo de 
Diputadas propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXV/RCD/006/2015-P., en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de 
las formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno 
al solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO HUMANISTA, acorde a lo dispuesto por los 
artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, 
del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. RENE HERNANDEZ CRUZ está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO HUMANISTA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. RENE HERNANDEZ CRUZ quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las CC. MA. DE 
LOS ANGELES SALINAS CAMPA y ROCIO LUGO MAQUEDA, como candidatos al cargo de Diputados propietario y 
suplente, respectivamente, por el XV distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada 
uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO HUMANISTA acompañó a su 
solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 
residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no 
ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. MA. DE LOS ANGELES SALINAS CAMPA, candidato a Diputado propietario, tiene una 
residencia en el Estado de veintidós años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. ROCIO LUGO 
MAQUEDA candidata a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de siete años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
HUMANISTA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO HUMANISTA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito XV, 

integrada por las CC. MA. DE LOS ANGELES SALINAS CAMPA y ROCIO LUGO MAQUEDA como candidatas al cargo de 
Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO HUMANISTA. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO HUMANISTA, facultando 

para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL XV del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

RAFAELA BERNON RAMOS 
  

  

ALBERTO FERNANDO CORTES BARRERA 
  

  

ANGELES CLAUDIA CORDOVA GARCIA 
  

  

FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
  

  

MA YANETH GUERRERO MANUEL 
  

  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XV, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------ 

 

 

________________________________ 
LIC.FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

 

__________________________________ 
LIC. ANA MARIA GARAY ALVAREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 

 
La suscrita, Lic. Ana María Garay Álvarez, Secretaria Técnica del Consejo Distrital XV, con cabecera en Jalpan de Serra, del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con su 
original, el cual doy fe de tener a la vista. Van en once fojas útiles debidamente selladas y cotejadas. Se extiende la 
presente en el Municipio de Jalpan de Serra, Qro., a los seis días del mes de abril del año dos mil quince. DOY FE.------------ 
 
 
 

 
 

Lic. Ana María Garay Álvarez 
Secretaria Técnica 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO 

 

JALPAN DE SERRA, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXV/RCD/010/2015-P., RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO DEL TRABAJO ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL XV Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO DEL TRABAJO durante el presente proceso 
electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha 
fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el escrito signado por la 

C. GABRIELA MORENO MAYORGA, Comisionada Política Estatal del PARTIDO DEL TRABAJO en el Estado y el C. 
RICARDO DOMINGUEZ ALVAREZ representante propietario del PARTIDO DEL TRABAJO ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, mediante el cual solicitan, el registro de la fórmula de Diputados de mayoría 
relativa integrada por los CC. RAUL ARMANDO URIBE MORAN y FORTUNATO ALVAREZ SANCHEZ como aspirantes al 
cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente, solicitando se tenga al PARTIDO DEL TRABAJO postulando en 
común dicha candidatura con el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXV/RCD/010/2015-P. en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO DEL TRABAJO, acorde a lo dispuesto por los 
artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, 
del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

III. Personalidad. La personalidad de los CC., GABRIELA MORENO MAYORGA y RICARDO DOMINGUEZ ALVAREZ está 

debidamente reconocida en términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano 
electoral.  
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IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los artículos 

61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente a la ley 
comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO DEL TRABAJO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por los CC, GABRIELA MORENO MAYORGA y RICARDO 
DOMINGUEZ ALVAREZ quien, en los términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad 
legal para solicitar el registro de los CC. RAUL ARMANDO URIBE MORAN y FORTUNATO ALVAREZ SANCHEZ, como 
candidatos al cargo de Diputados propietario y suplente, respectivamente, por el XV distrito; adicionalmente la solicitud en 
estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO DEL TRABAJO acompañó a su 
solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 
residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no 
ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
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indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. RAUL ARMANDO URIBE MORAN, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia en 
el Estado de doce años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. FORTUNATO ALVAREZ SANCHEZ 
candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de cinco años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO DEL 
TRABAJO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO DEL TRABAJO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito XV, 

integrada por los CC. RAUL ARMANDO URIBE MORAN y FORTUNATO ALVAREZ SANCHEZ como candidatos al cargo de 
Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO DEL TRABAJO. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DEL TRABAJO, facultando 

para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL XV del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

RAFAELA BERNON RAMOS 
  

  

ALBERTO FERNANDO CORTES BARRERA         
  

  

ANGELES CLAUDIA CORDOVA GARCIA              
  

  

FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
  

  

MA YANETH GUERRERO MANUEL 
  

  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XV, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------ 

 

 

________________________________ 
LIC.FERMIN CHAVEZ CHAVEZ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

 

__________________________________ 
LIC. ANA MARIA GARAY ALVAREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 
La suscrita, Lic. Ana María Garay Álvarez, Secretaria Técnica del Consejo Distrital XV, con cabecera en Jalpan de Serra, del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y exactamente con su 
original, el cual doy fe de tener a la vista. Van en once fojas útiles debidamente selladas y cotejadas. Se extiende la 
presente en el Municipio de Jalpan de Serra, Qro., a los seis días del mes de abril del año dos mil quince. DOY FE.------------ 
 
 

 
 

Lic. Ana María Garay Álvarez 
Secretaria Técnica 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

LANDA DE MATAMOROS, QUERÉTARO., 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CMLM/RCA/001/2015-P., RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ANTE ESTE CONSEJO 
MUNICIPAL DE LANDA DE MATAMOROS Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO ACCION NACIONAL durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 28 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. VICTOR ELIER 

AMADOR ROBLES, en su carácter de representante propietario del PARTIDO ACCION NACIONAL ante este Consejo 
Municipal de Landa  de Matamoros, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores 
por el principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera:  

 

Presidente Municipal Francisco Amador Covarrubias 

Síndico  1 propietario Gricelda Otero Hernández 

Síndico 1 suplente Felicitas Botello Carranza 

Síndico 2 propietario Ángel Hidalgo Rubio 

Síndico 2 suplente J. Félix Aguado Otero 

Regidor propietario 1 por el principio de mayoría 
relativa 

Mónica  Orozco Hernández 

Regidor suplente 1 por el principio de mayoría relativa Yeni Ivi Lozano Márquez 

Regidor propietario 2 por el principio de mayoría 
relativa 

Pablo Cesar Galicia Siles 

  

Regidor suplente 2 por el principio de mayoría relativa Heriberto Tello Ramírez 

Regidor propietario 3 por el principio de mayoría 
relativa 

M. Santos González Fonseca  
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Regidor suplente 3 por el principio de mayoría relativa Eva Tovar Márquez 

Regidor propietario 4 por el principio de mayoría 
relativa 

Félix Ponce Villeda 

Regidor suplente 4 por el principio de mayoría relativa Cesar Rubio Monroy 

Regidor propietario 1 por el principio de representación 
proporcional 

Lucia Álvarez Escobar 

Regidor suplente 1 por el principio de representación 
proporcional 

Felicitas Botello Carranza 

Regidor propietario 2 por el principio de representación 
proporcional 

Pablo Cesar Galicia Siles 

Regidor suplente 2 por el principio de representación 
proporcional 

Heriberto Tello Márquez 

Regidor propietario 3 por el principio de representación 
proporcional 

Luz Maribel Orozco Hernández 

Regidor suplente 3 por el principio de representación 
proporcional 

Eva Tovar Márquez 

 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CMLM/RCA/001/2015-P., en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de 
las formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno 
al solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula 

de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 84, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción III, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. VICTOR ELIER AMADOR ROBLES está debidamente reconocida en términos de 

los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
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procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. VICTOR ELIER AMADOR ROBLES quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL acompañó a 
su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo 
de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al 
no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener 
por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. FRANCISCO AMADOR COVARRUBIAS, así como el 
resto de los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las 
cuales, obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la 
fecha han cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución 
General de la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales 
para votar, documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 
catalogado como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, 
para obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 
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Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de junio de 

2015 

Francisco Amador Covarrubias Presidente Municipal 15 

Gricelda Otero Hernández Síndico  1 propietario 35 

Felicitas Botello Carranza Síndico 1 suplente 66  

Ángel Hidalgo Rubio Síndico 2 propietario 47 

J. Félix Aguado Otero Síndico 2 suplente 53 

Mónica Orozco hernández 
Regidor propietario 1 por el principio 
de mayoría relativa 

24 

Jeni Ivi Lozano Ramírez 
Regidor suplente 1 por el principio 
de mayoría relativa 

8 

Pablo Cesar Galicia Siles 
Regidor propietario 2 por el principio 
de mayoría relativa 

10 

Heriberto Tello Ramírez 
Regidor suplente 2 por el principio 
de mayoría relativa 

21 

M. Santos Gonzales Fonseca 
Regidor propietario 3 por el principio 
de mayoría relativa 

24 

Eva Tovar Márquez 
Regidor suplente 3 por el principio 
de mayoría relativa 

35 

Félix Ponce Villeda 
Regidor propietario 4 por el principio 
de mayoría relativa 

72 

Cesar Rubio Monroy 
Regidor suplente 4 por el principio 
de mayoría relativa 

30 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de junio de 

2015 

Lucia Álvarez Escobar 
Regidor propietario 1 por el principio 
de representación proporcional 

52 

Felicitas Botello Carranza 
Regidor suplente 1 por el principio 
de representación proporcional 

66 

Pablo Cesar Galicia Siles 
Regidor propietario 2 por el principio 
de representación proporcional 

10 

Heriberto Tello Márquez 
Regidor suplente 2 por el principio 
de representación proporcional 

21 

Luz Maribel Orozco Hernández 
Regidor propietario 3 por el principio 
de representación proporcional 

37 

Eva Tovar Márquez 
Regidor suplente 3 por el principio 
de representación proporcional 

35 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
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particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO ACCION 
NACIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Presidente Municipal Francisco Amador Covarrubias 

Síndico  1 propietario Gricelda Otero Hernández 

Síndico 1 suplente Felicitas Botello Carranza 

Síndico 2 propietario Ángel Hidalgo Rubio 

Síndico 2 suplente J. Félix Aguado Otero 

Regidor propietario 1 por el principio de mayoría 
relativa 

Mónica  Orozco Hernández 

Regidor suplente 1 por el principio de mayoría relativa Yeni Ivi Lozano Márquez 

Regidor propietario 2 por el principio de mayoría 
relativa 

Pablo Cesar Galicia Siles 

  

Regidor suplente 2 por el principio de mayoría relativa Heriberto Tello Ramírez 

Regidor propietario 3 por el principio de mayoría 
relativa 

M. Santos González Fonseca  

Regidor suplente 3 por el principio de mayoría relativa Eva Tovar Márquez 

Regidor propietario 4 por el principio de mayoría 
relativa 

Félix Ponce Villeda 

Regidor suplente 4 por el principio de mayoría relativa Cesar Rubio Monroy 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Regidor propietario 1 por el principio de representación 
proporcional 

Lucia Álvarez Escobar 

Regidor suplente 1 por el principio de representación 
proporcional 

Felicitas Botello Carranza 

Regidor propietario 2 por el principio de representación 
proporcional 

Pablo Cesar Galicia Siles 

Regidor suplente 2 por el principio de representación 
proporcional 

Heriberto Tello Márquez 
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Regidor propietario 3 por el principio de representación 
proporcional 

Luz Maribel Orozco Hernández 

Regidor suplente 3 por el principio de representación 
proporcional 

Eva Tovar Márquez 

 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO ACCION NACIONAL, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Municipal de Landa de Matamoros del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  
  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  
SENTIDO DEL VOTO 

  
A FAVOR 

  

  
EN CONTRA 

HELIOS FERNANDO JIMENEZ SANCHEZ  √   

MINERVA COLINA LUNA   √   

SILVINA VIANEY CARRANZA MARQUEZ   √   

J CONCEPCION GUERRERO MEJIA   √   

MA YEIMIN DURAN SALAS   √   

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo Municipal de Landa de Matamoros del Instituto Electoral de 
Querétaro, en sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------- 

 

_______________________________ 
C. MA YEIMIN DURAN SALAS 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

___________________________________ 
LIC. JORGE SERGIO ORTIZ ARAUJO 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
El (La) suscrito(a) Lic. Jorge Sergio Ortíz Araujo Secretario Técnico del Consejo Municipal, con cabecera en Landa de 
Matamoros del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 15 foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se 
extiende la presente en el Municipio de Landa de Matamoros, Qro., a los 05 del mes de abril del año 2015. DOY FE.----------- 

 
Jorge Sergio Ortíz Araujo 

Nombre y firma del 
SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

LANDA DE MATAMOROS, QUERÉTARO., 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CMLM/RCA/006/2015-P., RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE 
ESTE CONSEJO MUNICIPAL DE LANDA DE MATAMOROS Y: 

 RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31  de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. MAURICIO ORTIZ 

PROAL, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal de Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la 
fórmula de Ayuntamiento por el municipio de Landa de Matamoros por el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
solicitando se tenga al PARTIDO del TRABAJO postulando en común dicha candidatura integrada de la siguiente manera: 

 

Presidente Municipal MIGUEL ANGEL PONCE LEDESMA 

Síndico propietario 1 ARACELI CASTILLO CABRERA 

Síndico suplente 1 HERMILA RUBIO TREJO 

Síndico propietario 2 NEGUIB MONTES RUBIO 

Síndico suplente 2 JUAN MELO PONCE 

Regidor propietario 1 por el principio de mayoría 
relativa 

ANGELICA MONTES ROSALES 

Regidor suplente 1 por el principio de mayoría relativa FRANCISCA CHAVEZ ZAMORA 

Regidor propietario 2 por el principio de mayoría 
relativa 

QUIRINO PONCE ACOSTA 

Regidor suplente 2 por el principio de mayoría relativa FLORIBERTO LOZANO MARTINEZ 

Regidor propietario 3 por el principio de mayoría 
relativa 

GUILLERMINA VARGAS RAMIREZ 

Regidor suplente 3 por el principio de mayoría relativa MARISOL PONCE RUBIO 
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Regidor propietario 4 por el principio de mayoría 
relativa 

JOAN LEONEL SIERRA HERRERA 

Regidor suplente 4 por el principio de mayoría relativa RAFAEL ALVAREZ ESCOBAR 

6. Solicitud de Registro. El 31  de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. MAURICIO ORTIZ 

PROAL, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal de Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la 
fórmula de Regidores por el principio de Representación Proporcional por el municipio de Landa de Matamoros, solicitando 
se tenga postulando en dicha candidatura integrada de la siguiente manera: 

Representación Proporcional  

Regidor propietario 1 por el principio de representación 
proporcional 

CARMEN FLORES CONTRERAS 

Regidor suplente 1 por el principio de representación 
proporcional  

ANGELICA MONTES ROSALES 

Regidor propietario 2 por el principio de representación 
proporcional 

JAVIER MARQUEZ GONZALEZ 

Regidor suplente 2 por el principio de representación 
proporcional 

JOSE ELIAS GUADARRAMA OLVERA 

Regidor propietario 3 por el principio de representación 
proporcional 

YESENIA LUNA CORIA 

Regidor suplente 3 por el principio de representación 
proporcional 

INES AGUADO OTERO 

 

7. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CMLM/RCA/006/2015-P., en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de 
las formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno 
al solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula 

de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTUTUCIONAL, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 84, fracción III; 86, fracción III; 193, 
fracción III, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 174, 175, 199, 201 y 

202, de la ley comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. MAURICIO ORTIZ PROAL está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 
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Debe mencionarse que el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que 
la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañaron tanto la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición; así como las anuencias por parte de los órganos locales y nacionales correspondientes de los 
partidos políticos solicitantes que obran en archivo de la Secretaría Ejecutiva en el Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. MAURICIO  ORTIZ PROAL quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos, así como la manifestación solicitando se tenga al partido del 
trabajo, postulando en común, dicha candidatura para la fórmula de Ayuntamiento, señalando que ambos partidos tuvieron 
la autorización  de sus dirigencias nacionales la autorización para llevar a cabo la postulación  de candidatos en común. 
Reservándose cada partido el registro correspondiente  a la lista de regidores por el principio de representación 
proporcional. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así 
como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. MIGUEL ANGEL PONCE LEDESMA, así como el resto 
de los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, 
obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
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solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 

 

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de junio de 

2015 

MIGUEL ANGEL PONCE LEDESMA Presidente Municipal 30 

ARACELI CASTILLO CABRERA Síndico propietario 1 04 

HERMILA RUBIO TREJO Síndico suplente 1 49 

NEGUIB MONTES RUBIO Síndico propietario 2 49 

JUAN MELO PONCE Síndico suplente 2 42 

ANGELICA MONTES ROSALES 
Regidor propietario 1 por el principio de 

mayoría relativa 
35 

FRANCISCA CHAVEZ ZAMORA 
Regidor suplente 1 por el principio de 

mayoría relativa 
47 

QUIRINO PONCE ACOSTA 
Regidor propietario 2por el principio de 

mayoría relativa 
30 

FLORIBERTO LOZANO MARTINEZ 
Regidor suplente 2 por el principio de 

mayoría relativa 
44 

GUILLERMINA VARGAS RAMIREZ 
Regidor propietario 3 por el principio de 

mayoría relativa 
10 

MARISOL PONCE RUBIO 
Regidor suplente 3 por el principio de 

mayoría relativa 
28 

JOAN LEONEL SIERRA HERRERA 
Regidor propietario 4 por el principio de 

mayoría relativa 
30 

RAFAEL ALVAREZ ESCOBAR 
Regidor suplente 4 por el principio de 

mayoría relativa 
42 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el municipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

CARMEN FLORES CONTRERAS 
Regidor propietario 1 por el principio de 
representación proporcional 

40 

ANGELICA MONTES ROSALES 
Regidor suplente 1 por el principio de 
representación proporcional  

35 

JAVIER MARQUEZ GONZALEZ 
Regidor propietario 2 por el principio de 
representación proporcional 

39 

JOSE ELIAS GUADARRAMA 
OLVERA 

Regidor suplente 2 por el principio de 
representación proporcional 

52 

YESENIA LUNA CORIA 
Regidor propietario 3 por el principio de 
representación proporcional 

25 

INES AGUADO OTERO 
Regidor suplente 3 por el principio de 
representación proporcional 

44 
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Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL se encuentra relevada de acreditarlos, además de que no se presentó controversia 
sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por los artículos 182 y 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente, los aspirantes a candidatos deben contar por una lado, con la anuencia del órgano local y nacional 
correspondiente con la permisión de postular la candidatura común, misma que obra en archivos de la Secretaría Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; por el otro, deben manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que 
cumplen con los requisitos exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para 
poder ser postulados a cargos de elección popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se acompañan a la 
solicitud de registro, los aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Presidente Municipal MIGUEL ANGEL PONCE LEDESMA 

Síndico propietario 1 ARACELI CASTILLO CABRERA 

Síndico suplente 1 HERMILA RUBIO TREJO 

Síndico propietario 2 NEGUIB MONTES RUBIO 

Síndico suplente 2 JUAN MELO PONCE 

Regidor propietario 1 por el principio de mayoría 
relativa 

ANGELICA MONTES ROSALES 

Regidor suplente 1 por el principio de mayoría relativa FRANCISCA CHAVEZ ZAMORA 

Regidor suplente 2 por el principio de mayoría relativa QUIRINO PONCE ACOSTA 

Regidor suplente 2 por el principio de mayoría relativa FLORIBERTO LOZANO MARTINEZ 

Regidor propietario 3 por el principio de mayoría 
relativa 

 

Regidor suplente 3 por el principio de mayoría relativa MARISOL PONCE RUBIO 

Regidor propietario 4  por el principio de mayoría 
relativa 

JOAN LEONEL SIERRA HERRERA 

Regidor suplente 4 por el principio de mayoría relativa RAFAEL ALVAREZ ESCOBAR 

 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  
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Primer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

CARMEN FLORES CONTRERAS 

Primer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

ANGELICA MONTES ROSALES 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

JAVIER MARQUEZ GONZALEZ 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

JOSE ELIAS GUADARRAMA OLVERA 

Tercer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

YESENIA LUNA CORIA 

Tercer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

INES AGUADO OTERO 

 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
 
El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Municipal de Landa de Matamoros del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  
NOMBRE DEL CONSEJERO 

SENTIDO DEL VOTO 

  
A FAVOR 

  

  
EN CONTRA 

HELIOS FERNANDO JIMENEZ SANCHEZ   √   

MINERVA COLINA LUNA  √    

SILVINA VIANEY CARRANZA MARQUEZ   √   

J CONCEPCION GUERRERO MEJIA  √    

MA YEIMIN DURAN SALAS   √   

 
Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo Municipal de Landa de Matamoros, del Instituto Electoral de 
Querétaro, en sesión extraordinaria de fecha 04 Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------ 
 

 

___________________________________ 
C. MA YEIMIN DURAN SALAS 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

___________________________________ 
LIC. JORGE SERGIO ORTIZ ARAUJO 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
El (La) suscrito(a) Lic. Jorge Sergio Ortíz Araujo Secretario Técnico del Consejo Municipal, con cabecera en Landa de 
Matamoros del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 16 foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se 
extiende la presente en el Municipio de Landa de Matamoros, Qro., a los 05 del mes de abril del año 2015. DOY FE.----------- 

 
Jorge Sergio Ortíz Araujo 

Nombre y firma del 
SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO 

 

LANDA DE MATAMOROS, QUERÉTARO., 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CMLM/RCA/003/2015-P., RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA ANTE ESTE 
CONSEJO MUNICIPAL DE LANDA DE MATAMOROS Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA durante el 
presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 30 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. TONATIUH SILVA 

GRANADOS, en su carácter de Coordinador Ejecutivo Político Electoral del Comité de Dirección Estatal del PARTIDO 
NUEVA ALIANZA en el Estado de Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de 
Regidores por el principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera:  

 

Presidente Municipal LAURA ELENA LABASTIDA MONROY 

Síndico propietario 1 VICENTE GARCIA FERRUSCA  

Síndico suplente 1 ALFONSO DE JESUS TAVERA GONZALEZ 

Síndico propietario 2 TOMASA MONTES SERVIN 

Síndico suplente 2 SONIA RINCON LUGO 

Regidor propietario 1 por el principio de mayoría 
relativa 

ANTONIO HERRERA RIVERA 

Regidor  suplente  1 por el principio de mayoría relativa JAIME HUMBERTO CHAVEZ PEREZ 

… … 

 

Regidor propietario 2 por el principio de mayoría 
relativa 

MARIA INES PEREZ CERVANTES 

Regidor suplente 2 por el principio de mayoría relativa AMANDA LUGO MAYORGA 

Regidor propietario 3 por el principio de mayoría 
relativa 

RICARDO PONCE MARQUEZ 
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Regidor suplente 3 por el principio de mayoría relativa GUILLERMO RUBIO PADRON 

Regidor propietario 4 por el principio de mayoría 
relativa 

SOFIA JIMENA MAR DIAZ 

Regidor suplente 4 por el principio de mayoría relativa ERENDIDA MALDONADO TOVAR 

Regidor propietario 1 por el principio de representación 
proporcional 

LAURA ELENA LABASTIDA MONROY 

Regidor suplente 1 por el principio de representación 
proporcional 

MARIA INES PEREZ CERVANTES 

Regidor propietario 2 por el principio de representación 
proporcional 

ANTONIO HERRERA RIVERA 

Regidor suplente 2 por el principio de representación 
proporcional 

HUMBERTO OLGUIN SALINAS 

Regidor propietario 3 por el principio de representación 
proporcional 

SOFIA JIMENA MAR DIAZ 

Regidor suplente 3 por el principio de representación 
proporcional 

SONIA RINCON LUGO 

 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CMLM/RCA/003/2015-P., en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de 
las formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

7. Cumplimiento de la prevención.- Con el escrito y anexos recibidos en este Consejo a las doce horas con treinta minutos 

del día 31 de marzo de 2015, se tiene por cumplida la prevención efectuada al promovente en el proveído de fecha 30 de 
marzo del mismo año y subsanado el requerimiento realizado, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta 
al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula 

de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO  
POLÍTICO NUEVA ALIANZA, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 84, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción III, de 
la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. TONATIUH SILVA GRANADOS está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley 
exige, en los términos que se exponen a continuación: 
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De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. TONATIUH SILVA GRANADOS quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA 
acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. LAURA ELENA LABASTIDA MONROY, así como el 
resto de los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las 
cuales, obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la 
fecha han cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución 
General de la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales 
para votar, documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 
catalogado como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, 
para obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente:  
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Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de junio de 

2015 

LAURA ELENA LABASTIDA 
MONROY 

PRESIDENTE MUNICIPAL 20 

VICENTE GARCIA FERRUSCA  SÍNDICO PROPIETARIO 1 20 

ALFONSO DE JESUS TAVERA 
GONZALEZ 

SÍNDICO SUPLENTE 1 20 

TOMASA MONTES SERVIN SÍNDICO PROPIETARIO 2 20 

SONIA RINCON LUGO SÍNDICO SUPLENTE 2 20 

ANTONIO HERRERA RIVERA 
REGIDOR PROPIETARIO 1 POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

20 

JAIME HUMBERTO CHAVEZ PEREZ 
REGIDOR SUPLENTE 1 POR EL 

PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
20 

MARIA INES PEREZ CERVANTES 
REGIDOR PROPIETARIO 2 POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

20 

AMANDA LUGO MAYORGA 
REGIDOR SUPLENTE  2 POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

20 

RICARDO PONCE MARQUEZ 
REGIDOR PROPIETARIO 3 POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

20 

GUILLERMO RUBIO PADRON 
REGIDOR SUPLENTE 3 POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

20 

SOFIA JIMENA MAR DIAZ 
REGIDOR PROPIETARIO 4 POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

20 

ERENDIDA MALDONADO TOVAR 
REGIDOR SUPLENTE 4 POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

19 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el municipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

LAURA ELENA LABASTIDA 
MONROY 

Regidor propietario 1 por el principio 
de representación proporcional 

20 

MARIA INES PEREZ CERVANTES 
Regidor suplente 1 por el principio 
de representación proporcional 

20 

ANTONIO HERRERA RIVERA 
Regidor propietario 2 por el principio 
de representación proporcional 

20 

HUMBERTO OLGUIN SALINAS 
Regidor suplente 2 por el principio 
de representación proporcional 

20 

SOFIA JIMENA MAR DIAZ 
Regidor propietario 3 por el principio 
de representación proporcional 

20 

SONIA RINCON LUGO 
Regidor suplente 3 por el principio 
de representación proporcional 

20 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 



10 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10245 

POLÍTICO NUEVA ALIANZA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO POLÍTICO 
NUEVA ALIANZA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL LAURA ELENA LABASTIDA MONROY 

SÍNDICO PROPIETARIO 1 VICENTE GARCIA FERRUSCA  

SÍNDICO SUPLENTE 1 ALFONSO DE JESUS TAVERA GONZALEZ 

SÍNDICO PROPIETARIO 2 TOMASA MONTES SERVIN 

SÍNDICO SUPLENTE 2 SONIA RINCON LUGO 

REGIDOR PROPIETARIO 1 POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

ANTONIO HERRERA RIVERA 

REGIDOR SUPLENTE 1 POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

JAIME HUMBERTO CHAVEZ PEREZ 

  

REGIDOR PROPIETARIO 2 POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

MARIA INES PEREZ CERVANTES 

REGIDOR SUPLENTE 2 POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

AMANDA LUGO MAYORGA 

REGIDOR PROPIETARIO 3 POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

RICARDO PONCE MARQUEZ 

REGIDOR SUPLENTE 3 POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

GUILLERMO RUBIO PADRON 

REGIDOR PROPIETARIO 4 POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

SOFIA JIMENA MAR DIAZ 

REGIDOR SUPLENTE 4 POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

ERENDIDA MALDONADO TOVAR 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

REGIDOR PROPIETARIO 1 POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

LAURA ELENA LABASTIDA MONROY 

REGIDOR SUPLENTE 1 POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

MARIA INES PEREZ CERVANTES 
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REGIDOR PROPIETARIO 2 POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

ANTONIO HERRERA RIVERA 

REGIDOR SUPLENTE 2 POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

HUMBERTO OLGUIN SALINAS 

REGIDOR PROPIETARIO 3 POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

SOFIA JIMENA MAR DIAZ 

REGIDOR SUPLENTE 3 POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

SONIA RINCON LUGO 

 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO NUEVA 

ALIANZA, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Municipal de Landa de Matamoros del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  
  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  
SENTIDO DEL VOTO 

  
A FAVOR 

  

  
EN CONTRA 

HELIOS FERNANDO JIMENEZ SANCHEZ   √   

MINERVA COLINA LUNA  √    

SILVINA VIANEY CARRANZA MARQUEZ   √   

J CONCEPCION GUERRERO MEJIA   √   

MA YEIMIN DURAN SALAS   √   

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo Municipal de Landa de matamoros, Qro., del Instituto Electoral de 
Querétaro, en sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------- 

 

___________________________________ 
C. MA.YEIMIN DURAN SALAS. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

___________________________________ 
LIC.JORGE SERGIO ORTIZ ARAUJO. 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
El (La) suscrito(a) Lic. Jorge Sergio Ortíz Araujo Secretario Técnico del Consejo Municipal, con cabecera en Landa de 
Matamoros del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 16 foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se 
extiende la presente en el Municipio de Landa de Matamoros, Qro., a los 05 del mes de abril del año 2015. DOY FE.----------- 

 
Jorge Sergio Ortíz Araujo 

Nombre y firma del 
SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

LANDA DE MATAMOROS, QUERÉTARO., 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CMLM/RCA/004/2015-P., RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
ANTE ESTE CONSEJO MUNICIPAL DE LANDA DE MATAMOROS Y: 

 RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO VERDE ECOLOGISTA DE 
MEXICO durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el 
registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. EDGAR NIEVA 

VELAZQUEZ, en su carácter de representante propietario del PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO ante este 
Consejo Municipal de Landa  de Matamoros,  mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de 
Regidores por el principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera:  

Presidente Municipal J. CLEMENTE TOVAR RUBIO 

Síndico propietario 1 OLGA ANGELICA OLVERA GUERRERO 

Síndico suplente 1 SANDRA BERNON OTERO 

Síndico propietario 2 EUTIQUIO VILLEGAS LUGO 

Síndico suplente 2 VICTORINO TOVAR RUBIO 

Regidor propietario 1 por el principio de mayoría 
relativa 

MA. INEZ MORALES PONCE 

Regidor  suplente  1 por el principio de mayoría relativa ROSA LILIA MARTINEZ HERNANDEZ 

Regidor propietario 2 por el principio de mayoría 
relativa 

LUIS FERNANDO HERNANDEZ MARQUEZ 

Regidor suplente 2 por el principio de mayoría relativa JOSE LUIS RAMIREZ CORREA 

Regidor propietario 3 por el principio de mayoría 
relativa 

YANELY BERNON OTERO 

Regidor suplente 3 por el principio de mayoría relativa MICAELA TREJO AGUILAR 
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Regidor propietario 4 por el principio de mayoría 
relativa 

JUAN MANUEL RAMIREZ CORREA 

Regidor suplente 4 por el principio de mayoría relativa LUIS MIGUEL AMDOR TOVAR 

Regidor propietario 1 por el principio de representación 
proporcional 

OLGA ANGELICA OLVERA GUERRERO 

Regidor suplente 1 por el principio de representación 
proporcional 

SANDRA BERNON OTERO 

Regidor propietario 2 por el principio de representación 
proporcional 

EUTIQUIO VILLEGAS LUGO 

Regidor suplente 2 por el principio de representación 
proporcional 

VICTORINO TOVAR RUBIO 

Regidor propietario 3 por el principio de representación 
proporcional 

MA. INEZ MORALES PONCE 

Regidor suplente 3 por el principio de representación 
proporcional 

ROSA LILIA MARTINEZ HERNANDEZ 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CMLM/RCA/004/2015-P., en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de 
las formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

7. Cumplimiento de la prevención.- Con el escrito y anexos recibidos en este Consejo a las catorce horas con veintiocho 

minutos del día 01 de abril de 2015, se tiene por cumplida la prevención efectuada al promovente en el proveído de fecha 01 
de abril del mismo año y subsanado el requerimiento realizado, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se 
dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula 

de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO POLÍTICO 
VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 84, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción 
III, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. EDGAR NIEVA VELAZQUEZ está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, dio cumplimiento a los requisitos de 
forma que la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
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el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. EDGAR NIEVA VELAZQUEZ quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO VERDE ECOLOGISTA 
DE MEXICO acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como 
las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. J. CLEMENTE TOVAR RUBIO, así como el resto de los 
ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran 
agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 
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Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de junio de 

2015 

J. CLEMENTE TOVAR RUBIO PRESIDENTE MUNICIPAL 33 

OLGA ANGELICA OLVERA 
GUERRERO 

SÍNDICO PROPIETARIO 1 13 

SANDRA BERNON OTERO SÍNDICO SUPLENTE 1 20 

EUTIQUIO VILLEGAS LUGO SÍNDICO PROPIETARIO 2 40 

VICTORINO TOVAR RUBIO SÍNDICO SUPLENTE 2 37 

MA. INEZ MORALES PONCE 
REGIDOR PROPIETARIO 1 POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

30 

ROSA LILIA MARTINEZ 
HERNANDEZ 

REGIDOR SUPLENTE 1 POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

33 

LUIS FERNANDO HERNANDEZ 
MARQUEZ 

REGIDOR PROPIETARIO 2 POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

22 

JOSE LUIS RAMIREZ CORREA 
REGIDOR SUPLENTE  2 POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

28 

YANELY BERNON OTERO 
REGIDOR PROPIETARIO 3 POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

5 

MICAELA TREJO AGUILAR 
REGIDOR SUPLENTE 3 POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

5 

JUAN MANUEL RAMIREZ CORREA 
REGIDOR PROPIETARIO 4 POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

25 

LUIS MIGUEL AMDOR TOVAR 
REGIDOR SUPLENTE 4 POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

5 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el municipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

OLGA ANGELICA OLVERA 
GUERRERO 

REGIDOR PROPIETARIO 1 POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

13 

SANDRA BERNON OTERO 

REGIDOR SUPLENTE 1 POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

20 

EUTIQUIO VILLEGAS LUGO 

REGIDOR PROPIETARIO 2 POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

40 

VICTORINO TOVAR RUBIO 

REGIDOR SUPLENTE 2 POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

37 

MA. INEZ MORALES PONCE 

REGIDOR PROPIETARIO 3 POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

30 

ROSA LILIA MARTINEZ 
HERNANDEZ 

REGIDOR SUPLENTE 3 POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

33 
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Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó 
controversia sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO POLÍTICO 
VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL J. CLEMENTE TOVAR RUBIO 

SÍNDICO PROPIETARIO 1 OLGA ANGELICA OLVERA GUERRERO 

SÍNDICO SUPLENTE 1 SANDRA BERNON OTERO 

SÍNDICO PROPIETARIO 2 EUTIQUIO VILLEGAS LUGO 

SÍNDICO SUPLENTE 2 VICTORINO TOVAR RUBIO 

REGIDOR PROPIETARIO 1 POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

MA. INEZ MORALES PONCE 

REGIDOR SUPLENTE 1 POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

ROSA LILIA MARTINEZ HERNANDEZ 

  

REGIDOR PROPIETARIO 2 POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

LUIS FERNANDO HERNANDEZ MARQUEZ 

REGIDOR SUPLENTE 2 POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

JOSE LUIS RAMIREZ CORREA 

REGIDOR PROPIETARIO 3 POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

YANELY BERNON OTERO 

REGIDOR SUPLENTE 3 POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

MICAELA TREJO AGUILAR 

REGIDOR PROPIETARIO 4 POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

JUAN MANUEL RAMIREZ CORREA 

REGIDOR SUPLENTE 4 POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

LUIS MIGUEL AMADOR TOVAR 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  
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REGIDOR PROPIETARIO 1 POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

OLGA ANGELICA OLVERA GUERRERO 

REGIDOR SUPLENTE 1 POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

SANDRA BERNON OTERO 

REGIDOR PROPIETARIO 2 POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

EUTIQUIO VILLEGAS LUGO 

REGIDOR SUPLENTE 2 POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

VICTORINO TOVAR RUBIO 

REGIDOR PROPIETARIO 3 POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

MA. INEZ MORALES PONCE 

REGIDOR SUPLENTE 3 POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

ROSA LILIA MARTINEZ HERNANDEZ 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Municipal de Landa de Matamoros del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  
  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  
SENTIDO DEL VOTO 

  
A FAVOR 

  

  
EN CONTRA 

HELIOS FERNANDO JIMENEZ SANCHEZ   √   

MINERVA COLINA LUNA   √   

SILVINA VIANEY CARRANZA MARQUEZ   √   

J CONCEPCION GUERRERO MEJIA   √   

MA YEIMIN DURAN SALAS   √   

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo Municipal de Landa de Matamoros, del Instituto Electoral de 
Querétaro, en sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------- 

 

___________________________________ 
C.  MA YEIMIN DURAN SALAS 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

___________________________________ 
LIC. JORGE SERGIO ORTIZ ARAUJO 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
El (La) suscrito(a) Lic. Jorge Sergio Ortíz Araujo Secretario Técnico del Consejo Municipal, con cabecera en Landa de 
Matamoros del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 16 foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se 
extiende la presente en el Municipio de Landa de Matamoros, Qro., a los 05 del mes de abril del año 2015. DOY FE.----------- 

 
Jorge Sergio Ortíz Araujo 

Nombre y firma del 
SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

LANDA DE MATAMOROS, QUERÉTARO., 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CMLM/RCA/002/2015-P., RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL 
ANTE ESTE CONSEJO MUNICIPAL DE LANDA DE MATAMOROS Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACION 
NACIONAL durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el 
registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 30 DE MARZO de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. ALFREDO 

DURAN GUZMAN, en su carácter de representante propietario del PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL 
ante este Consejo Municipal de Landa  de Matamoros, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 
lista de Regidores por el principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera:  

 

Presidente Municipal ALFREDO DURAN GUZMAN 

Síndico  1 propietario MARGARITA PEREZ MARQUEZ 

Síndico 1 suplente ANA JUDIT DIAZ ROJO 

Síndico 2 propietario OCTAVIO RESENDIZ AGUILLON 

Síndico 2 suplente MARCOS HERNANDEZ MALDONADO 

Regidor propietario 1 por el principio de mayoría 
relativa 

PETRA GUERRERO RESENDIZ 

Regidor suplente 1 por el principio de mayoría relativa ENRIQUE ORTIS MUÑOZ 

Regidor propietario 2 por el principio de mayoría 
relativa 

MA. PILAR ALVARADO LEDESMA 

Regidor suplente 2 por el principio de mayoría relativa SILVIA CHAVEZ ROJAS 

Regidor propietario 3 por el principio de mayoría 
relativa 

NICOLASA CAMACHO GARCIA 
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Regidor suplente 3 por el principio de mayoría relativa MA GUADALUPE LOZANO LOZANO 

Regidor propietario 4 por el principio de mayoría 
relativa 

J. ROQUE HIPOLITO PONCE 

Regidor suplente 4 por el principio de mayoría relativa POLICARPO LOVATON RAMIREZ 

Regidor propietario 1 por el principio de representación 
proporcional 

MA DAMIANA RODRIGUEZ TREJO 

Regidor suplente 1 por el principio de representación 
proporcional 

MARGARITA PEREZ MARQUEZ 

Regidor propietario 2 por el principio de representación 
proporcional 

POLICARPO LOVATON RAMIREZ 

Regidor suplente 2 por el principio de representación 
proporcional 

J. ROQUE HIPOLITO PONCE 

Regidor propietario 3 por el principio de representación 
proporcional 

PETRA GUERRERO RESENDIZ 

Regidor suplente 3 por el principio de representación 
proporcional 

MA GUADALUPE LOZANO LOZANO 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CMLM/RCA/002/2015-P., en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de 
las formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno 
al solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula 

de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO 
MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 84, fracción III; 86, fracción III; 193, 
fracción III, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. ALFREDO DURAN GUZMAN está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACION NACIONAL dio cumplimiento a los requisitos de 
forma que la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
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procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. ALFREDO DURAN GUZMAN quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACION 
NACIONAL acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. ALFREDO DURAN GUZMAN, así como el resto de los 
ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran 
agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 
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Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de junio de 

2015 

ALFREDO DURAN GUZMAN Presidente Municipal 10 

MARGARITA PEREZ MARQUEZ Síndico  1 propietario 07 

ANA JUDIT DIAZ ROJO Síndico 1 suplente 19 

OCTAVIO RESENDIZ AGUILLON Síndico 2 propietario 52 

MARCOS HERNANDEZ 
MALDONADO 

Síndico 2 suplente 49 

PETRA GUERRERO RESENDIZ 
Regidor propietario 1 por el principio 
de mayoría relativa 

51 

ENRIQUE ORTIS MUÑOZ 
Regidor suplente 1 por el principio 
de mayoría relativa 

44 

MA. PILAR ALVARADO LEDESMA 
Regidor propietario 2 por el principio 
de mayoría relativa 

40 

   

SILVIA CHAVEZ ROJAS 
Regidor suplente 2 por el principio 
de mayoría relativa 

10 

NICOLASA CAMACHO GARCIA 
Regidor propietario 3 por el principio 
de mayoría relativa 

32 

MA GUADALUPE LOZANO LOZANO 
Regidor suplente 3 por el principio 
de mayoría relativa 

26 

J. ROQUE HIPOLITO PONCE 
Regidor propietario 4 por el principio 
de mayoría relativa 

50 

POLICARPO LOVATON RAMIREZ 
Regidor suplente 4 por el principio 
de mayoría relativa 

56 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de junio de 

2015 

MA DAMIANA RODRIGUEZ TREJO 
Regidor propietario 1 por el principio 
de representación proporcional 

15 

MARGARITA PEREZ MARQUEZ 
Regidor suplente 1 por el principio 
de representación proporcional 

07 

POLICARPO LOVATON RAMIREZ 
Regidor propietario 2 por el principio 
de representación proporcional 

56 

J. ROQUE HIPOLITO PONCE 
Regidor suplente 2 por el principio 
de representación proporcional 

50 

PETRA GUERRERO RESENDIZ 
Regidor propietario 3 por el principio 
de representación proporcional 

51 

MA GUADALUPE LOZANO LOZANO 
Regidor suplente 3 por el principio 
de representación proporcional 

26 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
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mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó 
controversia sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO 
MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Presidente Municipal ALFREDO DURAN GUZMAN 

Síndico  1 propietario MARGARITA PEREZ MARQUEZ 

Síndico 1 suplente ANA JUDIT DIAZ ROJO 

Síndico 2 propietario OCTAVIO RESENDIZ AGUILLON 

Síndico 2 suplente MARCOS HERNANDEZ MALDONADO 

Regidor propietario 1 por el principio de mayoría 
relativa 

PETRA GUERRERO RESENDIZ 

Regidor suplente 1 por el principio de mayoría relativa ENRIQUE ORTIS MUÑOZ 

Regidor propietario 2 por el principio de mayoría 
relativa 

MA. PILAR ALVARADO LEDESMA 

Regidor suplente 2 por el principio de mayoría relativa SILVIA CHAVEZ ROJAS 

Regidor propietario 3 por el principio de mayoría 
relativa 

NICOLASA CAMACHO GARCIA 

Regidor suplente 3 por el principio de mayoría relativa MA GUADALUPE LOZANO LOZANO 

Regidor propietario 4 por el principio de mayoría 
relativa 

J. ROQUE HIPOLITO PONCE 

Regidor suplente 4 por el principio de mayoría relativa POLICARPO LOVATON RAMIREZ 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Regidor propietario 1 por el principio de representación 
proporcional 

MA DAMIANA RODRIGUEZ TREJO 

Regidor suplente 1 por el principio de representación 
proporcional 

MARGARITA PEREZ MARQUEZ 

Regidor propietario 2 por el principio de representación 
proporcional 

POLICARPO LOVATON RAMIREZ 

Regidor suplente 2 por el principio de representación 
proporcional 

J. ROQUE HIPOLITO PONCE 

Regidor propietario 3 por el principio de representación 
proporcional 

PETRA GUERRERO RESENDIZ 

Regidor suplente 3 por el principio de representación 
proporcional 

MA GUADALUPE LOZANO LOZANO 
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QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO MOVIMIENTO 

REGENERACION NACIONAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Municipal de Landa de Matamoros del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  
  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  
SENTIDO DEL VOTO 

  
A FAVOR 

  

  
EN CONTRA 

HELIOS FERNANDO JIMENEZ SANCHEZ  √   

MINERVA COLINA LUNA  √    

SILVINA VIANEY CARRANZA MARQUEZ    

J CONCEPCION GUERRERO MEJIA   √   

MA YEIMIN DURAN SALAS   √   

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo Municipal de Landa de Matamoros del Instituto Electoral de 
Querétaro, en sesión extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------- 

 

_______________________________ 
C. MA YEIMIN DURAN SALAS 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

___________________________________ 
LIC. JORGE SERGIO ORTIZ ARAUJO 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 
El (La) suscrito(a) Lic. Jorge Sergio Ortíz Araujo Secretario Técnico del Consejo Municipal, con cabecera en Landa de 
Matamoros del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 15 foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se 
extiende la presente en el Municipio de Landa de Matamoros, Qro., a los 05 del mes de abril del año 2015. DOY FE.----------- 

 
 

Jorge Sergio Ortíz Araujo 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

LANDA DE MATAMOROS, QUERÉTARO., 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CMLM/RCA/005/2015-P., RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO DEL TRABAJO ANTE ESTE 
CONSEJO MUNICIPAL DE LANDA DE MATAMOROS Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO DEL TRABAJO durante el presente proceso 
electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha 
fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31  de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. FIDENCIO 

AGUILAR TREJO, en su carácter de representante propietario del PARTIDO DEL TRABAJO ante este Consejo Municipal de 
Landa de Matamoros, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento por el municipio de Landa de 
Matamoros por el PARTIDO del TRABAJO, solicitando se tenga al PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
postulando en común dicha candidatura integrada de la siguiente manera: 

 

Presidente Municipal MIGUEL ANGEL PONCE LEDESMA 

Síndico propietario 1 ARACELI CASTILLO CABRERA 

Síndico suplente 1 HERMILA RUBIO TREJO 

Síndico propietario 2 NEGUIB MONTES RUBIO 

Síndico suplente 2 JUAN MELO PONCE 

Regidor propietario 1 por el principio de mayoría 
relativa 

ANGELICA MONTES ROSALES 

Regidor suplente 1 por el principio de mayoría relativa FRANCISCA CHAVEZ ZAMORA 

Regidor propietario 2 por el principio de mayoría 
relativa 

QUIRINO PONCE ACOSTA 

Regidor suplente 2 por el principio de mayoría relativa FLORIBERTO LOZANO MARTINEZ 

Regidor propietario 3 por el principio de mayoría 
relativa 

GUILLERMINA VARGAS RAMIREZ 

Regidor suplente 3 por el principio de mayoría relativa MARISOL PONCE RUBIO 

Regidor propietario 4 por el principio de mayoría 
relativa 

JOAN LEONEL SIERRA HERRERA 

Regidor suplente 4 por el principio de mayoría relativa RAFAEL ALVAREZ ESCOBAR 
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6. Solicitud de Registro. El 31  de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. FIDENCIO 

AGUILAR TREJO, en su carácter de representante propietario del PARTIDO DEL TRABAJO ante este Consejo Municipal de 
Landa de Matamoros, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Regidores por el principio de Representación 
Proporcional por el municipio de Landa de Matamoros, solicitando se tenga postulando en dicha candidatura integrada de la 
siguiente manera: 

 

Regidor propietario 1 por el principio de representación 
proporcional 

LUZ VIVIANA OLVERA NUÑEZ 

Regidor suplente 1 por el principio de representación 
proporcional  

MARIA DEL CARMEN PEREZ RUBIO 

Regidor propietario 2 por el principio de representación 
proporcional 

IGNACIO BAUTISTA PEREZ 

Regidor suplente 2 por el principio de representación 
proporcional 

FIDENCIO AGUILAR TREJO 

Regidor propietario 3 por el principio de representación 
proporcional 

MARIA DEL CONZUELO OTERO TREJO 

Regidor suplente 3 por el principio de representación 
proporcional 

DELFINA TREJO GARCIA 

 

7. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CMLM/RCA/005/2015-P., en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de 
las formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno 
al solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula 

de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO DEL 
TRABAJO, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 84, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción III, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 174, 175, 199, 201 y 

202, de la ley comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. FIDENCIO AGUILAR TREJO está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

 

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO DEL TRABAJO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 
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De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañaron tanto la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición; así como las anuencias por parte de los órganos locales y nacionales correspondientes de los 
partidos políticos solicitantes que obran en archivo de la Secretaría Ejecutiva en el Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. FIDENCIO AGUILAR TREJO quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de 
Ayuntamiento en candidatura común y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la 
solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO DEL TRABAJO acompañó a su 
solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 
residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no 
ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. MIGUEL ANGEL PONCE LEDESMA, así como el resto 
de los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, 
obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 
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El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 

 

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de junio de 

2015 

MIGUEL ANGEL PONCE LEDESMA Presidente Municipal 30 

ARACELI CASTILLO CABRERA Síndico propietario 1 04 

HERMILA RUBIO TREJO Síndico suplente 1 49 

NEGUIB MONTES RUBIO Síndico propietario 2 49 

JUAN MELO PONCE Síndico suplente 2 42 

ANGELICA MONTES ROSALES 
Regidor propietario 1 por el principio de 

mayoría relativa 
35 

FRANCISCA CHAVEZ ZAMORA 
Regidor suplente 1 por el principio de 

mayoría relativa 
47 

QUIRINO PONCE ACOSTA 
Regidor propietario 2por el principio de 

mayoría relativa 
30 

FLORIBERTO LOZANO MARTINEZ 
Regidor suplente 2 por el principio de 

mayoría relativa 
44 

GUILLERMINA VARGAS RAMIREZ 
Regidor propietario 3 por el principio de 

mayoría relativa 
10 

MARISOL PONCE RUBIO 
Regidor suplente 3 por el principio de 

mayoría relativa 
28 

JOAN LEONEL SIERRA HERRERA 
Regidor propietario 4 por el principio de 

mayoría relativa 
30 

RAFAEL ALVAREZ ESCOBAR 
Regidor suplente 4 por el principio de 

mayoría relativa 
42 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el municipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

LUZ VIVIANA OLVERA NUÑEZ 
Regidor propietario 1 por el principio 
de representación proporcional 

05 

MARIA DEL CARMEN PEREZ RUBIO 
Regidor suplente 1 por el principio 
de representación proporcional  

04 

IGNACIO BAUTISTA PEREZ 
Regidor propietario 2 por el principio 
de representación proporcional 

25 

FIDENCIO AGUILAR TREJO 
Regidor suplente 2 por el principio 
de representación proporcional 

38 

MARIA DEL CONZUELO OTERO 
TREJO 

Regidor propietario 3 por el principio 
de representación proporcional 

38 

DELFINA TREJO GARCIA 
Regidor suplente 3 por el principio 
de representación proporcional 

04 
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Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO DEL 
TRABAJO se encuentra relevada de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por los artículos 182 y 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente, los aspirantes a candidatos deben contar por una lado, con la anuencia del órgano local y nacional 
correspondiente con la permisión de postular la candidatura común, misma que obra en archivos de la Secretaría Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; por el otro, deben manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que 
cumplen con los requisitos exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para 
poder ser postulados a cargos de elección popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se acompañan a la 
solicitud de registro, los aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO DEL 
TRABAJO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Presidente Municipal MIGUEL ANGEL PONCE LEDESMA 

Síndico propietario 1 ARACELI CASTILLO CABRERA 

Síndico suplente 1 HERMILA RUBIO TREJO 

Síndico propietario 2 NEGUIB MONTES RUBIO 

Síndico suplente 2 JUAN MELO PONCE 

Regidor propietario 1 por el principio de mayoría 
relativa 

ANGELICA MONTES ROSALES 

Regidor suplente 1 por el principio de mayoría relativa FRANCISCA CHAVEZ ZAMORA 

Regidor suplente 2 por el principio de mayoría relativa QUIRINO PONCE ACOSTA 

Regidor suplente 2 por el principio de mayoría relativa FLORIBERTO LOZANO MARTINEZ 

 

Regidor propietario 3 por el principio de mayoría 
relativa 

GUILLERMINA VARGAS RAMIREZ 

Regidor suplente 3 por el principio de mayoría relativa MARISOL PONCE RUBIO 

Regidor propietario 4  por el principio de mayoría 
relativa 

JOAN LEONEL SIERRA HERRERA 

Regidor suplente 4 por el principio de mayoría relativa RAFAEL ALVAREZ ESCOBAR 

 

 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  
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Primer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

LUZ VIVIANA OLVERA NUÑEZ 

Primer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

MARIA DEL CARMEN PEREZ RUBIO 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

IGNACIO BAUTISTA PEREZ 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

FIDENCIO AGUILAR TREJO 

Tercer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

MARIA DEL CONZUELO OTERO TREJO 

Tercer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

DELFINA TREJO GARCIA 

 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DEL TRABAJO, facultando 

para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
 
El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Municipal de Landa de Matamoros del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  
  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  
SENTIDO DEL VOTO 

  
A FAVOR 

  

  
EN CONTRA 

HELIOS FERNANDO JIMENEZ SANCHEZ   √   

MINERVA COLINA LUNA   √   

SILVINA VIANEY CARRANZA MARQUEZ   √   

J CONCEPCION GUERRERO MEJIA   √   

MA YEIMIN DURAN SALAS   √   

 
Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo Municipal de Landa de Matamoros, del Instituto Electoral de 
Querétaro, en sesión extraordinaria de fecha 04 Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------ 
 

___________________________________ 
C. MA YEIMIN DURAN SALAS 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

___________________________________ 
LIC. JORGE SERGIO ORTIZ ARAUJO 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Jorge Sergio Ortíz Araujo Secretario Técnico del Consejo Municipal, con cabecera en Landa de 
Matamoros del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción 
IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 16 foja(s) útil(es), debidamente sellada(s) y cotejada(s). Se 
extiende la presente en el Municipio de Landa de Matamoros, Qro., a los 05 del mes de abril del año 2015. DOY FE.----------- 
 

Jorge Sergio Ortíz Araujo 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXI/RCA/007/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ANTE ESTE CONSEJO 
DISTRITAL XI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos de PARTIDO ACCIÓN NACIONAL durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. 31 de Marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. ARTURO RUÍZ 

SÁNCHEZ, en su carácter de Representante Propietario del PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ante este Consejo Distrital XI, 
con cabecera en Pedro Escobedo, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores 
por el principio de representación proporcional integrada de la siguiente manera: 

 

Presidente Municipal ANTONIO TECOZAUTLA GARCÍA 

Síndico propietario YENIFER RIVERA MARTÍNEZ 

Síndico suplente MA. DEL ROSIO RESÉNDIZ NIEVES 

Síndico propietario JOSÉ CRUZ FEDERICO PERRUSQUÍA MAURICIO 

Síndico suplente ALFREDO PERRUSQUÍA PERRUSQUÍA 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa VIOLETA NIETO DUEÑAS 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa ADRIANA MONSERRAT ACOSTA MEDINA 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa MARÍA JOVITA JUANA NIEVES PIÑA 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa TANYA GUADALUPE LÓPEZ PIÑA 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa J. JESÚS ÁVILA MORALES 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa JOSÉ FIDEL CABALLERO SUÁREZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa GERARDO CHÁVEZ RESÉNDIZ 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa ALEJANDRO ANGEL URIBE 

 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXI/RCA/007/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. ARTURO RUÍZ SÁNCHEZ está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. ARTURO RUÍZ SÁNCHEZ quien, en los términos señalados 
en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de Ayuntamiento y 
lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la f irma 
autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL acompañó a 
su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo 
de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al 
no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener 
por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
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elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, la C. ANTONIO TECOZAUTLA GARCÍA, así como el resto de 
los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, 
obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certif icada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 

 

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en 

el municipio anterior al 7 de 
junio de 2015 

ANTONIO TECOZAUTLA GARCÍA Presidente Municipal 49 

YENIFER RIVERA MARTÍNEZ Síndico propietario 29 

MA. DEL ROSIO RESÉNDIZ NIEVES Síndico suplente 47 

JOSÉ CRUZ FEDERICO PERRUSQUÍA 
MAURICIO 

Síndico propietario 51 

ALFREDO PERRUSQUÍA PERRUSQUÍA Síndico suplente 17 

VIOLETA NIETO DUEÑAS 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
10 

ADRIANA MONSERRAT ACOSTA MEDINA 
Regidor Suplente por el principio de 

mayoría relativa 
5 

MARÍA JOVITA JUANA NIEVES PIÑA Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

24 

TANYA GUADALUPE LÓPEZ PIÑA Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

3 

J. JESÚS ÁVILA MORALES 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
41 

JOSÉ FIDEL CABALLERO SUÁREZ 
Regidor Suplente por el principio de 

mayoría relativa 
25 

GERARDO CHÁVEZ RESÉNDIZ Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

38 

ALEJANDRO ANGEL URIBE Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

14 

 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  
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Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el municipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

CATALINA TECOZAUTLA GARCÍA 
Primer Regidor propietario por el 
principio de representación proporcional 

54 

ADRIANA MONSERRAT ACOSTA 
MEDINA 

Primer Regidor suplente por el principio 
de representación proporcional 

5 

ALFREDO PERRUSQUÍA 
PERRUSQUÍA 

Segundo Regidor propietario por el 
principio de representación proporcional 

17 

JOSÉ CRUZ FEDERICO 
PERRUSQUÍA MAURICIO 

Segundo Regidor suplente por el 
principio de representación proporcional 

51 

MARÍA JOVITA JUANA NIEVES PIÑA 
Segundo Regidor propietario por el 
principio de representación proporcional 

24 

TANYA GUADALUPE LÓPEZ PIÑA 
Segundo Regidor suplente por el 
principio de representación proporcional 

3 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente,; por el otro, deben manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos 
exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos 
de elección popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se acompañan a la solicitud de registro, los aspirantes a 
candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Presidente Municipal ANTONIO TECOZAUTLA GARCÍA 

Síndico propietario YENIFER RIVERA MARTÍNEZ 

Síndico suplente MA. DEL ROSIO RESÉNDIZ NIEVES 

Síndico propietario JOSÉ CRUZ FEDERICO PERRUSQUÍA MAURICIO 

Síndico suplente ALFREDO PERRUSQUÍA PERRUSQUÍA 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa VIOLETA NIETO DUEÑAS 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa ADRIANA MONSERRAT ACOSTA MEDINA 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa MARÍA JOVITA JUANA NIEVES PIÑA 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa TANYA GUADALUPE LÓPEZ PIÑA 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa J. JESÚS ÁVILA MORALES 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa JOSÉ FIDEL CABALLERO SUÁREZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa GERARDO CHÁVEZ RESÉNDIZ 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa ALEJANDRO ANGEL URIBE 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  



10 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10269 

Primer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

CATALINA TECOZAUTLA GARCÍA 

Primer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

ADRIANA MONSERRAT ACOSTA MEDINA 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

ALFREDO PERRUSQUÍA PERRUSQUÍA 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

JOSÉ CRUZ FEDERICO PERRUSQUÍA MAURICIO 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

MARÍA JOVITA JUANA NIEVES PIÑA 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

TANYA GUADALUPE LÓPEZ PIÑA 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL XI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------ 

_______________________________ 
C. MIGUEL PACHECO GARCÍA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

___________________________ 
LIC. CARLOS IMANOL PALACIOS RODRÍGUEZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
El (La) suscrito(a), Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez, Secretario Técnico del Consejo Distrital XI, con cabecera en 
Pedro Escobedo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 
fracción IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) 
concuerda(n) fiel y exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Van en 14 foja(s) útil(es), debidamente 
selladas y cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los 05 del mes de Abril del año 
2015. DOY FE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

CONSEJERO ELECTORAL 

SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. MARCELA EVANGELISTA SANTIAGO X  

C. RAÚL BÁRCENAS PÉREZ X  

C. VIRGILIO LÓPEZ MARTÍNEZ X  

C. JUANA MONTES OZORNIO X  

C. MIGUEL PACHECO GARCÍA X  
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXI/RCA/003/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE 
ESTE CONSEJO DISTRITAL XI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. 30 de Marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. FRANCISCO 

RAMIRO GONZÁLEZ INOSTROZA, en su carácter de Representante Propietario del PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA ante este Consejo Distrital XI, con cabecera en Pedro Escobedo, mediante el cual solicitó el registro de la 
fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada de la siguiente 
manera: 

 

Presidente Municipal SALVADOR PIÑA PERRUSQUÍA (CHAVA PIÑA) 

Síndico propietario YESICA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

Síndico suplente EDITH ROSALES ALONSO 

Síndico propietario RICARDO BOTELLO PERRUSQUÍA 

Síndico suplente JUAN HERNÁNDEZ RAMÍREZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa MARÍA FILOMENA DE JESÚS TEJEIDA 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa MÓNICA GABRIELA NIEVES DE JESÚS 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa ISAÍAS MANCILLA PIÑA 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa AQUILINO LÓPEZ SÁNCHEZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa MA. TRINIDAD HERNÁNDEZ LANDEROS 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa ANGÉLICA PACHECO RESÉNDIZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa ABRAHAM TREVIZO VENZOR 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa JOSÉ DE JESÚS LANDEROS RUÍZ 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXI/RCA/003/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro por lo que se detectó en revisión y captura, 
que faltaron en ese momento diversos documentos para su debido registro, previniendo al promovente en ese momento y 
concediendo el improrrogable término de 24 horas a efecto de subsanar las deficiencias de la solicitud de registro como 
documentación completa. 
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7. Cumplimiento de la prevención.- Con el escrito y anexos recibidos en este Consejo a las trece horas con treinta 

minutos del día treinta y uno marzo de 2015, se tiene por cumplida la prevención efectuada al promovente en el proveído de 
fecha treinta de marzo del mismo año a las veintiún horas con cincuenta y ocho minutos, subsanado el requerimiento 
realizado, por el cual se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. FRANCISCO RAMIRO GONZÁLEZ INOSTROZA está debidamente reconocida 

en términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que 
la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. C. FRANCISCO RAMIRO GONZÁLEZ INOSTROZA quien, 
en los términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la 
fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en 
estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así 
como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
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separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. SALVADOR PIÑA PERRUSQUÍA (CHAVA PIÑA), así 
como el resto de los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de 
nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por 
nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 
34 de la Constitución General de la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su 
derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente:  
 

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en 

el municipio anterior al 7 de 
junio de 2015 

SALVADOR PIÑA PERRUSQUÍA 
(CHAVA PIÑA) 

Presidente Municipal 64 

YESICA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ Síndico propietario  5 

EDITH ROSALES ALONSO Síndico suplente  3 

RICARDO BOTELLO PERRUSQUÍA Síndico propietario  6 

JUAN HERNÁNDEZ RAMÍREZ Síndico suplente 3 

MARÍA FILOMENA DE JESÚS TEJEIDA 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
33 

MÓNICA GABRIELA NIEVES DE 
JESÚS 

Regidor Suplente por el principio de 
mayoría relativa 

7 

ISAÍAS MANCILLA PIÑA Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

48 

AQUILINO LÓPEZ SÁNCHEZ Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

15 

MA. TRINIDAD HERNÁNDEZ 
LANDEROS 

Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

34 

ANGÉLICA PACHECO RESÉNDIZ 
Regidor Suplente por el principio de 

mayoría relativa 
34 

ABRAHAM TREVIZO VENZOR Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

8 

JOSÉ DE JESÚS LANDEROS RUÍZ Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

20 
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Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el municipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

MARÍA FILOMENA DE JESÚS 
TEJEIDA 

Primer Regidor propietario por el 
principio de representación proporcional 

33 

MÓNICA GABRIELA NIEVES DE 
JESÚS 

Primer Regidor suplente por el principio 
de representación proporcional 

7 

ISAÍAS MANCILLA PIÑA 
Segundo Regidor propietario por el 
principio de representación proporcional 

48 

AQUILINO LÓPEZ SÁNCHEZ 
Segundo Regidor suplente por el 
principio de representación proporcional 

15 

MA. TRINIDAD HERNÁNDEZ 
LANDEROS 

Segundo Regidor propietario por el 
principio de representación proporcional 

34 

ANGÉLICA PACHECO RESÉNDIZ 
Segundo Regidor suplente por el 
principio de representación proporcional 

34 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre 
este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente,; por el otro, deben manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos 
exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos 
de elección popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se acompañan a la solicitud de registro, los aspirantes a 
candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por:  

 

Presidente Municipal SALVADOR PIÑA PERRUSQUÍA (CHAVA PIÑA) 

Síndico propietario YESICA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

Síndico suplente EDITH ROSALES ALONSO 

Síndico propietario RICARDO BOTELLO PERRUSQUÍA 

Síndico suplente JUAN HERNÁNDEZ RAMÍREZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa MARÍA FILOMENA DE JESÚS TEJEIDA 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa MÓNICA GABRIELA NIEVES DE JESÚS 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa ISAÍAS MANCILLA PIÑA 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa 
AQUILINO LÓPEZ SÁNCHEZ 
 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa MA. TRINIDAD HERNÁNDEZ LANDEROS 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa ANGÉLICA PACHECO RESÉNDIZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa ABRAHAM TREVIZO VENZOR 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa JOSÉ DE JESÚS LANDEROS RUÍZ 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  
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Primer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

MARÍA FILOMENA DE JESÚS TEJEIDA 

Primer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

MÓNICA GABRIELA NIEVES DE JESÚS 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

ISAÍAS MANCILLA PIÑA 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

AQUILINO LÓPEZ SÁNCHEZ 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

MA. TRINIDAD HERNÁNDEZ LANDEROS 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

ANGÉLICA PACHECO RESÉNDIZ 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL XI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 
Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------ 

_______________________________ 
C. MIGUEL PACHECO GARCÍA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 
  ___________________________ 

      LIC. CARLOS IMANOL PALACIOS RODRÍGUEZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
 

El (La) suscrito(a), Licenciado Carlos Imanol Palacios Rodríguez, Secretario Técnico del Consejo Distrital XI, con cabecera 
en Pedro Escobedo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 
fracción IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) 

concuerda(n) fiel y exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Van en 14 foja(s) útil(es), debidamente 
selladas y cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los 05 del mes de Abril del año 
2015. DOY FE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

CONSEJERO ELECTORAL 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. MARCELA EVANGELISTA SANTIAGO X  

C. RAÚL BÁRCENAS PÉREZ X  

C. VIRGILIO LÓPEZ MARTÍNEZ X  

C. JUANA MONTES OZORNIO X  

C. MIGUEL PACHECO GARCÍA X  
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXI/RCA/001/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR MOVIMIENTO CIUDADANO ANTE ESTE CONSEJO 
DISTRITAL XI Y: 

 RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos de MOVIMIENTO CIUDADANO durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 28 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. MIRIAM YANET 

CONRADO RUÍZ, en su carácter de Representante Propietario del MOVIMIENTO CIUDADANO ante este Consejo Distrital 
XI, con cabecera en Pedro Escobedo, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores 
por el principio de representación proporcional integrada de la siguiente manera: 

 

Presidente Municipal CRHISTIAN ADAN HURTADO 

Síndico propietario SILVIA VANESSA MORENO LARA 

Síndico suplente MARTHA LORENA VALOR CAMPOS 

Síndico propietario RODRIGO ELIGIO GALVAN VAZQUEZ 

Síndico suplente GUSTAVO DE VICENTE ALVAREZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa BERENICE JASSO MORENO 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa MA. NORMA ARTEAGA RAMIREZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa MANUEL BALLEZA MARTINEZ 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa GONZALO BALLEZA MARTINEZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa 
KARLA MARIBEL MENDOZA MENDOZA 
 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa ESPERANZA GUZMAN GOMEZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa ULICES SOLTERO MALDONADO 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa MISAEL MORALES GUZMAN 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXI/RCA/001/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el Partido Político 
MOVIMIENTO CIUDADANO, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de la C. MIRIAM YANET CONRADO RUÍZ está debidamente reconocida en términos de 

los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el Partido Político MOVIMIENTO CIUDADANO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley 
exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por al C. MIRIAM YANET CONRADO RUÍZ quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el Partido Político MOVIMIENTO CIUDADANO 
acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 



10 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10277 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. CRHISTIAN ADAN HURTADO, así como el resto de los 
ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran 
agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 

 

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en 

el municipio anterior al 7 de 
junio de 2015 

CRHISTIAN ADAN HURTADO Presidente Municipal 3 

SILVIA VANESSA MORENO LARA Síndico propietario 3  

MARTHA LORENA VALOR CAMPOS Síndico suplente 5  

RODRIGO ELIGIO GALVAN VAZQUEZ Síndico propietario 3  

GUSTAVO DE VICENTE ALVAREZ Síndico suplente 15 

BERENICE JASSO MORENO 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
4 

MA. NORMA ARTEAGA RAMIREZ 
Regidor Suplente por el principio de 

mayoría relativa 
20 

MANUEL BALLEZA MARTINEZ Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

15 

GONZALO BALLEZA MARTINEZ Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

15 

KARLA MARIBEL MENDOZA MENDOZA 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
4 

ESPERANZA GUZMAN GOMEZ 
Regidor Suplente por el principio de 

mayoría relativa 
20 

ULICES SOLTERO MALDONADO Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

3 

MISAEL MORALES GUZMAN Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

10 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente: 
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Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el municipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

KARLA MARIBEL MENDOZA 
MENDOZA 

Primer Regidor propietario por el 
principio de representación proporcional 

4 

MARTHA LORENA VALOR CAMPOS 
Primer Regidor suplente por el principio 
de representación proporcional 

5 

CRHISTIAN ADAN HURTADO 
Segundo Regidor propietario por el 
principio de representación proporcional 

3 

MANUEL BALLEZA MARTINEZ 
Segundo Regidor suplente por el 
principio de representación proporcional 

15 

SILVIA VANESSA MORENO LARA 
Segundo Regidor propietario por el 
principio de representación proporcional 

3 

BERENICE JASSO MORENO 
Segundo Regidor suplente por el 
principio de representación proporcional 

4 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el Partido Político 
MOVIMIENTO CIUDADANO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente,; por el otro, deben manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos 
exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos 
de elección popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se acompañan a la solicitud de registro, los aspirantes a 
candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el Partido Político 
MOVIMIENTO CIUDADANO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Presidente Municipal CRHISTIAN ADAN HURTADO 

Síndico propietario SILVIA VANESSA MORENO LARA 

Síndico suplente MARTHA LORENA VALOR CAMPOS 

Síndico propietario RODRIGO ELIGIO GALVAN VAZQUEZ 

Síndico suplente GUSTAVO DE VICENTE ALVAREZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa BERENICE JASSO MORENO 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa MA. NORMA ARTEAGA RAMIREZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa MANUEL BALLEZA MARTINEZ 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa GONZALO BALLEZA MARTINEZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa 
KARLA MARIBEL MENDOZA MENDOZA 
 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa ESPERANZA GUZMAN GOMEZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa ULICES SOLTERO MALDONADO 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa MISAEL MORALES GUZMAN 

 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  
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Primer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

KARLA MARIBEL MENDOZA MENDOZA 

Primer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

MARTHA LORENA VALOR CAMPOS 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

CRHISTIAN ADAN HURTADO 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

MANUEL BALLEZA MARTINEZ 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

SILVIA VANESSA MORENO LARA 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

BERENICE JASSO MORENO 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al Partido Político MOVIMIENTO 

CIUDADANO, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL XI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------ 

_______________________________ 
C. MIGUEL PACHECO GARCÍA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

        
  ___________________________ 

      LIC. CARLOS IMANOL PALACIOS RODRÍGUEZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 

 
El (La) suscrito(a), Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez, Secretario Técnico del Consejo Distrital XI, con cabecera en 
Pedro Escobedo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 
fracción IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) 

concuerda(n) fiel y exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Van en 14 foja(s) útil(es), debidamente 
selladas y cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los 05 del mes de Abril del año 
2015. DOY FE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
 
 
 

CONSEJERO ELECTORAL 

SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. MARCELA EVANGELISTA SANTIAGO X  

C. RAÚL BÁRCENAS PÉREZ X  

C. VIRGILIO LÓPEZ MARTÍNEZ X  

C. JUANA MONTES OZORNIO X  

C. MIGUEL PACHECO GARCÍA X  
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXI/RCA/009/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL ANTE ESTE 
CONSEJO DISTRITAL XI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. 31 de Marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. ANTONIO MARQUEZ 

LUNA, en su carácter de Representante Propietario del PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL ante este Consejo Distrital XI, con 
cabecera en Pedro Escobedo, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el 
principio de representación proporcional integrada de la siguiente manera: 

 

Presidente Municipal MARÍA ZAYDE CARREÓN CORTEZ 

Síndico propietario JOSÉ GUSTAVO BOTELLO BOTELLO 

Síndico suplente JAVIER GONZÁLEZ ORDUÑO 

Síndico propietario DANIELA BERENICE CRUZ ARAUJO 

Síndico suplente MA. DELIA ALMARAZ CRISTOBAL 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa FIDEL RESÉNDIZ RESÉNDIZ 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa HILARIO RESÉNDIZ BARRÓN 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa LEONILA CAROLINA CARRIÓN CORTÉZ 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa MA. JUANA ARTEAGA VALERIO 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa 
ROBERTO PAULÍN MORENO 
 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa DOMINGO ARAUJO CLIMACO 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa MARÍA GUADALUPEN PACHECO QUINTANAR 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa JUANA HERNÁNDEZ OLVERA 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXI/RCA/009/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. ANTONIO MARQUEZ LUNA está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en 
los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. ANTONIO MARQUEZ LUNA quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL acompañó a 
su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo 
de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al 
no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener 
por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
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elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, la C. MARÍA ZAYDE CARREÓN CORTEZ, así como el resto 
de los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, 
obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente:  

 

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en 

el municipio anterior al 7 de 
junio de 2015 

MARÍA ZAYDE CARREÓN CORTEZ Presidente Municipal 10 

JOSÉ GUSTAVO BOTELLO 
BOTELLO 

Síndico propietario 10 

JAVIER GONZÁLEZ ORDUÑO Síndico suplente 10 

DANIELA BERENICE CRUZ ARAUJO Síndico propietario 10 

MA. DELIA ALMARAZ CRISTOBAL Síndico suplente 10 

FIDEL RESÉNDIZ RESÉNDIZ 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
10 

HILARIO RESÉNDIZ BARRÓN 
Regidor Suplente por el principio de mayoría 

relativa 
10 

LEONILA CAROLINA CARRIÓN 
CORTÉZ 

Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

10 

MA. JUANA ARTEAGA VALERIO Regidor suplente por el principio de mayoría 
relativa 

10 

ROBERTO PAULÍN MORENO 
 

Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

10 

DOMINGO ARAUJO CLIMACO 
Regidor Suplente por el principio de mayoría 

relativa 
10 

MARÍA GUADALUPEN PACHECO 
QUINTANAR 

Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

10 

JUANA HERNÁNDEZ OLVERA Regidor suplente por el principio de mayoría 
relativa 

10 

 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  
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Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el municipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

MARÍA ZAYDE CARREÓN CORTEZ 
Primer Regidor propietario por el 
principio de representación proporcional 

10 

LEONILA CAROLINA CARRIÓN 
CORTEZ 

Primer Regidor suplente por el principio 
de representación proporcional 

10 

JOSÉ GUSTAVO BOTELLO 
BOTELLO 

Segundo Regidor propietario por el 
principio de representación proporcional 

10 

JAVIER GONZÁLEZ ORDUÑO 
Segundo Regidor suplente por el 
principio de representación proporcional 

10 

DANIELA BERENICE CRUZ ARAUJO 
 

Segundo Regidor propietario por el 
principio de representación proporcional 

10 

JUANA HERNÁNDEZ OLVERA 
Segundo Regidor suplente por el 
principio de representación proporcional 

10 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente,; por el otro, deben manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos 
exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos 
de elección popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se acompañan a la solicitud de registro, los aspirantes a 
candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Presidente Municipal MARÍA ZAYDE CARREÓN CORTEZ 

Síndico propietario JOSÉ GUSTAVO BOTELLO BOTELLO 

Síndico suplente JAVIER GONZÁLEZ ORDUÑO 

Síndico propietario DANIELA BERENICE CRUZ ARAUJO 

Síndico suplente MA. DELIA ALMARAZ CRISTOBAL 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa FIDEL RESÉNDIZ RESÉNDIZ 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa HILARIO RESÉNDIZ BARRÓN 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa LEONILA CAROLINA CARRIÓN CORTÉZ 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa MA. JUANA ARTEAGA VALERIO 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa 
ROBERTO PAULÍN MORENO 
 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa DOMINGO ARAUJO CLIMACO 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa MARÍA GUADALUPEN PACHECO QUINTANAR 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa JUANA HERNÁNDEZ OLVERA 

 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  
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Primer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

MARÍA ZAYDE CARREÓN CORTEZ 

Primer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

LEONILA CAROLINA CARRIÓN CORTEZ 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

JOSÉ GUSTAVO BOTELLO BOTELLO 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

JAVIER GONZÁLEZ ORDUÑO 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

DANIELA BERENICE CRUZ ARAUJO 
 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

JUANA HERNÁNDEZ OLVERA 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL XI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------ 

 

_______________________________ 
C. MIGUEL PACHECO GARCÍA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

  ___________________________ 
      LIC. CARLOS IMANOL PALACIOS RODRÍGUEZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
El (La) suscrito(a), Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez, Secretario Técnico del Consejo Distrital XI, con cabecera en 
Pedro Escobedo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 
fracción IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) 

concuerda(n) fiel y exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Van en 14 foja(s) útil(es), debidamente 
selladas y cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los 05 del mes de Abril del año 
2015. DOY FE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 

Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
 

CONSEJERO ELECTORAL 

SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. MARCELA EVANGELISTA SANTIAGO X  

C. RAÚL BÁRCENAS PÉREZ X  

C. VIRGILIO LÓPEZ MARTÍNEZ X  

C. JUANA MONTES OZORNIO X  

C. MIGUEL PACHECO GARCÍA X  



10 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10285 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXI/RCA/002/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL ANTE 
ESTE CONSEJO DISTRITAL XI Y: 

 RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos de MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL 
durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. 30 de Marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. MIGUEL ÁNGEL 

ESQUIVEL REMEDIOS, en su carácter de Representante Propietario del MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL 
ante este Consejo Distrital XI, con cabecera en Pedro Escobedo, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada de la siguiente manera: 

 

Presidente Municipal MARINA SIXTOS SILVA 

Síndico propietario MARIA JUANA ALVAREZ URIBE 

Síndico suplente MARIA GUADALUPE FERRUZCA CABELLO 

Síndico propietario JONATHAN URIBE CHAVEZ 

Síndico suplente RAUL SILVA MENENDEZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa MARIA ISABEL CABALLERO FUENTES 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa MA. TERESA OLVERA GUZMAN 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa J. GUADALUPE CRUZ ZARABIA 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa J. MARTIN SIXTOS MENDOZA 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa JUANA HURTADO MARTINEZ  

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa MA. PAULA BOLAÑOS GALLARDO 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa SERGIO DE LEON LERMA 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa ADOLFO MARTINEZ OLVERA 

 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXI/RCA/002/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el Partido Político 
MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 
193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. MIGUEL ÁNGEL ESQUIVEL REMEDIOS está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el Partido Político MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL, dio cumplimiento a los 
requisitos de forma que la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. MIGUEL ÁNGEL ESQUIVEL REMEDIOS quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula 
de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el Partido Político MOVIMIENTO DE 
REGENERACIÓN NACIONAL acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para 
votar, así como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos 
tienen su domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les 
confiere valor probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el 
artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de 
manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 
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De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, la C. MARINA SIXTOS SILVA, así como el resto de los 
ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran 
agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 

 

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en 

el municipio anterior al 7 de 
junio de 2015 

MARINA SIXTOS SILVA Presidente Municipal 25 

MARIA JUANA ALVAREZ URIBE Síndico propietario  30 

MARIA GUADALUPE FERRUZCA 
CABELLO 

Síndico suplente  12 

JONATHAN URIBE CHAVEZ Síndico propietario  37 

RAUL SILVA MENENDEZ Síndico suplente 40 

MARIA ISABEL CABALLERO 
FUENTES 

Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

11 

MA. TERESA OLVERA GUZMAN 
Regidor Suplente por el principio de mayoría 

relativa 
52 

J. GUADALUPE CRUZ ZARABIA Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

8 

J. MARTIN SIXTOS MENDOZA Regidor suplente por el principio de mayoría 
relativa 

51 

JUANA HURTADO MARTINEZ  
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
39 

MA. PAULA BOLAÑOS GALLARDO 
Regidor Suplente por el principio de mayoría 

relativa 
16 

SERGIO DE LEON LERMA Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

6 

ADOLFO MARTINEZ OLVERA Regidor suplente por el principio de mayoría 
relativa 

41 

 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  
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Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el municipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

MARINA SIXTOS SILVA 
Primer Regidor propietario por el 
principio de representación proporcional 

25 

MARIA LILIA PACHECO RIVERA 
Primer Regidor suplente por el principio 
de representación proporcional 

25 

RAUL SILVA MENENDEZ 
Segundo Regidor propietario por el 
principio de representación proporcional 

40 

JONATHAN URIBE CHAVEZ 
Segundo Regidor suplente por el 
principio de representación proporcional 

37 

MA. TERESA OLVERA GUZMAN 
Segundo Regidor propietario por el 
principio de representación proporcional 

52 

MARIA ISABEL CABALLERO 
FUENTES 

Segundo Regidor suplente por el 
principio de representación proporcional 

11 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el Partido Político 
MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó 
controversia sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente,; por el otro, deben manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos 
exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos 
de elección popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se acompañan a la solicitud de registro, los aspirantes a 
candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el Partido Político 
MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Presidente Municipal MARINA SIXTOS SILVA 

Síndico propietario MARIA JUANA ALVAREZ URIBE 

Síndico suplente MARIA GUADALUPE FERRUZCA CABELLO 

Síndico propietario JONATHAN URIBE CHAVEZ 

Síndico suplente RAUL SILVA MENENDEZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa MARIA ISABEL CABALLERO FUENTES 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa MA. TERESA OLVERA GUZMAN 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa J. GUADALUPE CRUZ ZARABIA 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa J. MARTIN SIXTOS MENDOZA 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa JUANA HURTADO MARTINEZ  

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa MA. PAULA BOLAÑOS GALLARDO 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa SERGIO DE LEON LERMA 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa ADOLFO MARTINEZ OLVERA 
 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

 

Primer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

MARINA SIXTOS SILVA 

Primer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

MARIA LILIA PACHECO RIVERA 



10 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10289 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

RAUL SILVA MENENDEZ 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

JONATHAN URIBE CHAVEZ 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

MA. TERESA OLVERA GUZMAN 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

MARIA ISABEL CABALLERO FUENTES 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al Partido Político MOVIMIENTO DE 

REGENERACIÓN NACIONAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL XI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------ 

 

_______________________________ 
C. MIGUEL PACHECO GARCÍA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

___________________________ 
LIC. CARLOS IMANOL PALACIOS RODRÍGUEZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 
El (La) suscrito(a), Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez, Secretario Técnico del Consejo Distrital XI, con cabecera en 
Pedro Escobedo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 
fracción IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) 

concuerda(n) fiel y exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Van en 14 foja(s) útil(es), debidamente 
selladas y cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los 05 del mes de Abril del año 
2015. DOY FE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 

Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 

CONSEJERO ELECTORAL 

SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. MARCELA EVANGELISTA SANTIAGO X  

C. RAÚL BÁRCENAS PÉREZ X  

C. VIRGILIO LÓPEZ MARTÍNEZ X  

C. JUANA MONTES OZORNIO X  

C. MIGUEL PACHECO GARCÍA X  
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXI/RCA/004/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL COALICIÓN FLEXIBLE PRI-PVEM-PANAL Y EN 
CANDIDATURA COMÚN CON EL PARTIDO DEL TRABAJO ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL XI Y: 

 RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos de la COALICIÓN FLEXIBLE PRI-PVEM-PANAL y en 
candidatura común con el Partido del Trabajo durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito 
de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. 31 de Marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. LIC. MAURICIO 

ORTÍZ PROAL, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, así como 
por el C. DIP. FED. RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ en su carácter de Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del 
Partido Verde Ecologista de México, a su vez por el C. PROF. ABEL ESPINOSA SUÁREZ, en su carácter de Presidente del 
Comité de Dirección Estatal del Partido Nueva Alianza, para conformar la COALICIÓN FLEXIBLE PRI-PVEM-PANAL ante 
este el Instituto Electoral del Estado de Querétaro y por ende, ante este Consejo Distrital XI, con cabecera en Pedro 
Escobedo, y en candidatura común con el Partido del Trabajo asimismo firmada la solicitud por parte de la Lic. Gabriela 
Moreno Mayorga, Comisionada Política Estatal del Partido del Trabajo, mediante el cual solicitaron el registro de la fórmula 
de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada de la siguiente manera: 

 

Presidente Municipal JUAN CARLOS PIÑA TEJEIDA 

Síndico propietario LISSET ÁLVAREZ MENDOZA 

Síndico suplente PILAR VARGAS ISLAS 

Síndico propietario FELIPE CRUZ SÁNCHEZ 

Síndico suplente CÉSAR RUÍZ URIBE 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa YOLANDA DE CARLOS LÓPEZ 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa ROXANA VELÁZQUEZ JIMÉNEZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa TIRSO JULIÁN PERRUSQUÍA 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa FELIPE VÁZQUEZ DE JESÚS 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa NADIA GUADALUPE SORIA VEGA 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa GISELLE QUINTANAR CRUZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa JUAN JOSÉ URQUIZA SOTO 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa MAXIMINO RANGÉL COLÍN 



10 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10291 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXI/RCA/004/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro por lo que se pusieron los autos en estado de 
resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

7. Resolución del Consejo General. El seis de marzo del presente año, mediante resolución del Consejo General se 

aprobó el registro del convenio de la coalición integrado en el expediente identificado con la clave IEEQ/AG/030/2015-P; en 
esa virtud, se registró la plataforma electoral de la  coalición y se expidió la constancia de registro de la misma. 

8. Recurso de apelación. El diez de marzo de este año, los representantes propietarios del Partido Acción Nacional y 

Movimiento Ciudadano ante el Consejo General, presentaron respectivamente, recurso de apelación a fin de impugnar la 
resolución de la coalición, los cuales fueron registrados por el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, con las claves 
TEEQ-RAP/JLD-16/2014 y TEEQ-RAP/JLD-17/2014. 

9. Sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro. El veintitrés de marzo del presente año, en el recurso de 

apelación identificado con la clave TEEQ-RAP/JLD-16/2014 y su acumulado TEEQ-RAP/JLD-17/2014, el Tribunal Electoral 
del Estado de Querétaro emitió sentencia que confirmó la resolución de la coalición. 

10. Presentación de la plataforma electoral. En observancia a la fecha límite del veintiséis de marzo de este año para la 

presentación de la plataforma electoral, consta en el archivo del Consejo que la coalición y el Partido del Trabajo, 
presentaron la plataforma electoral respectiva para postular la candidatura común que refiere la solicitud de registro. 

11. Presentación de la solicitud de registro. El veintinueve de marzo del año en curso, en la Oficialía de Partes del 

Instituto se presentó la solicitud de registro, acompañada de la documentación considerada pertinente, así como en fecha 31 
de Marzo de 2015 ante este Consejo Distrital XI. 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el COALICIÓN FLEXIBLE 
PRI-PVEM-PANAL, y en candidatura común con el Partido del Trabajo acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, 
fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. LIC. MAURICIO ORTÍZ PROAL, DIP. FED. RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ y 

PROF. ABEL ESPINOSA SUÁREZ y de la Lic. Gabriela Moreno Mayorga, Comisionada Política Estatal del Partido del 
Trabajo, están debidamente reconocidas en términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la 
Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante 
este órgano electoral según se desprende de la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que la COALICIÓN FLEXIBLE PRI-PVEM-PANAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley 
exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político, o, en su caso, en términos de lo previsto en 
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el convenio de coalición; así como las anuencias por parte de los órganos locales y nacionales correspondientes de los 
partidos políticos solicitantes. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. LIC. MAURICIO ORTÍZ PROAL, DIP. FED. RICARDO 
ASTUDILLO SUÁREZ y PROF. ABEL ESPINOSA SUÁREZ quien, en los términos señalados en el considerando III de la 
presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el 
principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno 
de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, la COALICIÓN FLEXIBLE PRI-PVEM-PANAL 
acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. JUAN CARLOS PIÑA TEJEIDA, así como el resto de los 
ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran 
agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente:  
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Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en 

el municipio anterior al 7 de 
junio de 2015 

JUAN CARLOS PIÑA TEJEIDA Presidente Municipal 26 

LISSET ÁLVAREZ MENDOZA Síndico propietario  24 

PILAR VARGAS ISLAS Síndico suplente  10 

FELIPE CRUZ SÁNCHEZ Síndico propietario  20 

CÉSAR RUÍZ URIBE Síndico suplente 30 

YOLANDA DE CARLOS LÓPEZ 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
35 

ROXANA VELÁZQUEZ JIMÉNEZ 
Regidor Suplente por el principio de mayoría 

relativa 
20 

TIRSO JULIÁN PERRUSQUÍA Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

35 

FELIPE VÁZQUEZ DE JESÚS Regidor suplente por el principio de mayoría 
relativa 

20 

NADIA GUADALUPE SORIA VEGA 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
27 

GISELLE QUINTANAR CRUZ 
Regidor Suplente por el principio de mayoría 

relativa 
22 

JUAN JOSÉ URQUIZA SOTO Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

35 

MAXIMINO RANGÉL COLÍN Regidor suplente por el principio de mayoría 
relativa 

57 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional será presentada de manera 
independiente por parte de cada uno de los Partidos Políticos que integran dicha coalición, es decir, el Partido de 
Revolucionario Institucional, el Parido Verde Ecologista de México y el Nueva Alianza, se reservan y solicitarán de manera 
autónoma su propia lista de Regidores por el principio de representación proporcional:  

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, la COALICIÓN 
FLEXIBLE PRI-PVEM-PANAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre 
este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente,; por el otro, deben manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos 
exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos 
de elección popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se acompañan a la solicitud de registro, los aspirantes a 
candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el COALICIÓN 
FLEXIBLE PRI-PVEM-PANAL, en candidatura común con el Partido del Trabajo 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Presidente Municipal JUAN CARLOS PIÑA TEJEIDA 

Síndico propietario LISSET ÁLVAREZ MENDOZA 

Síndico suplente PILAR VARGAS ISLAS 

Síndico propietario FELIPE CRUZ SÁNCHEZ 



Pág. 10294 PERIÓDICO OFICIAL 10 de junio de 2015 

Síndico suplente CÉSAR RUÍZ URIBE 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa YOLANDA DE CARLOS LÓPEZ 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa ROXANA VELÁZQUEZ JIMÉNEZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa TIRSO JULIÁN PERRUSQUÍA 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa FELIPE VÁZQUEZ DE JESÚS 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa NADIA GUADALUPE SORIA VEGA 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa GISELLE QUINTANAR CRUZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa JUAN JOSÉ URQUIZA SOTO 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa MAXIMINO RANGÉL COLÍN 

CUARTO. Se reservan los Partidos Políticos que integran la COALICIÓN FLEXIBLE PRI-PVEM-PANAL, el presentar en lo 

individual la solicitud y documentos que han de acompañarse para el debido registro de la lista de Regidores por el principio 
de representación proporcional respectiva.  

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al COALICIÓN FLEXIBLE PRI-PVEM-

PANAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL XI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------ 

 

_______________________________ 
C. MIGUEL PACHECO GARCÍA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

___________________________ 
LIC. CARLOS IMANOL PALACIOS RODRÍGUEZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
El (La) suscrito(a), Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez, Secretario Técnico del Consejo Distrital XI, con cabecera en 
Pedro Escobedo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 
fracción IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) 
concuerda(n) fiel y exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Van en 13 foja(s) útil(es), debidamente 
selladas y cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los 05 del mes de Abril del año 
2015. DOY FE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 

Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

CONSEJERO ELECTORAL 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. MARCELA EVANGELISTA SANTIAGO X  

C. RAÚL BÁRCENAS PÉREZ X  

C. VIRGILIO LÓPEZ MARTÍNEZ X  

C. JUANA MONTES OZORNIO X  

C. MIGUEL PACHECO GARCÍA X  
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXI/RCA/010/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR  EL PARTIDO DEL TRABAJO EN CANDIDATURA COMÚN 
CON LA COALICIÓN FLEXIBLE PRI-PVEM-PANAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL XI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO DEL TRABAJO en candidatura común con 
la COALICIÓN FLEXIBLE PRI-PVEM-PANAL durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito 
de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. 31 de Marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. LIC. GABRIELA 

MORENO MAYORGA, en su carácter de Comisionada Política estatal del PARTIDO DEL TRABAJO ante el Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro y por ende ante este Consejo Distrital XI, con cabecera en Pedro Escobedo, mediante el 
cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional 
integrada de la siguiente manera: 

 

Presidente Municipal JUAN CARLOS PIÑA TEJEIDA 

Síndico propietario LISSET ÁLVAREZ MENDOZA 

Síndico suplente PILAR VARGAS ISLAS 

Síndico propietario FELIPE CRUZ SÁNCHEZ 

Síndico suplente CÉSAR RUÍZ URIBE 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa YOLANDA DE CARLOS LÓPEZ 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa ROXANA VELÁZQUEZ JIMÉNEZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa TIRSO JULIÁN PERRUSQUÍA 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa FELIPE VÁZQUEZ DE JESÚS 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa NADIA GUADALUPE SORIA VEGA 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa GISELLE QUINTANAR CRUZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa JUAN JOSÉ URQUIZA SOTO 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa MAXIMINO RANGÉL COLÍN 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXI/RCA/010/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO DEL 
TRABAJO, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. LIC. GABRIELA MORENO MAYORGA está debidamente reconocida en términos 

de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO DEL TRABAJO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición; así como las anuencias por parte de los órganos locales y nacionales correspondientes de los 
partidos políticos solicitantes.. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. LIC. GABRIELA MORENO MAYORGA quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula 
de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO DEL TRABAJO acompañó a su 
solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 
residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no 
ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 
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De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, la C. JUAN CARLOS PIÑA TEJEIDA, así como el resto de los 
ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran 
agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende respecto a 
lo descrito que el PRTIDO DEL TRABAJO, en candidatura común con la coalición Flexible integrada por el PRI-PVEM-
PANAL, de la cual, dicha solicitud y registro se encuentran bajo el Expediente CDXI/RCA/0042015, resultando de esta forma 
y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente:  

 

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en 

el municipio anterior al 7 de 
junio de 2015 

JUAN CARLOS PIÑA TEJEIDA Presidente Municipal 26 

LISSET ÁLVAREZ MENDOZA Síndico propietario 24 

PILAR VARGAS ISLAS Síndico suplente 10 

FELIPE CRUZ SÁNCHEZ Síndico propietario 20 

CÉSAR RUÍZ URIBE Síndico suplente 30 

YOLANDA DE CARLOS LÓPEZ 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
35 

ROXANA VELÁZQUEZ JIMÉNEZ 
Regidor Suplente por el principio de mayoría 

relativa 
20 

TIRSO JULIÁN PERRUSQUÍA Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

35 

FELIPE VÁZQUEZ DE JESÚS Regidor suplente por el principio de mayoría 
relativa 

20 

NADIA GUADALUPE SORIA VEGA 
Regidor propietario por el principio de 

mayoría relativa 
27 

GISELLE QUINTANAR CRUZ 
Regidor Suplente por el principio de mayoría 

relativa 
22 

JUAN JOSÉ URQUIZA SOTO Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

35 

MAXIMINO RANGÉL COLÍN Regidor suplente por el principio de mayoría 
relativa 

57 
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Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el municipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

MA. DEL CARMEN HURTADO 
MARTÍNEZ 

Primer Regidor propietario por el 
principio de representación proporcional 

40 

AUSTREBERTA ROMERO 
RESÉNDIZ 

Primer Regidor suplente por el principio 
de representación proporcional 

58 

DAVID ATILANO HURTADO 
Segundo Regidor propietario por el 
principio de representación proporcional 

23 

CLAUDIO OSCAR MENDOZA 
MARTÍNEZ 

Segundo Regidor suplente por el 
principio de representación proporcional 

38 

CLAUDIA VANESA MENDOZA 
HURTADO 

Segundo Regidor propietario por el 
principio de representación proporcional 

17 

LAURISELA OROZCO ÁLVAREZ 
 

Segundo Regidor suplente por el 
principio de representación proporcional 

15 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO DEL 
TRABAJO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente,; por el otro, deben manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos 
exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos 
de elección popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se acompañan a la solicitud de registro, los aspirantes a 
candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO DEL 
TRABAJO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Presidente Municipal JUAN CARLOS PIÑA TEJEIDA 

Síndico propietario LISSET ÁLVAREZ MENDOZA 

Síndico suplente PILAR VARGAS ISLAS 

Síndico propietario FELIPE CRUZ SÁNCHEZ 

Síndico suplente CÉSAR RUÍZ URIBE 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa YOLANDA DE CARLOS LÓPEZ 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa ROXANA VELÁZQUEZ JIMÉNEZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa TIRSO JULIÁN PERRUSQUÍA 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa FELIPE VÁZQUEZ DE JESÚS 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa NADIA GUADALUPE SORIA VEGA 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa GISELLE QUINTANAR CRUZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa JUAN JOSÉ URQUIZA SOTO 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa MAXIMINO RANGÉL COLÍN 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  
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Primer Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

MA. DEL CARMEN HURTADO 
MARTÍNEZ 

Primer Regidor suplente por el principio de representación proporcional AUSTREBERTA ROMERO RESÉNDIZ 

Segundo Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

DAVID ATILANO HURTADO 

Segundo Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

CLAUDIO OSCAR MENDOZA 
MARTÍNEZ 

Segundo Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

CLAUDIA VANESA MENDOZA 
HURTADO 

Segundo Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

LAURISELA OROZCO ÁLVAREZ 
 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DEL TRABAJO, facultando 

para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL XI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------ 

 

 

_______________________________ 
C. MIGUEL PACHECO GARCÍA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

___________________________ 
LIC. CARLOS IMANOL PALACIOS RODRÍGUEZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
El (La) suscrito(a), Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez, Secretario Técnico del Consejo Distrital XI, con cabecera en 
Pedro Escobedo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 
fracción IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) 
concuerda(n) fiel y exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Van en 14 foja(s) útil(es), debidamente 
selladas y cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los 05 del mes de Abril del año 
2015. DOY FE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

CONSEJERO ELECTORAL 

SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. MARCELA EVANGELISTA SANTIAGO X  

C. RAÚL BÁRCENAS PÉREZ X  

C. VIRGILIO LÓPEZ MARTÍNEZ X  

C. JUANA MONTES OZORNIO X  

C. MIGUEL PACHECO GARCÍA X  



Pág. 10300 PERIÓDICO OFICIAL 10 de junio de 2015 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXI/RCD/006/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR 
EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL XI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del 

Consejo General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de 
inicio del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la 
Ley que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 
de junio de 2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por 
el Secretario Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de 
Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 
24 de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO ACCIÓN NACIONAL durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 30 de Marzo de 2015 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el 

C. ARTURO RUÍZ SÁNCHEZ, en su carácter de Representante Propietario del PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ante este 
Consejo Distrital XI, con cabecera en Pedro Escobedo, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de 
mayoría relativa integrada por las CC. ANDREA ALVAREZ SOTO y GAIL NORMAN CASAS, como aspirantes al cargo 
de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para 

tal efecto, el expediente No. CDXI/RCD/006/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de 
las formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento 
alguno al solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula 

de Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, acorde a lo 
dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la 

ley comicial en cita. 

III. Personalidad. La personalidad del C. ARTURO RUÍZ SÁNCHEZ está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo y del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de 
registro de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, del que se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los 
candidatos o, en su caso, de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, 
cubriendo los siguientes requisitos: a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y 
tiempo de residencia en el mismo; d) Clave de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a 
Diputados de mayoría relativa, acompañar su fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos 

postulados por partidos políticos o coaliciones electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el 
procedimiento para la postulación del candidato se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
los estatutos y la normatividad interna del partido o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, 
según sea el caso; además de que la solicitud deberá estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien 
esté facultado por el partido político o coalición que lo registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en 
los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo 
para el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y 
a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la 
postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de 
coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. ARTURO RUÍZ SÁNCHEZ quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las CC. 
ANDREA ALVAREZ SOTO y GAIL NORMAN CASAS, como candidatas al cargo de Diputadas propietaria y suplente, 
respectivamente, por el XI distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de 
las candidatas. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL acompañó 
a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de 
tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; 
documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, 

de la Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de 
elección popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar 
en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
Estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que 
se separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales 
antes del día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser 

ministro de algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política 
del Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los 
cargos de elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera 
independiente cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular 
como lo es la fórmula de Diputadas de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como 
el suplente de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran 
agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha 
han cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución 
General de la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales 
para votar, documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 
catalogado como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra 
manera, para obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de 
decir verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los 
requisitos establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que 
sobre el particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo 
contenido en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar 
incorporado, se requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para 
que con base en esta solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente 
credencial para votar; en consecuencia, si como ya vimos, las aspirantes a candidatas exhibieron entre otros 
documentos la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que 
previo a ello, debieron estar inscritos en el Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las 
cuales tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en 
ejercicio y con motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se 
desprende que señalan claramente que la C. ANDREA ALVAREZ SOTO, candidata a Diputada propietaria, tiene una 
residencia en el Estado de treinta años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. GAIL NORMAN 
CASAS candidata a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de veintinueve años anteriores a dicha 
fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y 
no ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral 
del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los 
aspirantes a candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos 
exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a 
cargos de elección popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal 
manifestación, los aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatas 

a Diputadas por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados 
en la presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputadas por el principio de mayoría relativa por el Distrito XI, 

integrada por las CC. ANDREA ALVAREZ SOTO y GAIL NORMAN CASAS como candidatas al cargo de Diputadas 
propietaria y suplente respectivamente por el PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

del Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia 
certificada de la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado La Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 
202, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

 

 



10 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10303 

 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Distrital XI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

CONSEJERO ELECTORAL 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. MARCELA EVANGELISTA SANTIAGO X  

C. RAÚL BÁRCENAS PÉREZ X  

C. VIRGILIO LÓPEZ MARTÍNEZ X  

C. JUANA MONTES OZORNIO X  

C. MIGUEL PACHECO GARCÍA X  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------- 

 

______________________________ 
C. MIGUEL PACHECO GARCÍA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

_______________________________________ 
LIC. CARLOS IMANOL PALACIOS RODRÍGUEZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
 
 
 
El (La) suscrito(a) Lic. Carlos Imanol Palacios Rgz. Secretario Técnico del Consejo Distrital XI, con cabecera en Pedro 
Escobedo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 
exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Van en 10 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). 
Se extiende la presente en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los 05 del mes de Abril del año 2015. DOY FE.------------ 

 
 
 
 
 
 
 

Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXI/RCD/008/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL XI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. LIC. MAURICIO 
ORTÍZ PROAL, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, así como suscrito por la C. LIC. GABRIELA MORENO MAYORGA, comisionada Política Estatal del 
PARTIDO DEL TRABAJO en el Estado de Querétaro y por el Lic. Ricardo Domínguez Álvarez, ante el Instituto Electoral del 

Estado de Querétaro y por ende, ante este Consejo Distrital XI, con cabecera en Pedro Escobedo, mediante el cual solicitó 
el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por los CC. HÉCTOR IVÁN MAGAÑA RENTERÍA y 
ESAÚ SIGALA GÓMEZ, como aspirantes al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXI/RCD/008/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula 
de Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, acorde 

a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 174, 175, 199, 201 y 

202, de la ley comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. LIC. MAURICIO ORTÍZ PROAL, en su carácter de Presidente del Comité 
Directivo Estatal del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo General y Distrital XI. 



10 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10305 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que 

la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición; así como las 
anuencias por parte de los órganos locales y nacionales correspondientes de los partidos políticos solicitantes. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. LIC. MAURICIO ORTÍZ PROAL quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los CC. 
HÉCTOR IVÁN MAGAÑA RENTERÍA y ESAÚ SIGALA GÓMEZ, como candidatos al cargo de Diputados propietario y 

suplente, respectivamente, por el XI Distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada 
uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así 

como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
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términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. HÉCTOR IVÁN MAGAÑA RENTERÍA, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia 
en el Estado de veinticuatro años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C.  ESAÚ SIGALA GÓMEZ, 

candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de treinta y un años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia 

sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por los artículos 182 y 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente, los aspirantes a candidatos deben contar por una lado, con la anuencia del órgano local y nacional 
correspondiente con la permisión de postular la candidatura común;  y por el cual obra en el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro y mismo que presentan ante este Consejo Distrital XI, por el otro, deben manifestar por 
escrito y bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la Constitución Política del Estado de 
Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección popular; por ello, con los escritos que 
de forma adjunta se acompañan a la solicitud de registro, los aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos 
exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 
Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito XI, 
integrada por los CC. HÉCTOR IVÁN MAGAÑA RENTERÍA y ESAÚ SIGALA GÓMEZ como candidatos al cargo de 
Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. 
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QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL XI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Distrital XI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: 

Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------ 

 

 

_______________________________ 
C. MIGUEL PACHECO GARCÍA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

        
  ___________________________ 

      LIC. CARLOS IMANOL PALACIOS RODRÍGUEZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 

 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Lic. Carlos Imanol Palacios Rgz. Secretario Técnico del Consejo Distrital XI, con cabecera en Pedro 
Escobedo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 
exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Van en 10 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). 
Se extiende la presente en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los 05 del mes de Abril del año 2015. DOY FE.------------ 

 
 
 

Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
 

 

 

 

 

 

CONSEJERO ELECTORAL 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. MARCELA EVANGELISTA SANTIAGO X  

C. RAÚL BÁRCENAS PÉREZ X  

C. VIRGILIO LÓPEZ MARTÍNEZ X  

C. JUANA MONTES OZORNIO X  

C. MIGUEL PACHECO GARCÍA X  
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXI/RCD/001/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL XI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA 
durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 27 de Marzo de 2015 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. 

FRANCISCO RAMIRO GONZÁLEZ INOSTROZA, en su carácter de representante propietario del PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRATICAante este Consejo Distrital XI, con cabecera en Pedro Escobedo, mediante el cual solicitó el 
registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por los CC. NOÉ ZÁRRAGA TREJO e ISMAEL RESENDIZ 
SORIA, como aspirantes al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXI/RCD/001/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA, acorde a 
lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. FRANCISCO RAMIRO GONZÁLEZ INOSTROZA está debidamente reconocida 

en términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo y del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que 
la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. FRANCISCO RAMIRO GONZÁLEZ INOSTROZA quien, en 
los términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los 
CC. NOÉ ZÁRRAGA TREJO e ISMAEL RESENDIZ SORIA, como candidatos al cargo de Diputados propietario y suplente, 
respectivamente, por el XI distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los 
candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRATICAacompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así 
como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. NOÉ ZÁRRAGA TREJO, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia en el Estado 
de cinuenta y tres años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. ISMAEL RESENDIZ SORIA candidato a 
Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de veinitrés años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRATICA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre 
este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRATICA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito XI, 

integrada por los CC. NOÉ ZÁRRAGA TREJO e ISMAEL RESENDIZ SORIA como candidatos al cargo de Diputados 
propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRATICA, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Distrital XI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: 

Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------ 

 

 

 

_______________________________ 
C. MIGUEL PACHECO GARCÍA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

       
  ___________________________ 

LIC. CARLOS IMANOL PALACIOS RODRÍGUEZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 

 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez Secretario Técnico del Consejo Distrital XI, con cabecera en Pedro 
Escobedo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 
exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Van en 09 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). 
Se extiende la presente en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los 05 del mes de Abril del año 2015. DOY FE.------------ 

 
 
 
 
 

Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSEJERO ELECTORAL 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. MARCELA EVANGELISTA SANTIAGO X  

C. RAÚL BÁRCENAS PÉREZ X  

C. VIRGILIO LÓPEZ MARTÍNEZ X  

C. JUANA MONTES OZORNIO X  

C. MIGUEL PACHECO GARCÍA X  
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXI/RCD/003/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL XI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del Partido Político MOVIMIENTO CIUDADANO durante el 
presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 29 de Marzo de 2015 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. 

MIRIAM YANET CONRADO RUÍZ, en su carácter de Representante Propietario del Partido Político MOVIMIENTO 
CIUDADANO ante este Consejo Distrital XI, con cabecera en Pedro Escobedo, mediante el cual solicitó el registro de la 
fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por las CC. SANDRA LUCÍA CRUZ RÉSENDIZ y LIZBETH ELIZONDO 
|ORDAZ, como aspirantes al cargo de Diputadas propietaria y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXI/RCD/003/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el Partido Político MOVIMIENTO CIUDADANO, acorde a lo 
dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de la C. MIRIAM YANET CONRADO RUÍZ está debidamente reconocida en términos de 

los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo y del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el Partido Político MOVIMIENTO CIUDADANO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley 
exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. MIRIAM YANET CONRADO RUÍZ quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las CC. 
SANDRA LUCÍA CRUZ RÉSENDIZ y LIZBETH ELIZONDO ORDAZ, como candidatos al cargo de Diputados propietario y 
suplente, respectivamente, por el XI distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada 
uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el Partido Político MOVIMIENTO CIUDADANO 
acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. SANDRA LUCÍA CRUZ RÉSENDIZ, candidata a Diputada propietaria, tiene una residencia en 
el Estado de veinte años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. LIZBETH ELIZONDO ORDAZ candidata 
a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de veintiún años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el Partido Político 
MOVIMIENTO CIUDADANO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el Partido Político MOVIMIENTO 
CIUDADANO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito XI, 

integrada por las CC. SANDRA LUCÍA CRUZ RÉSENDIZ y LIZBETH ELIZONDO ORDAZ como candidatas al cargo de 
Diputadas propietaria y suplente respectivamente por el Partido Político MOVIMIENTO CIUDADANO. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al Partido Político MOVIMIENTO 

CIUDADANO, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Distrital XI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: 

Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------ 

 

 

_______________________________ 
C. MIGUEL PACHECO GARCÍA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

_________________________ 
LIC. CARLOS IMANOL PALACIOS RODRÍGUEZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 
El (La) suscrito(a) Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez Secretario Técnico del Consejo Distrital XI, con cabecera en Pedro 
Escobedo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 
exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Van en 10 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). 
Se extiende la presente en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los 05 del mes de Abril del año 2015. DOY FE.------------ 

 
 
 
 
 

Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSEJERO ELECTORAL 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. MARCELA EVANGELISTA SANTIAGO X  

C. RAÚL BÁRCENAS PÉREZ X  

C. VIRGILIO LÓPEZ MARTÍNEZ X  

C. JUANA MONTES OZORNIO X  

C. MIGUEL PACHECO GARCÍA X  
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

 DE QUERÉTARO 
 

PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXI/RCD/002/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL XI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre. 

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del al Partido Político NUEVA ALIANZA durante el 
presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 28 de Marzo de 2015 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. 

TONATIUH SILVA GRANADOS, en su carácter de Coordinador Ejecutivo Político Electoral del Comité de Dirección Estatal 
del Partido NUEVA ALIANZA en el Estado de Querétaro y ante este Consejo Distrital XI, con cabecera en Pedro Escobedo, 
mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por los CC. JOSÉ FRANCISCO 
HURTADO ORIA y VICTOR FERNANDO RAMIREZ MONTIEL, como aspirantes al cargo de Diputados propietario y 
suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXI/RCD/002/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el al Partido Político NUEVA ALIANZA, acorde a lo dispuesto 
por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción 
I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. TONATIUH SILVA GRANADOS está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo y del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el al Partido Político NUEVA ALIANZA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, 
en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. TONATIUH SILVA GRANADOS quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los CC. JOSÉ 
FRANCISCO HURTADO ORIA y VICTOR FERNANDO RAMIREZ MONTIEL, como candidatos al cargo de Diputados 
propietario y suplente, respectivamente, por el XI distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 
autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local,  el Partido Político NUEVA ALIANZA acompañó a 
su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo 
de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al 
no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener 
por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. JOSÉ FRANCISCO HURTADO ORIA, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia 
en el Estado de treinta y un años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. VICTOR FERNANDO 
RAMIREZ MONTIEL candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de treinta y seis años 
anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, al Partido Político 
NUEVA ALIANZA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; 
lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado 
de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el al Partido Político NUEVA ALIANZA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito XI, 

integrada por los CC. JOSÉ FRANCISCO HURTADO ORIA y VICTOR FERNANDO RAMIREZ MONTIEL como candidatos 
al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente por el al Partido Político NUEVA ALIANZA. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al Partido Político NUEVA ALIANZA, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Distrital XI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: 

Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------ 

 

 

_______________________________ 
C. MIGUEL PACHECO GARCÍA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

___________________________________ 
      LIC. CARLOS IMANOL PALACIOS RODRÍGUEZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez Secretario Técnico del Consejo Distrital XI, con cabecera en Pedro 
Escobedo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 
exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Van en 09 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). 
Se extiende la presente en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los 05 del mes de Abril del año 2015. DOY FE.------------ 

 
 
 
 
 
 
 

Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSEJERO ELECTORAL 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. MARCELA EVANGELISTA SANTIAGO X  

C. RAÚL BÁRCENAS PÉREZ X  

C. VIRGILIO LÓPEZ MARTÍNEZ X  

C. JUANA MONTES OZORNIO X  

C. MIGUEL PACHECO GARCÍA X  
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXI/RCD/004/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL XI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO durante 
el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 29 de Marzo de 2015 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. 

PERLA PATRICIA FLORES SUÁREZ, en su carácter de representante suplente del PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO ante este Consejo Distrital XI, con cabecera en Pedro Escobedo, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula 
de Diputados de mayoría relativa integrada por los CC. JUSTINO GOMEZ PEÑA y EMMANUEL GARCIA PIÑA, como 
aspirantes al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXI/RCD/004/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, acorde a lo 
dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de la C. PERLA PATRICIA FLORES SUÁREZ está debidamente reconocida en términos 

de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo y del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la 
ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. PERLA PATRICIA FLORES SUÁREZ quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los CC. 
JUSTINO GOMEZ PEÑA y EMMANUEL GARCIA PIÑA, como candidatos al cargo de Diputados propietario y suplente, 
respectivamente, por el XI distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los 
candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. JUSTINO GOMEZ PEÑA, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia en el Estado 
de treinta y dos años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. EMMANUEL GARCIA PIÑA candidato a 
Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de treinta y dos años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito XI, 

integrada por los CC. JUSTINO GOMEZ PEÑA y EMMANUEL GARCIA PIÑA como candidatos al cargo de Diputados 
propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Distrital XI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: 

Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

 

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------ 

 

_______________________________ 
C. MIGUEL PACHECO GARCÍA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

_______________________________________ 
LIC. CARLOS IMANOL PALACIOS RODRÍGUEZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez Secretario Técnico del Consejo Distrital XI, con cabecera en Pedro 
Escobedo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 
exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Van en 09 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). 
Se extiende la presente en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los 05 del mes de Abril del año 2015. DOY FE.------------ 

 
 
 
 
 
 
 

Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSEJERO ELECTORAL 

SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. MARCELA EVANGELISTA SANTIAGO X  

C. RAÚL BÁRCENAS PÉREZ X  

C. VIRGILIO LÓPEZ MARTÍNEZ X  

C. JUANA MONTES OZORNIO X  

C. MIGUEL PACHECO GARCÍA X  
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXI/RCD/007/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL XI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de Marzo de 2015 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. 

ANTONIO MARQUEZ LUNA, en su carácter de representante propietario del PARTIDO ENCUENTRO SOCIALante este 
Consejo Distrital XI, con cabecera en Pedro Escobedo, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de 
mayoría relativa integrada por las CC. GABRIELA PONCE SANCHEZ y BLANCA ESTELA GÓMEZ MANZO, como 
aspirantes al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXI/RCD/007/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, acorde a lo dispuesto por 
los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 
75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. ANTONIO MARQUEZ LUNA está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo y del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en 
los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. ANTONIO MARQUEZ LUNA quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las CC. 
GABRIELA PONCE SANCHEZ y BLANCA ESTELA GÓMEZ MANZO, como candidatos al cargo de Diputadas propietaria y 
suplente, respectivamente, por el XI distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada 
uno de las candidatas. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL acompañó a 
su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo 
de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatas tienen su domicilio; documentales que al 
no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener 
por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputadas de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. GABRIELA PONCE SANCHEZ, candidata a Diputada propietaria, tiene una residencia en el 
Estado de diez años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. BLANCA ESTELA GÓMEZ MANZO 
candidata a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de diez años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatas a 

Diputadas por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputadas por el principio de mayoría relativa por el Distrito XI, 

integrada por las CC. GABRIELA PONCE SANCHEZ y BLANCA ESTELA GÓMEZ MANZO como candidatas al cargo de 
Diputadas propietaria y suplente respectivamente por el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Distrital XI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: 

Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------ 

 

 

_______________________________ 
C. MIGUEL PACHECO GARCÍA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

  _____________________________________ 
LIC. CARLOS IMANOL PALACIOS RODRÍGUEZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez Secretario Técnico del Consejo Distrital XI, con cabecera en Pedro 
Escobedo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 
exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Van en 10 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). 
Se extiende la presente en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los 05 del mes de Abril del año 2015. DOY FE.------------ 

 
 
 
 
 
 
 

Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSEJERO ELECTORAL 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. MARCELA EVANGELISTA SANTIAGO X  

C. RAÚL BÁRCENAS PÉREZ X  

C. VIRGILIO LÓPEZ MARTÍNEZ X  

C. JUANA MONTES OZORNIO X  

C. MIGUEL PACHECO GARCÍA X  
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXI/RCD/005/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL XI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL 
durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 30 de Marzo de 2015 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. 

MIGUEL ÁNGEL ESQUIVEL REMEDIOS, en su carácter de Representante Propietario del Partido Político MOVIMIENTO 
DE REGENERACIÓN NACIONAL ante este Consejo Distrital XI, con cabecera en Pedro Escobedo, mediante el cual solicitó 
el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por los CC. ANTONIO GONZALEZ CHAVEZ y 
ALEJANDRO SALGADO DE LA PAZ, como aspirantes al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXI/RCD/005/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el Partido Político MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN 
NACIONAL, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. MIGUEL ÁNGEL ESQUIVEL REMEDIOS está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo y del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que 
la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. MIGUEL ÁNGEL ESQUIVEL REMEDIOS quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los 
CC. ANTONIO GONZALEZ CHAVEZ y ALEJANDRO SALGADO DE LA PAZ, como candidatos al cargo de Diputados 
propietario y suplente, respectivamente, por el XI distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 
autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN 
NACIONAL acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. ANTONIO GONZALEZ CHAVEZ, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia en el 
Estado de treinta y un años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. ALEJANDRO SALGADO DE LA PAZ 
candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de veinticinco años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el Partido Político 
MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó 
controversia sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el Partido Político MOVIMIENTO DE 
REGENERACIÓN NACIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito XI, 

integrada por los CC. ANTONIO GONZALEZ CHAVEZ y ALEJANDRO SALGADO DE LA PAZ como candidatos al cargo de 
Diputados propietario y suplente respectivamente por el Partido Político MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al Partido Político MOVIMIENTO DE 

REGENERACIÓN NACIONAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Distrital XI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: 

Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

 

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------ 

 

 

_______________________________ 
C. MIGUEL PACHECO GARCÍA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

  ___________________________ 
      LIC. CARLOS IMANOL PALACIOS RODRÍGUEZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 
El (La) suscrito(a) Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez Secretario Técnico del Consejo Distrital XI, con cabecera en Pedro 
Escobedo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 
exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Van en 10 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). 
Se extiende la presente en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los 05 del mes de Abril del año 2015. DOY FE.------------ 

 
 
 
 
 
 
 

Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSEJERO ELECTORAL 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. MARCELA EVANGELISTA SANTIAGO X  

C. RAÚL BÁRCENAS PÉREZ X  

C. VIRGILIO LÓPEZ MARTÍNEZ X  

C. JUANA MONTES OZORNIO X  

C. MIGUEL PACHECO GARCÍA X  
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXI/RCD/009/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO DEL TRABAJO ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL XI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO DEL TRABAJO durante el presente 

proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. LIC. GABRIELA 
MORENO MAYORGA comisionada Política Estatal del PARTIDO DEL TRABAJO en el Estado de Querétaro y por el Lic. 

Ricardo Domínguez Álvarez, ante el Instituto Electoral del Estado de Querétaro y por ende, ante este Consejo Distrital XI 
con cabecera en Pedro Escobedo, así como suscrito por el C. LIC. MAURICIO ORTÍZ PROAL, en su carácter de Presidente 
del Comité Directivo Estatal del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, mediante el cual solicitó el registro de la 
fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por los CC. HÉCTOR IVÁN MAGAÑA RENTERÍA y ESAÚ SIGALA 
GÓMEZ, como aspirantes al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXI/RCD/009/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital XI es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula 
de Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO DEL TRABAJO, acorde a lo dispuesto por los 

artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, 
del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 174, 175, 199, 201 y 

202, de la ley comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de la C. LIC. GABRIELA MORENO MAYORGA comisionada Política Estatal del 
PARTIDO DEL TRABAJO en el Estado de Querétaro, está debidamente reconocida en términos de los artículos 192 de la 

ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, 
aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la acreditación que obra en los 
archivos del propio Consejo General y Distrital XI. 
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 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO DEL TRABAJO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 

términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición; así como las 
anuencias por parte de los órganos locales y nacionales correspondientes de los partidos políticos solicitantes. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. LIC. GABRIELA MORENO MAYORGA comisionada Política 
Estatal del PARTIDO DEL TRABAJO en el Estado de Querétaro, quien, en los términos señalados en el considerando III de 
la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los CC. HÉCTOR IVÁN MAGAÑA RENTERÍA y 
ESAÚ SIGALA GÓMEZ, como candidatos al cargo de Diputados propietario y suplente, respectivamente, por el XI Distrito; 

adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO DEL TRABAJO acompañó a su 

solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 
residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no 
ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
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indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. HÉCTOR IVÁN MAGAÑA RENTERÍA, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia 
en el Estado de veinticuatro años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C.  ESAÚ SIGALA GÓMEZ, 

candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de treinta y un años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO DEL 
TRABAJO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 

anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por los artículos 182 y 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente, los aspirantes a candidatos deben contar por una lado, con la anuencia del órgano local y nacional 
correspondiente con la permisión de postular la candidatura común;  y por el cual obra en el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro y mismo que presentan ante este Consejo Distrital XI, por el otro, deben manifestar por 
escrito y bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la Constitución Política del Estado de 
Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección popular; por ello, con los escritos que 
de forma adjunta se acompañan a la solicitud de registro, los aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos 
exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 
Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO DEL TRABAJO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito XI, 
integrada por los CC. HÉCTOR IVÁN MAGAÑA RENTERÍA y ESAÚ SIGALA GÓMEZ como candidatos al cargo de 
Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO DEL TRABAJO. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 
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SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DEL TRABAJO, facultando 

para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL XI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Distrital XI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: 

Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

 

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------ 

 

 

_______________________________ 
C. MIGUEL PACHECO GARCÍA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

  ___________________________ 
      LIC. CARLOS IMANOL PALACIOS RODRÍGUEZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez Secretario Técnico del Consejo Distrital XI, con cabecera en Pedro 
Escobedo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 
exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Van en 10 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). 
Se extiende la presente en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los 05 del mes de Abril del año 2015. DOY FE.------------ 

 
 
 
 
 
 
 

Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 

 

 

CONSEJERO ELECTORAL 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. MARCELA EVANGELISTA SANTIAGO X  

C. RAÚL BÁRCENAS PÉREZ X  

C. VIRGILIO LÓPEZ MARTÍNEZ X  

C. JUANA MONTES OZORNIO X  

C. MIGUEL PACHECO GARCÍA X  
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXI/RCA/005/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
PRESENTADA POR  EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL XI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. 31 de Marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. LIC. MAURICIO 

ORTÍZ PROAL, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL ante este Consejo Distrital XI, con cabecera en Pedro Escobedo, mediante el cual solicitó el registro de la 
lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada de la siguiente manera: 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional MARÍA DE LA LUZ CASTAÑEDA ESTRELLA 

Regidor Suplente por el principio de representación proporcional BRENDA OLVERA SORIA 

Regidor Propietario por el principio de representación proporcional LUIS HOMERO KEMPIS PUENTE 

Regidor Suplente por el principio de representación proporcional MOISÉS CHAVERO LÓPEZ 

Regidor Propietario por el principio de representación proporcional VIOLETA BARRÓN SIXTOS 

Regidor Suplente por el principio de representación proporcional CELIA SILVA LANDEROS 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXI/RCA/005/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro por lo que se pusieron los autos en estado de 
resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, 
fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. LIC. MAURICIO ORTÍZ PROAL está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
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Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que 
la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. LIC. MAURICIO ORTÍZ PROAL quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así 
como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, descrito mediante la coalición Flexible integrada por el PRI-
PVEM-PANAL, de la cual, dicha solicitud y registro se encuentran bajo el Expediente CDXI/RCA/0042015, competencia de 
este Consejo Distrital XI, tanto documentación del Candidato a Presidente Municipal, así como el resto de los ciudadanos 
integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas 
dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
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años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende respecto a 
lo descrito mediante la coalición Flexible integrada por el PRI-PVEM-PANAL, de la cual, dicha solicitud y registro se 
encuentran bajo el Expediente CDXI/RCA/0042015, por lo que, por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de 
representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente: 

 

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el municipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

MARÍA DE LA LUZ CASTAÑEDA 
ESTRELLA 

Primer Regidor propietario por el 
principio de representación proporcional 

38 

BRENDA OLVERA SORIA 
Primer Regidor suplente por el principio 
de representación proporcional 

29 

LUIS HOMERO KEMPIS PUENTE 
Segundo Regidor propietario por el 
principio de representación proporcional 

29 

MOISÉS CHAVERO LÓPEZ 
Segundo Regidor suplente por el 
principio de representación proporcional 

40 

VIOLETA BARRÓN SIXTOS 
Segundo Regidor propietario por el 
principio de representación proporcional 

39 

CELIA SILVA LANDEROS 
Segundo Regidor suplente por el 
principio de representación proporcional 

20 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia 
sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente,; por el otro, deben manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos 
exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos 
de elección popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se acompañan a la solicitud de registro, los aspirantes a 
candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la lista de Regidores por el 

principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
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SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por: 
 

Primer Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

MARÍA DE LA LUZ CASTAÑEDA ESTRELLA 

Primer Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

BRENDA OLVERA SORIA 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

LUIS HOMERO KEMPIS PUENTE 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

MOISÉS CHAVERO LÓPEZ 

Segundo Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

VIOLETA BARRÓN SIXTOS 

Segundo Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

CELIA SILVA LANDEROS 

 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL XI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  
 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------ 
 

_______________________________ 
C. MIGUEL PACHECO GARCÍA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

 ___________________________ 
      LIC. CARLOS IMANOL PALACIOS RODRÍGUEZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

El (La) suscrito(a), Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez, Secretario Técnico del Consejo Distrital XI, con cabecera en 
Pedro Escobedo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 
fracción IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) 
concuerda(n) fiel y exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 11 foja(s) útil(es), debidamente 
selladas y cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los 05 del mes de Abril del año 
2015. DOY FE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

CONSEJERO ELECTORAL 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. MARCELA EVANGELISTA SANTIAGO X  

C. RAÚL BÁRCENAS PÉREZ X  

C. VIRGILIO LÓPEZ MARTÍNEZ X  

C. JUANA MONTES OZORNIO X  

C. MIGUEL PACHECO GARCÍA X  
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXI/RCA/006/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL XI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA  durante el 
presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. 31 de Marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. PROF. ABEL 

ESPINOSA SUÁREZ, en su carácter de Presidente del Comité de Dirección Estatal del Partido Nueva Alianza ante este 
Consejo Distrital XI, con cabecera en Pedro Escobedo, mediante el cual solicitó el registro de la lista de Regidores por el 
principio de representación proporcional integrada de la siguiente manera: 
 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

GREGORIA VILLARREAL MORELOS 

Regidor Suplente por el principio de representación 
proporcional 

ELSA REYES GOMAR 

Regidor Propietario por el principio de representación 
proporcional 

JOSÉ VENANCIO HURTADO ORIA 

Regidor Suplente por el principio de representación 
proporcional 

ALBINO PERRUSQUÍA ÁLVAREZ 

Regidor Propietario por el principio de representación 
proporcional 

ERÉNDIRA GUADALUPE MANDUJANO PÉREZ 

Regidor Suplente por el principio de representación 
proporcional 

MARÍA EUGENIA ÁLVAREZ LÓPEZ 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXI/RCA/006/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro por lo que se pusieron los autos en estado de 
resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el Partido Político NUEVA 
ALIANZA, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
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 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. PROF. ABEL ESPINOSA SUÁREZ está debidamente reconocida en términos de 

los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el Partido Político NUEVA ALIANZA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en 
los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. PROF. ABEL ESPINOSA SUÁREZ quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el Partido Político NUEVA ALIANZA acompañó a 
su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo 
de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al 
no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener 
por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, descrito mediante la coalición Flexible integrada por el PRI-
PVEM-PANAL, de la cual, dicha solicitud y registro se encuentran bajo el Expediente CDXI/RCA/0042015, competencia de 
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este Consejo Distrital XI, tanto documentación del Candidato a Presidente Municipal, así como el resto de los ciudadanos 
integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas 
dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende respecto a 
lo descrito mediante la coalición Flexible integrada por el PRI-PVEM-PANAL, de la cual, dicha solicitud y registro se 
encuentran bajo el Expediente CDXI/RCA/0042015, por lo que, por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de 
representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente: 

 

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el municipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

GREGORIA VILLARREAL 
MORELOS 

Primer Regidor propietario por el 
principio de representación proporcional 

35 

ELSA REYES GOMAR 
Primer Regidor suplente por el principio 
de representación proporcional 

20 

JOSÉ VENANCIO HURTADO ORIA 
Segundo Regidor propietario por el 
principio de representación proporcional 

30 

ALBINO PERRUSQUÍA ÁLVAREZ 
Segundo Regidor suplente por el 
principio de representación proporcional 

14 

ERÉNDIRA GUADALUPE 
MANDUJANO PÉREZ 

Segundo Regidor propietario por el 
principio de representación proporcional 

8 

MARÍA EUGENIA ÁLVAREZ LÓPEZ 
Segundo Regidor suplente por el 
principio de representación proporcional 

37 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el Partido Político 
NUEVA ALIANZA  se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; 
lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado 
de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente,; por el otro, deben manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos 
exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos 
de elección popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se acompañan a la solicitud de registro, los aspirantes a 
candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la lista de Regidores por el 

principio de representación proporcional de este municipio presentada por el Partido Político NUEVA ALIANZA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por: 

 

Primer Regidor propietario por el principio de representación proporcional 
GREGORIA VILLARREAL 
MORELOS 

Primer Regidor suplente por el principio de representación proporcional ELSA REYES GOMAR 

Segundo Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

JOSÉ VENANCIO HURTADO ORIA 

Segundo Regidor suplente por el principio de representación proporcional ALBINO PERRUSQUÍA ÁLVAREZ 

Segundo Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

ERÉNDIRA GUADALUPE 
MANDUJANO PÉREZ 

Segundo Regidor suplente por el principio de representación proporcional MARÍA EUGENIA ÁLVAREZ LÓPEZ 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al Partido Político NUEVA ALIANZA, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL XI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 
Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------ 

 

_______________________________ 
C. MIGUEL PACHECO GARCÍA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

       ___________________________ 
      LIC. CARLOS IMANOL PALACIOS RODRÍGUEZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
El (La) suscrito(a), Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez, Secretario Técnico del Consejo Distrital XI, con cabecera en 
Pedro Escobedo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 
fracción IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) 
concuerda(n) fiel y exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 11 foja(s) útil(es), debidamente 
selladas y cotejada(s). Se extiende la presente en el Municipio de Pedro Escobedo, Qro., a los 05 del mes de Abril del año 
2015. DOY FE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

CONSEJERO ELECTORAL 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. MARCELA EVANGELISTA SANTIAGO X  

C. RAÚL BÁRCENAS PÉREZ X  

C. VIRGILIO LÓPEZ MARTÍNEZ X  

C. JUANA MONTES OZORNIO X  

C. MIGUEL PACHECO GARCÍA X  
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDXI/RCA/008/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
PRESENTADA POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL XI Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO durante 
el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. 31 de Marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. DIP. FED. RICARDO 

ASTUDILLO SUÁREZ, en su carácter de Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO ante este Consejo Distrital XI, con cabecera en Pedro Escobedo, mediante el cual solicitó el 
registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada de la siguiente manera: 

 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional MAGALI RANGEL GÓMEZ 

Regidor Suplente por el principio de representación proporcional MARÍA GÓMEZ PAJARO 

Regidor Propietario por el principio de representación proporcional JUAN JOSÉ URQUIZA SOTO 

Regidor Suplente por el principio de representación proporcional MAXIMINO RANGÉL COLÍN 

Regidor Propietario por el principio de representación proporcional ANGÉLICA LEYVA ALEGRÍA 

Regidor Suplente por el principio de representación proporcional BRENDA ANGELINA CÁRDENAS 
MANZANO 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDXI/RCA/008/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro por lo que se pusieron los autos en estado de 
resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 
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 III. Personalidad. La personalidad del C. DIP. FED. RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la 
ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. DIP. FED. RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula 
de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, descrito mediante la coalición Flexible integrada por el PRI-
PVEM-PANAL, de la cual, dicha solicitud y registro se encuentran bajo el Expediente CDXI/RCA/0042015, competencia de 
este Consejo Distrital XI, tanto documentación del Candidato a Presidente Municipal, así como el resto de los ciudadanos 



Pág. 10346 PERIÓDICO OFICIAL 10 de junio de 2015 

integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas 
dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende respecto a 
lo descrito mediante la coalición Flexible integrada por el PRI-PVEM-PANAL, de la cual, dicha solicitud y registro se 
encuentran bajo el Expediente CDXI/RCA/0042015, por lo que, por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de 
representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el municipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

MAGALI RANGEL GÓMEZ 
Primer Regidor propietario por el 
principio de representación proporcional 

24 

MARÍA GÓMEZ PAJARO 
Primer Regidor suplente por el principio 
de representación proporcional 

33 

JUAN JOSÉ URQUIZA SOTO 
Segundo Regidor propietario por el 
principio de representación proporcional 

35 

MAXIMINO RANGÉL COLÍN 
Segundo Regidor suplente por el 
principio de representación proporcional 

57 

ANGÉLICA LEYVA ALEGRÍA 
Segundo Regidor propietario por el 
principio de representación proporcional 

9 

BRENDA ANGELINA CÁRDENAS 
MANZANO 

Segundo Regidor suplente por el 
principio de representación proporcional 

12 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente,; por el otro, deben manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos 
exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos 
de elección popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se acompañan a la solicitud de registro, los aspirantes a 
candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la lista de Regidores por el 

principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
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SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por: 

 

Primer Regidor propietario por el principio de representación proporcional MAGALI RANGEL GÓMEZ 

Primer Regidor suplente por el principio de representación proporcional MARÍA GÓMEZ PAJARO 

Segundo Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

JUAN JOSÉ URQUIZA SOTO 

Segundo Regidor suplente por el principio de representación proporcional MAXIMINO RANGÉL COLÍN 

Segundo Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

ANGÉLICA LEYVA ALEGRÍA 

Segundo Regidor suplente por el principio de representación proporcional 
BRENDA ANGELINA CÁRDENAS 
MANZANO 

 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL XI del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL XI, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------ 

 

_______________________________ 
C. MIGUEL PACHECO GARCÍA 

PRESIDENTE 
Rúbrica 

___________________________________________ 
      LIC. CARLOS IMANOL PALACIOS RODRÍGUEZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
El suscrito Licenciado Carlos Imanol Palacios Rodríguez, Secretario Técnico del Consejo Distrital XI, con cabecera en Pedro 
Escobedo, Querétaro del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 
fracción IX, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que las presentes COPIAS FOTOSTÁTICAS 
CONCUERDAN FIEL Y EXACTAMENTE CON SU ORIGINAL la cual doy fe de tener a la vista. Va en 11 Fojas útiles, 
debidamente selladas y cotejadas. Se extiende la presente en el municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, a los 05 días del 
mes de Abril de 2015. DOY FE.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Lic. Carlos Imanol Palacios Rodríguez 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C. MARCELA EVANGELISTA SANTIAGO X  

C. RAÚL BÁRCENAS PÉREZ X  

C. VIRGILIO LÓPEZ MARTÍNEZ X  

C. JUANA MONTES OZORNIO X  

C. MIGUEL PACHECO GARCÍA X  
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PEÑAMILLER, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CMPEN/RCA/001/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO ACCION NACIONAL ANTE ESTE CONSEJO 
MUNICIPAL Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO ACCION NACIONAL durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 27 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. RUBEN AGUILAR 

AVILA, en su carácter de representante propietario del PARTIDO ACCION NACIONAL ante este Consejo Municipal, con 
cabecera en Peñamiller, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el 
principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera:  

 

PRESIDENTE MUNICIPAL INOCENTE AGUILAR PÉREZ  

1. SÍNDICO PROPIETARIO MACARIO RESÉNDIZ GARCÍA  

1.  SÍNDICO SUPLENTE FRANCISCO HERNÁNDEZ ESQUIVEL  

2. SÍNDICO PROPIETARIO JAQUELINA RUBIO MONTES  

2. SÍNDICO SUPLENTE MA. DE LA LUZ HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ  

1. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

JAVIER GUDIÑO PÉREZ 

1. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

RAÚL YAÑEZ GARCÍA   

2. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

MARÍA INOCENCIA CHÁVEZ LÓPEZ 

2. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

AMELIA SÁNCHEZ GUERRERO 

3. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

SEVERIANO GONZÁLEZ JUÁREZ  

3. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

NORBERTO JUÁREZ LEÓN  

4. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

CASILDA FLORES YAÑEZ 
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4. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

CRISTINA HERNÁNDEZ YAÑEZ   

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL  

FRANCISCA BALDERAS LINARES  

PRIMER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

ANADELI LEÓN GONZÁLEZ  

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

CIRILO RESÉNDIZ RAMÍREZ 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

JUAN ALBERTO PALACIOS SANTIAGO  

TERCER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PATRICIA CASTILLO JIMÉNEZ  

TERCER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

AMELIA SÁNCHEZ GUERRERO  

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CMPEN/RCA/001/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de 
las formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula 

de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional, acorde a lo dispuesto por los artículos 
80, 84, fracción II; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. RUBEN GARCIA AVILA está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO ACCION NACIONAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. RUBEN GARCIA AVILA quien, en los términos señalados 
en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de Ayuntamiento y 
lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la f irma 
autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO ACCION NACIONAL acompañó a 
su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo 
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de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al 
no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener 
por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. INOCENTE AGUILAR PEREZ, así como el resto de los 
ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran 
agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 

 

 
CANDIDATO AL CARGO DE: 

 
NOMBRE 

RESIDENCIA EFECTIVA EN EL MUNICIPIO 
ANTERIOR AL 7 DE JUNIO DE 2015 

PRESIDENTE MUNICIPAL INOCENTE AGUILAR PÉREZ 58 AÑOS 

1. SÍNDICO PROPIETARIO MACARIO RESÉNDIZ GARCÍA  40 AÑOS 

1.  SÍNDICO  
SUPLENTE 

FRANCISCO HERNÁNDEZ 
ESQUIVEL  

30 AÑOS 

2. SÍNDICO PROPIETARIO JAQUELINA RUBIO MONTES  40 AÑOS 

2. SÍNDICO 
 SUPLENTE 

MA. DE LA LUZ HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ  

20 AÑOS 

1. REGIDOR PROPIETARIO POR JAVIER GUDIÑO PÉREZ 40 AÑOS 



10 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10351 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

NOMBRE CANDIDATO AL CARGO DE: 
RESIDENCIA EFECTIVA EN 
EL MUNICIPIO ANTERIOR 
AL 7 DE JUNIO DE 2015 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL  

FRANCISCA BALDERAS LINARES  5 AÑOS  

PRIMER REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

ANADELI LEÓN GONZÁLEZ  23 AÑOS 

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

CIRILO RESÉNDIZ RAMÍREZ 40 AÑOS 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

JUAN ALBERTO PALACIOS SANTIAGO 5 AÑOS  

TERCER REGIDOR PROPIETARIO POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

PATRICIA CASTILLO JIMÉNEZ  15 AÑOS  

TERCER REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

AMELIA SÁNCHEZ GUERRERO  43 AÑOS  

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
ACCION NACIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

1. REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA  

RELATIVA 
RAÚL YAÑEZ GARCÍA   

25 AÑOS 

2. REGIDOR PROPIETARIO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

MARÍA INOCENCIA CHÁVEZ 
LÓPEZ 

34 AÑOS 

2. REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

AMELIA SÁNCHEZ 
GUERRERO 

43 AÑOS 

3. REGIDOR PROPIETARIO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

SEVERIANO GONZÁLEZ 
JUÁREZ  

30 AÑOS  

3. REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

NORBERTO JUÁREZ LEÓN  
30 AÑOS 

4. REGIDOR PROPIETARIO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

CASILDA FLORES YAÑEZ 
51 AÑOS 

4. REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

CRISTINA HERNÁNDEZ 
YAÑEZ   

46 AÑOS 
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En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO ACCION 
NACIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL INOCENTE AGUILAR PÉREZ  

1. SÍNDICO PROPIETARIO MACARIO RESÉNDIZ GARCÍA  

1.  SÍNDICO SUPLENTE FRANCISCO HERNÁNDEZ ESQUIVEL  

2. SÍNDICO PROPIETARIO JAQUELINA RUBIO MONTES  

2. SÍNDICO SUPLENTE MA. DE LA LUZ HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ  

1. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

JAVIER GUDIÑO PÉREZ 

1.  REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

RAÚL YAÑEZ GARCÍA   

2. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

MARÍA INOCENCIA CHÁVEZ LÓPEZ 

2. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

AMELIA SÁNCHEZ GUERRERO 

3. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

SEVERIANO GONZÁLEZ JUÁREZ  

3. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

NORBERTO JUÁREZ LEÓN  

4. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

CASILDA FLORES YAÑEZ 

4. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

CRISTINA HERNÁNDEZ YAÑEZ   

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL  

FRANCISCA BALDERAS LINARES  

PRIMER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

ANADELI LEÓN GONZÁLEZ  

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

CIRILO RESÉNDIZ RAMÍREZ 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

JUAN ALBERTO PALACIOS SANTIAGO 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PATRICIA CASTILLO JIMÉNEZ  

TERCER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

AMELIA SÁNCHEZ GUERRERO  

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO ACCION NACIONAL, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Municipal del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: 

Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  
  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  
SENTIDO DEL VOTO 

  
A FAVOR 

  

  
EN CONTRA 

JUAN MARTÍNEZ GUERRERO √    

SAÚL JIMÉNEZ LEDEZMA   √    

EVA NIETO MARTÍNEZ   √    

ELVIA CRUZ PIÑA   √    

HÉCTOR GONZÁLEZ LÓPEZ   √    

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo Municipal, del Instituto Electoral de Querétaro, con cabecera en 
Peñamiller, en sesión extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------- 

 

 
______________________________ 

C. Saúl Jiménez Ledezma 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

__________________________ 
LIC. Alberto Rosas Hernández 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
El (La) suscrito(a), Alberto Rosas Hernández, Secretario Técnico del Consejo Municipal, con cabecera en Peñamiller del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 
con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 19 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). Se extiende la 
presente en el Municipio de Peñamiller, Qro., a los 07 del mes de abril del año 2015. DOY FE.----------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Alberto Rosas Hernández 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PEÑAMILLER, QUERÉTARO, 4 ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CMPEN/RCA/007/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE 
ESTE CONSEJO MUNICIPAL DE PEÑAMILLER Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. LUCIO GUDIÑO 

DIAZ, en su carácter de representante suplente del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ante este Consejo 
Municipal de Peñamiller, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el 
principio de representación proporcional integrada de la siguiente manera: 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

J. FELIX ZARAZUA MONTES 

1. SÍNDICO PROPIETARIO MA. GUADALUPE ALVARADO GONZALEZ  

1.  SÍNDICO SUPLENTE MARIA YAÑEZ GUERRERO 

2. SÍNDICO PROPIETARIO JUAN CARLOS LINARES AGUILAR  

2. SÍNDICO SUPLENTE JOSE CARLOS AGUILAR FLORES  

1. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

ANGELICA JIMENEZ YAÑEZ 

1. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

ANA LORENA SANCHEZ FABIAN  

2. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

RENATO AGUILLON RESENDIZ 

2. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

MANUEL RIVERA RIVERA 

3. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

ELDANORA MONTOYA BALDERAS 

3. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

AMELIA GARCIA GARCIA  

4. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

JOSE MANUEL GARCIA LEAL  

4. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

LEONARDO RAMOS BLAS 
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PRIMER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL  

NORA HILDA HERNANDEZ RIVERA 

PRIMER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

KAREN VANESSA RINCON HURTADO  

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

RIGOBERTO TREJO AGUILAR 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

JUAN DE DIOS GARCIA BALDERAS 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

ESTHER GALVAN RODRIGUEZ 

TERCER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

YURI JIMENEZ OLVERA 

7. Anuencias. El PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL exhibió copia certificada de la Sesión Especial del 

Comité Ejecutivo Nacional de fecha once de Noviembre de 2014, con punto de acuerdo, por el cual, se autoriza al Comité 
Directivo Estatal de Querétaro, suscribir convenio de candidaturas comunes. De igual forma, exhibió copia certificada de la 
Sesión Ordinaria del Consejo Político Estatal, del día miércoles 19 de noviembre del 2014, por la cual, se autoriza al 
presidente del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL suscribir convenios de candidaturas comunes. 

8. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CMPEN/RCA/007/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula 

de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 84, fracción III; 86, fracción III; 193, 
fracción III, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 174, 175, 199, 201 y 

202, de la ley comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. LUCIÓ GUDIÑO DÍAZ está debidamente reconocida en términos de los artículos 

192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la acreditación que obra 
en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que 
la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañaron tanto la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición; así como las anuencias por parte de los órganos locales y nacionales correspondientes de los 
partidos políticos solicitantes. 



Pág. 10356 PERIÓDICO OFICIAL 10 de junio de 2015 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. LUCIÓ GUDIÑO DÍAZ quien, en los términos señalados en 
el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de Ayuntamiento y 
lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 
autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así 
como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. J. FELIX ZARAZUA MONTES, así como el resto de los 
ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran 
agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente:  

 

 
CANDIDATO AL CARGO DE: 

NOMBRE 
RESIDENCIA EFECTIVA EN EL 
MUNICIPIO ANTERIOR AL 7 DE 

JUNIO DE 2015 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
J. FELIX ZARAZUA 
MONTES 

41 AÑOS 



10 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10357 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

NOMBRE 
CANDIDATO AL 

CARGO DE: 

RESIDENCIA EFECTIVA EN 
EL MUNICIPIO ANTERIOR 
AL 7 DE JUNIO DE 2015 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL  

NORA HILDA 
HERNANDEZ RIVERA 

29 AÑOS  

PRIMER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

KAREN VANESSA 
RINCON HURTADO  

10 AÑOS 

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

RIGOBERTO TREJO 
AGUILAR 

50 AÑOS 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

JUAN DE DIOS 
GARCIA BALDERAS 

18 AÑOS  

TERCER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

ESTHER GALVAN 
RODRIGUEZ 

20 AÑOS  

TERCER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

YURI JIMENEZ 
OLVERA 

30 AÑOS  

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL se encuentra relevada de acreditarlos, además de que no se presentó controversia 
sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por los artículos 182 y 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente, los aspirantes a candidatos deben contar por una lado, con la anuencia del órgano local y nacional 
correspondiente con la permisión de postular la candidatura común; por el otro, deben manifestar por escrito y bajo protesta 
de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia 
ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se 
acompañan a la solicitud de registro, los aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

 

1. SÍNDICO PROPIETARIO 
MA. GUADALUPE 
ALVARADO GONZALEZ  

32 AÑOS 

1.  SÍNDICO  
SUPLENTE 

MARIA YAÑEZ GUERRERO 
30 AÑOS 

2. SÍNDICO PROPIETARIO 
JUAN CARLOS LINARES 
AGUILAR  

30 AÑOS 

2. SÍNDICO 
SUPLENTE 

JOSE CARLOS AGUILAR 
FLORES  

35 AÑOS 

1. REGIDOR PROPIETARIO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

ANGELICA JIMENEZ 
YAÑEZ 

44 AÑOS 

1. REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA  

RELATIVA 

ANA LORENA SANCHEZ 
FABIAN  

28 AÑOS 

2. REGIDOR PROPIETARIO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

RENATO AGUILLON 
RESENDIZ 

44 AÑOS 

2. REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

MANUEL RIVERA RIVERA 
31 AÑOS 

3. REGIDOR PROPIETARIO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

ELDANORA MONTOYA 
BALDERAS 

29 AÑOS  

3. REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

AMELIA GARCIA GARCIA  
31 AÑOS 

4. REGIDOR PROPIETARIO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

JOSE MANUEL GARCIA 
LEAL  

50 AÑOS 

4. REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

LEONARDO RAMOS BLAS 
35 AÑOS 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por:  

 

 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
J. FELIX ZARAZUA MONTES 

1. SÍNDICO PROPIETARIO MA. GUADALUPE ALVARADO GONZALEZ  

1.  SÍNDICO SUPLENTE MARIA YAÑEZ GUERRERO 

2. SÍNDICO PROPIETARIO JUAN CARLOS LINARES AGUILAR  

2. SÍNDICO SUPLENTE JOSE CARLOS AGUILAR FLORES  

1. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

ANGELICA JIMENEZ YAÑEZ 

1.  REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

ANA LORENA SANCHEZ FABIAN  

2. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

RENATO AGUILLON RESENDIZ 

2. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

MANUEL RIVERA RIVERA 

3. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

ELDANORA MONTOYA BALDERAS 

3. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

AMELIA GARCIA GARCIA  

4. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

JOSE MANUEL GARCIA LEAL  

4. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

LEONARDO RAMOS BLAS 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL  

NORA HILDA HERNANDEZ RIVERA 

PRIMER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

KAREN VANESSA RINCON HURTADO  

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

RIGOBERTO TREJO AGUILAR 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

JUAN DE DIOS GARCIA BALDERAS 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

ESTHER GALVAN RODRIGUEZ 

TERCER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

YURI JIMENEZ OLVERA 

 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 
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SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Municipal de Peñamiller del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

  
  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  
SENTIDO DEL VOTO 

  
A FAVOR 

  

  
EN CONTRA 

JUAN MARTÍNEZ GUERRERO  √    

SAÚL JIMÉNEZ LEDEZMA  Se excusa  

EVA NIETO MARTÍNEZ   √    

ELVIA CRUZ PIÑA   √    

HÉCTOR GONZÁLEZ LÓPEZ   √    

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo Municipal de Peñamiller, del Instituto Electoral de Querétaro, en 
sesión extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.--------------------------- 

 

 

____________________________ 
C. Saúl Jiménez Ledezma 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 
Rúbrica 

__________________________ 
LIC. Alberto Rosas Hernández 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
 
El (La) suscrito(a), Alberto Rosas Hernández, Secretario Técnico del Consejo Municipal, con cabecera en Peñamiller del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 
con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 20 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). Se extiende la 
presente en el Municipio de Peñamiller, Qro., a los 07 del mes de abril del año 2015. DOY FE.----------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Alberto Rosas Hernández 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PEÑAMILLER, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CMPEN/RCA/006/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA ANTE 
ESTE CONSEJO MUNICIPAL Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 
durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 30 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. ADELA 

RODRIGUEZ HERRERA, en su carácter de representante propietario del PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 
ante este Consejo Municipal, con cabecera en Peñamiller, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento 
y lista de Regidores por el principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera: 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL JUANA GUERRERO LINARES 

1. SÍNDICO PROPIETARIO GUSTAVO GOMEZ CAMPOS 

1.  SÍNDICO SUPLENTE JOSE FABRICIO LEON AGUILLON 

2. SÍNDICO PROPIETARIO BENITO ACEVEDO FLORES 

2. SÍNDICO SUPLENTE CRISOSTOMO NIETO LEON 

1. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

LILIANA GUERRERO HERNANDEZ 

1. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

DOLORES NEFTALI MORALES MORALES 

2. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

GLORIA GONZALEZ ACEVEDO 

2. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

ADELA RODRIGUEZ HERRERA 

3. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

JORGE LUIS AGUILLON LEON  

3. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

BENJAMIN GARCIA GUERRERO 

4. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

TEODORA HERNANDEZ LOPEZ 
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4. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

GRISELDA GUERRERO GUERRERO 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL  

JUANA GUERRERO LINARES 

PRIMER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

ADELA RODRIGUEZ HERRERA 

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO 
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

GUSTAVO GOMEZ CAMPOS 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

BENITO ACEVEDO FLORES 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

LILIANA GUERRERO HERNANDEZ 

TERCER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

GLORIA GONZALEZ ACEVEDO 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CMPEN/RCA/006/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de 
las formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula 

de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional, acorde a lo dispuesto por los artículos 
80, 84, fracción II; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de la C. ADELA RODRIGUEZ HERRERA está debidamente reconocida en términos de 

los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que 
la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. ADELA RODRIGUEZ HERRERA quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así 
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como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto la candidata al cargo de Presidente Municipal, la C. JUANA GUERRERO LINARES, así como el resto de los 
ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran 
agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 
 

 
CANDIDATO AL CARGO DE: 

 
NOMBRE 

RESIDENCIA EFECTIVA EN EL 
MUNICIPIO ANTERIOR AL 7 DE JUNIO 

DE 2015 

PRESIDENTE MUNICIPAL JUANA GUERRERO LINARES 65 AÑOS 

1. SÍNDICO PROPIETARIO GUSTAVO GOMEZ CAMPOS 15  AÑOS 

1.  SÍNDICO  
SUPLENTE 

JOSE FABRICIO LEON AGUILLON 
26  AÑOS 

2. SÍNDICO PROPIETARIO BENITO ACEVEDO FLORES 29  AÑOS 

2. SÍNDICO 
 SUPLENTE 

CRISOSTOMO NIETO LEON 
25  AÑOS 

1. REGIDOR PROPIETARIO LILIANA GUERRERO 33  AÑOS 
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Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

 

NOMBRE CANDIDATO AL CARGO DE: 
RESIDENCIA EFECTIVA EN EL 

MUNICIPIO ANTERIOR AL 7 
DE JUNIO DE 2015 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL  

JUANA GUERRERO LINARES 65 AÑOS 

PRIMER REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

ADELA RODRIGUEZ HERRERA 5 AÑOS 

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO POR 
EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

GUSTAVO GOMEZ CAMPOS 15 AÑOS 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

BENITO ACEVEDO FLORES 29 AÑOS 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

LILIANA GUERRERO HERNANDEZ 33 AÑOS 

TERCER REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

GLORIA GONZALEZ ACEVEDO 56 AÑOS 

 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre 
este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

HERNANDEZ 

1. REGIDOR SUPLENTE POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA  

RELATIVA 

DOLORES NEFTALI MORALES 
MORALES 

23  AÑOS 

2. REGIDOR PROPIETARIO 
POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

GLORIA GONZALEZ ACEVEDO 
56  AÑOS 

2. REGIDOR SUPLENTE POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

ADELA RODRIGUEZ HERRERA 
5  AÑOS 

3. REGIDOR PROPIETARIO 
POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

JORGE LUIS AGUILLON LEON  
26  AÑOS 

3. REGIDOR SUPLENTE POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

BENJAMIN GARCIA GUERRERO 
44  AÑOS 

4. REGIDOR PROPIETARIO 
POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

TEODORA HERNANDEZ LOPEZ 
56  AÑOS 

4. REGIDOR SUPLENTE POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

GRISELDA GUERRERO 
GUERRERO 

44  AÑOS 
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No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL JUANA GUERRERO LINARES 

1. SÍNDICO PROPIETARIO GUSTAVO GOMEZ CAMPOS 

1.  SÍNDICO SUPLENTE JOSE FABRICIO LEON AGUILLON 

2. SÍNDICO PROPIETARIO BENITO ACEVEDO FLORES 

2. SÍNDICO SUPLENTE CRISOSTOMO NIETO LEON 

1. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO 
DE MAYORÍA RELATIVA 

LILIANA GUERRERO HERNANDEZ 

1.  REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO 
DE MAYORÍA RELATIVA 

DOLORES NEFTALI MORALES MORALES 

2. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO 
DE MAYORÍA RELATIVA 

GLORIA GONZALEZ ACEVEDO 

2. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

ADELA RODRIGUEZ HERRERA 

3. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO 
DE MAYORÍA RELATIVA 

JORGE LUIS AGUILLON LEON  

3. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

BENJAMIN GARCIA GUERRERO 

4. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO 
DE MAYORÍA RELATIVA 

TEODORA HERNANDEZ LOPEZ 

4. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

GRISELDA GUERRERO GUERRERO 

 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL  

JUANA GUERRERO LINARES 

PRIMER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

ADELA RODRIGUEZ HERRERA 

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

GUSTAVO GOMEZ CAMPOS 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

BENITO ACEVEDO FLORES 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

LILIANA GUERRERO HERNANDEZ 

TERCER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

GLORIA GONZALEZ ACEVEDO 

 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
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Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DE LA REVOLUCION 

DEMOCRATICA, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Municipal del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: 

Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

  
  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  
SENTIDO DEL VOTO 

  
A FAVOR 

  

  
EN CONTRA 

JUAN MARTÍNEZ GUERRERO  √   

SAÚL JIMÉNEZ LEDEZMA   √   

EVA NIETO MARTÍNEZ  Se excusa    

ELVIA CRUZ PIÑA   √   

HÉCTOR GONZÁLEZ LÓPEZ  √    

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo Municipal, del Instituto Electoral de Querétaro, con cabecera en 
Peñamiller, en sesión extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------- 

 

 

______________________________ 
C. Saúl Jiménez Ledezma 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 
Rúbrica 

 

__________________________ 
LIC. Alberto Rosas Hernández 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 
El (La) suscrito(a), Alberto Rosas Hernández, Secretario Técnico del Consejo Municipal, con cabecera en Peñamiller del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 
con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 19 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). Se extiende la 
presente en el Municipio de Peñamiller, Qro., a los 07 del mes de abril del año 2015. DOY FE.----------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Alberto Rosas Hernández 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PEÑAMILLER, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CMPEN/RCA/005/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR MOVIMIENTO CIUDADANO ANTE ESTE CONSEJO 
MUNICIPAL Y: 

 RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos de MOVIMIENTO CIUDADANO durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 29 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. ALEJANDRO 

HERNANDEZ RAMIREZ, en su carácter de representante propietario de MOVIMIENTO CIUDADANO ante este Consejo 
Municipal, con cabecera en Peñamiller, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de 
Regidores por el principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera: 

 

Presidente Municipal JOSE HERNANDEZ ZARAZUA 

1. Síndico propietario OLGA LILIA IBARRA LEAL 

1.  Síndico suplente MA. GUADALUPE MARTINEZ GONZALEZ 

2. Síndico propietario JUAN LUIS GARCIA GARCIA  

2. Síndico suplente  JUAN ANTONIO BOCANEGRA GARCIA 

1. Regidor propietario por el principio de mayoría 
relativa 

GUADALUPE ISELA MARTINEZ HERNANDEZ  

1. Regidor suplente por el principio de mayoría 
relativa 

MA. ROSALINDA GUERRERO GARCIA  

2. Regidor propietario por el principio de mayoría 
relativa 

SALVADOR HERNANDEZ CRUZ  

2. Regidor suplente por el principio de mayoría 
relativa 

ANTONIO SANCHEZ BALDERAS 

3. Regidor propietario por el principio de mayoría 
relativa 

ELSA BLAS RINCON 

3. Regidor suplente por el principio de mayoría 
relativa 

ANA LILIA BLAS RINCON 

4. Regidor propietario por el principio de mayoría 
relativa 

CESAR MAURICIO BOCANEGRA MARTINEZ 
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4. Regidor suplente por el principio de mayoría 
relativa 

SALOMON GUDIÑO GUERRERO 

Primer regidor propietario por el principio de 
representación proporcional  

GUADALUPE ISELA MARTINEZ HERNANDEZ 

Primer regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

MA. ROSALINDA GUERRERO GARCIA 

Segundo regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

JUAN LUIS GARCIA GARCIA 

Segundo regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

JUAN ANTONIO BOCANEGRA GARCIA 

Tercer regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

ELSA BLAS RINCON 

Tercer regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

ANA LILIA BLAS RINCON 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CMPEN/RCA/005/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de 
las formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula 

de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional, acorde a lo dispuesto por los artículos 
80, 84, fracción II; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad  del C. ALEJANDRO HERNANDEZ RAMIREZ está debidamente reconocida en términos 

de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que MOVIMIENTO CIUDADANO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. ALEJANDRO HERNANDEZ RAMIREZ quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula 
de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, MOVIMIENTO CIUDADANO acompañó a su 
solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 



Pág. 10368 PERIÓDICO OFICIAL 10 de junio de 2015 

residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no 
ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. JOSÉ HERNÁNDEZ ZARAZÚA, así como el resto de los 
ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran 
agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 

 

 
CANDIDATO AL CARGO DE: 

 
NOMBRE 

RESIDENCIA EFECTIVA EN EL MUNICIPIO 
ANTERIOR AL 7 DE JUNIO DE 2015 

PRESIDENTE MUNICIPAL JOSE HERNANDEZ ZARAZUA 10 AÑOS 

1. SÍNDICO PROPIETARIO OLGA LILIA IBARRA LEAL 38  AÑOS 

1.  SÍNDICO  
SUPLENTE 

MA. GUADALUPE MARTINEZ 
GONZALEZ 

39  AÑOS 

2. SÍNDICO PROPIETARIO JUAN LUIS GARCIA GARCIA  44  AÑOS 

2. SÍNDICO 
 SUPLENTE 

 JUAN ANTONIO 
BOCANEGRA GARCIA 

41  AÑOS 

1. REGIDOR PROPIETARIO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 

GUADALUPE ISELA 
MARTINEZ HERNANDEZ  

30  AÑOS 
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Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

NOMBRE CANDIDATO AL CARGO DE: 
RESIDENCIA EFECTIVA EN EL 

MUNICIPIO ANTERIOR AL 7 
DE JUNIO DE 2015 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL  

GUADALUPE ISELA MARTINEZ 
HERNANDEZ 

30 AÑOS 

PRIMER REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

MA. ROSALINDA GUERRERO 
GARCIA 

23 AÑOS 

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO POR 
EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

JUAN LUIS GARCIA GARCIA 44 AÑOS 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

JUAN ANTONIO BOCANEGRA 
GARCIA 

41 AÑOS 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

ELSA BLAS RINCON 10 AÑOS 

TERCER REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

ANA LILIA BLAS RINCON 10 AÑOS 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, MOVIMIENTO 
CIUDADANO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 

RELATIVA 

1. REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA  

RELATIVA 

MA. ROSALINDA GUERRERO 
GARCIA  

23  AÑOS 

2. REGIDOR PROPIETARIO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

SALVADOR HERNANDEZ 
CRUZ  

32  AÑOS 

2. REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

ANTONIO SANCHEZ 
BALDERAS 

45  AÑOS 

3. REGIDOR PROPIETARIO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

ELSA BLAS RINCON 
10 AÑOS 

3. REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

ANA LILIA BLAS RINCON 
10  AÑOS 

4. REGIDOR PROPIETARIO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

CESAR MAURICIO 
BOCANEGRA MARTINEZ 

21  AÑOS 

4. REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

SALOMON GUDIÑO 
GUERRERO 

36  AÑOS 
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Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por MOVIMIENTO 
CIUDADANO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL JOSE HERNANDEZ ZARAZUA 

1. SÍNDICO PROPIETARIO OLGA LILIA IBARRA LEAL 

1.  SÍNDICO SUPLENTE MA. GUADALUPE MARTINEZ GONZALEZ 

2. SÍNDICO PROPIETARIO JUAN LUIS GARCIA GARCIA  

2. SÍNDICO SUPLENTE  JUAN ANTONIO BOCANEGRA GARCIA 

1. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

GUADALUPE ISELA MARTINEZ HERNANDEZ  

1.  REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

MA. ROSALINDA GUERRERO GARCIA  

2. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

SALVADOR HERNANDEZ CRUZ  

2. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

ANTONIO SANCHEZ BALDERAS 

3. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

ELSA BLAS RINCON 

3. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

ANA LILIA BLAS RINCON 

4. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

CESAR MAURICIO BOCANEGRA MARTINEZ 

4. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

SALOMON GUDIÑO GUERRERO 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL  

GUADALUPE ISELA MARTINEZ 
HERNANDEZ 

PRIMER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

MA. ROSALINDA GUERRERO GARCIA 

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

JUAN LUIS GARCIA GARCIA 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

JUAN ANTONIO BOCANEGRA GARCIA 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

ELSA BLAS RINCON 

TERCER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

ANA LILIA BLAS RINCON 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. 
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SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución a MOVIMIENTO CIUDADANO, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Municipal del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: 

Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

  
  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  
SENTIDO DEL VOTO 

  
A FAVOR 

  

  
EN CONTRA 

JUAN MARTÍNEZ GUERRERO  √   

SAÚL JIMÉNEZ LEDEZMA   √   

EVA NIETO MARTÍNEZ   √   

ELVIA CRUZ PIÑA   √   

HÉCTOR GONZÁLEZ LÓPEZ   √   

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo Municipal, del Instituto Electoral de Querétaro, con cabecera en 
Peñamiller, en sesión extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------- 

 

 

 
______________________________ 

C. Saúl Jiménez Ledezma 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

__________________________ 
LIC. Alberto Rosas Hernández 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 
El (La) suscrito(a), Alberto Rosas Hernández, Secretario Técnico del Consejo Municipal, con cabecera en Peñamiller del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 18 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). Se extiende la 
presente en el Municipio de Peñamiller, Qro., a los 07 del mes de abril del año 2015. DOY FE.----------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Alberto Rosas Hernández 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PEÑAMILLER, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CMPEN/RCA/003/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA ANTE ESTE CONSEJO 
MUNICIPAL Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO NUEVA ALIANZA durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 29 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. JESÚS FLORES 

RANGEL, en su carácter de representante propietario del PARTIDO NUEVA ALIANZA ante este Consejo Municipal, con 
cabecera en Peñamiller, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el 
principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera:  

 

PRESIDENTE MUNICIPAL JOSE LUIS FLORES RANGEL 

1. SÍNDICO PROPIETARIO LEIDALIN AGUILAR MARTINEZ 

1.  SÍNDICO SUPLENTE FELIPA GONZALEZ YAÑEZ 

2. SÍNDICO PROPIETARIO BERNABE BALDERAS GUERRERO 

2. SÍNDICO SUPLENTE  JOSE AGUILAR GUERRERO 

1. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

MONICA VILLALON LEON 

1. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

MA. REMEDIOS SANCHEZ FABIAN 

2. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

ALVARO IBARRA CERVANTES 

2. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

JORGE ESTEBAN GUERRERO GUERRERO 

3. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

ANA LAURA RAMIREZ HERNANDEZ 

3. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

CECILIA SELENE MORALES GODOY 

4. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

FRANCISCA GUILLEN OLVERA 
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4. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

MARIA GUADALUPE CHAVEZ RESENDIZ 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL  

IVETH YANELY BALDERAS HERNANDEZ 

PRIMER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

MA. REMEDIOS SANCHEZ FABIAN  

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO 
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

ALVARO IBARRA CERVANTES 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

JORGE ESTEBAN GUERRERO GUERRERO 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

LAURA BERENICE HURTADO AGUILAR 

TERCER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

CECILIA SELENE MORALES GODOY  

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CMPEN/RCA/003/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de 
las formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula 

de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional, acorde a lo dispuesto por los artículos 
80, 84, fracción II; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

III. Personalidad. La personalidad del C. JESÚS FLORES RANGEL, está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los artículos 

61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente a la ley 
comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO NUEVA ALIANZA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. JESÚS FLORES RANGEL quien, en los términos señalados 
en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de Ayuntamiento y 
lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 
autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO NUEVA ALIANZA acompañó a su 
solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 
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residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no 
ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. JOSE LUIS FLORES RANGEL, así como el resto de los 
ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran 
agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 

 

 
CANDIDATO AL CARGO DE: 

 
NOMBRE 

RESIDENCIA EFECTIVA EN EL 
MUNICIPIO ANTERIOR AL 7 DE JUNIO 

DE 2015 

PRESIDENTE MUNICIPAL JOSE LUIS FLORES RANGEL 41 AÑOS  

1. SÍNDICO PROPIETARIO 
LEIDALIN AGUILAR 
MARTINEZ 

4 AÑOS 

1.  SÍNDICO  
SUPLENTE 

FELIPA GONZALEZ YAÑEZ 
50 AÑOS 

2. SÍNDICO PROPIETARIO 
BERNABE BALDERAS 
GUERRERO 

72 AÑOS 

2. SÍNDICO 
 SUPLENTE 

 JOSE AGUILAR GUERRERO 
40 AÑOS 
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Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

NOMBRE CANDIDATO AL CARGO DE: 
RESIDENCIA EFECTIVA EN EL 

MUNICIPIO ANTERIOR AL 7 
DE JUNIO DE 2015 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL  

IVETH YANELY BALDERAS 
HERNANDEZ 

19 AÑOS 

PRIMER REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

MA. REMEDIOS SANCHEZ FABIAN  31 AÑOS 

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO POR 
EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

ALVARO IBARRA CERVANTES 30 AÑOS 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

JORGE ESTEBAN GUERRERO 
GUERRERO 

33 AÑOS 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

LAURA BERENICE HURTADO 
AGUILAR 

18 AÑOS 

TERCER REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

CECILIA SELENE MORALES GODOY  21 AÑOS 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO NUEVA 
ALIANZA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 

1. REGIDOR PROPIETARIO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

MONICA VILLALON LEON 
23 AÑOS 

1. REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

MA. REMEDIOS SANCHEZ 
FABIAN 

31 AÑOS 

2. REGIDOR PROPIETARIO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

ALVARO IBARRA 
CERVANTES 

30 AÑOS 

2. REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

JORGE ESTEBAN 
GUERRERO GUERRERO 

 33 AÑOS 

3. REGIDOR PROPIETARIO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

ANA LAURA RAMIREZ 
HERNANDEZ 

 23 AÑOS 

3. REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

CECILIA SELENE MORALES 
GODOY 

21 AÑOS 

4. REGIDOR PROPIETARIO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

FRANCISCA GUILLEN 
OLVERA 

55 AÑOS 

4. REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

MARIA GUADALUPE CHAVEZ 
RESENDIZ 

7 AÑOS 



Pág. 10376 PERIÓDICO OFICIAL 10 de junio de 2015 

popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO NUEVA 
ALIANZA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por:  

PRESIDENTE MUNICIPAL JOSE LUIS FLORES RANGEL 

1. SÍNDICO PROPIETARIO LEIDALIN AGUILAR MARTINEZ 

1.  SÍNDICO SUPLENTE FELIPA GONZALEZ YAÑEZ 

2. SÍNDICO PROPIETARIO BERNABE BALDERAS GUERRERO 

2. SÍNDICO SUPLENTE  JOSE AGUILAR GUERRERO 

1. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

MONICA VILLALON LEON 

1.  REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

MA. REMEDIOS SANCHEZ FABIAN 

2. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

ALVARO IBARRA CERVANTES 

2. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

JORGE ESTEBAN GUERRERO GUERRERO 

3. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

ANA LAURA RAMIREZ HERNANDEZ 

3. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

CECILIA SELENE MORALES GODOY 

4. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

FRANCISCA GUILLEN OLVERA 

4. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

MARIA GUADALUPE CHAVEZ RESENDIZ 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL  

IVETH YANELY BALDERAS HERNANDEZ 

PRIMER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

MA. REMEDIOS SANCHEZ FABIAN  

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

ALVARO IBARRA CERVANTES 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

JORGE ESTEBAN GUERRERO 
GUERRERO 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

LAURA BERENICE HURTADO AGUILAR 

TERCER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

CECILIA SELENE MORALES GODOY  

 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. 
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SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO NUEVA ALIANZA, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

 

 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Municipal del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: 

Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

JUAN MARTÍNEZ GUERRERO √    

SAÚL JIMÉNEZ LEDEZMA  √    

EVA NIETO MARTÍNEZ   √   

ELVIA CRUZ PIÑA   √   

HÉCTOR GONZÁLEZ LÓPEZ   √   

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo Municipal, del Instituto Electoral de Querétaro, con cabecera en 
Peñamiller, en sesión extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------- 

 

 

 

_____________________________ 
C. Saúl Jiménez Ledezma 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 
Rúbrica 

__________________________ 
LIC. Alberto Rosas Hernández 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
 
El (La) suscrito(a), Alberto Rosas Hernández, Secretario Técnico del Consejo Municipal, con cabecera en Peñamiller del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 18 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). Se extiende la 
presente en el Municipio de Peñamiller, Qro., a los 07 del mes de abril del año 2015. DOY FE.----------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Alberto Rosas Hernández 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PEÑAMILLER, QUERÉTARO, 4 ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CMPEN/RCA/008/2015, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO ANTE 
ESTE CONSEJO MUNICIPAL DE PEÑAMILLER Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo tercero del Acuerdo del Consejo 

General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 de enero 
del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO durante 
el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. JOSE ANTONIO 

GUILLEN LOPEZ, en su carácter de representante propietario del PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO ante este 
Consejo Municipal de Peñamiller, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por 
el principio de representación proporcional integrada de la siguiente manera:  

 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

J. FELIX ZARAZUA MONTES 

1. SÍNDICO PROPIETARIO MA. GUADALUPE ALVARADO GONZALEZ  

1.  SÍNDICO SUPLENTE MARIA YAÑEZ GUERRERO 

2. SÍNDICO PROPIETARIO JUAN CARLOS LINARES AGUILAR  

2. SÍNDICO SUPLENTE JOSE CARLOS AGUILAR FLORES  

1. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

ANGELICA JIMENEZ YAÑEZ 

1. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

ANA LORENA SANCHEZ FABIAN  

2. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

RENATO AGUILLON RESENDIZ 

2. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

MANUEL RIVERA RIVERA 

3. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

ELDANORA MONTOYA BALDERAS 

3. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

AMELIA GARCIA GARCIA  

4. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

JOSE MANUEL GARCIA LEAL  

4. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

LEONARDO RAMOS BLAS 
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PRIMER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL  

MARIA FERNANDA DIAZ CABALLERO 

PRIMER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

GABRIELA MONTOYA SALINAS 

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

URIEL RUBIO VILLA 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

GENARO GONZALEZ GARCIA 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

JACQUELINA HERRERA MARTINEZ  

TERCER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

ANA LORENA SANCHEZ FABIAN  

7. Anuencias. El PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO exhibió copias certificadas de los Acuerdos CPN-28/2014 y 

CPN-28/2014 BIS, emitidos por el Consejo Político Nacional de fecha once de noviembre de 2014 y tres de febrero de 2015 
respectivamente, por el cual, se ratifica la autorización al Consejo Político del Partido Verde Ecologista de México en el 
Estado de Querétaro, para suscribir convenios de candidaturas comunes. De igual forma, exhibió copia certificada del 
Acuerdo del Consejo Político del Estado de Querétaro,  CPEQRO-03/2014 del día doce de diciembre del 2014, por la cual, 
se autoriza al Secretario General del Comité Ejecutivo en el Estado de Querétaro, suscribir convenios de candidaturas 
comunes.               

8. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CMPEN/RCA/008/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula 

de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 84, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción III, de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 174, 175, 199, 201 y 

202, de la ley comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. JOSE ANTONIO GUILLEN LOPEZ está debidamente reconocida en términos de 

los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la 
ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañaron tanto la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO o, en su 
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caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición; así como las anuencias por parte de los órganos locales y 
nacionales correspondientes de los partidos políticos solicitantes. 

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. JOSE ANTONIO GUILLEN LOPEZ quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. J. FELIX ZARAZUA MONTES, así como el resto de los 
ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran 
agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente:  
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Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

NOMBRE CANDIDATO AL CARGO DE: 
RESIDENCIA EFECTIVA EN 
EL MUNICIPIO ANTERIOR 
AL 7 DE JUNIO DE 2015 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL  

MARIA FERNANDA DIAZ CABALLERO 20 AÑOS  

PRIMER REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

GABRIELA MONTOYA SALINAS 20 AÑOS 

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

URIEL RUBIO VILLA 34 AÑOS 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

GENARO GONZALEZ GARCIA 5 AÑOS  

TERCER REGIDOR PROPIETARIO POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

JACQUELINA HERRERA MARTINEZ  18 AÑOS  

 
CANDIDATO AL CARGO DE: 

 
NOMBRE 

RESIDENCIA EFECTIVA EN EL MUNICIPIO 
ANTERIOR AL 7 DE JUNIO DE 2015 

 
PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

J. FELIX ZARAZUA MONTES 
41 AÑOS 

1. SÍNDICO PROPIETARIO 
MA. GUADALUPE ALVARADO 
GONZALEZ  

32 AÑOS 

1.  SÍNDICO  
SUPLENTE 
 

MARIA YAÑEZ GUERRERO 
30 AÑOS 

2. SÍNDICO PROPIETARIO 
JUAN CARLOS LINARES 
AGUILAR  

30 AÑOS 

2. SÍNDICO 
SUPLENTE 
 

JOSE CARLOS AGUILAR 
FLORES  

35 AÑOS 

1. REGIDOR PROPIETARIO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

ANGELICA JIMENEZ YAÑEZ 
44 AÑOS 

1. REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA  

RELATIVA 

ANA LORENA SANCHEZ 
FABIAN  

28 AÑOS 

2. REGIDOR PROPIETARIO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

RENATO AGUILLON 
RESENDIZ 

44 AÑOS 

2. REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

MANUEL RIVERA RIVERA 
31 AÑOS 

3. REGIDOR PROPIETARIO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

ELDANORA MONTOYA 
BALDERAS 

29 AÑOS  

3. REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

AMELIA GARCIA GARCIA  
31 AÑOS 

4. REGIDOR PROPIETARIO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

JOSE MANUEL GARCIA LEAL  
50 AÑOS 

4. REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

LEONARDO RAMOS BLAS 
35 AÑOS 
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TERCER REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

ANA LORENA SANCHEZ FABIAN  28 AÑOS  

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO se encuentra relevada de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por los artículos 182 y 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
respectivamente, los aspirantes a candidatos deben contar por una lado, con la anuencia del órgano local y nacional 
correspondiente con la permisión de postular la candidatura común; por el otro, deben manifestar por escrito y bajo protesta 
de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia 
ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección popular; por ello, con los escritos que de forma adjunta se 
acompañan a la solicitud de registro, los aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MEXICO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por:  

 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
 

J. FELIX ZARAZUA MONTES 

1. SÍNDICO PROPIETARIO MA. GUADALUPE ALVARADO GONZALEZ  

1.  SÍNDICO SUPLENTE MARIA YAÑEZ GUERRERO 

2. SÍNDICO PROPIETARIO JUAN CARLOS LINARES AGUILAR  

2. SÍNDICO SUPLENTE JOSE CARLOS AGUILAR FLORES  

1. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

ANGELICA JIMENEZ YAÑEZ 

1.  REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

ANA LORENA SANCHEZ FABIAN  

2. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

RENATO AGUILLON RESENDIZ 

2. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

MANUEL RIVERA RIVERA 

3. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

ELDANORA MONTOYA BALDERAS 

3. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

AMELIA GARCIA GARCIA  

4. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

JOSE MANUEL GARCIA LEAL  

4. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

LEONARDO RAMOS BLAS 

 

 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  
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PRIMER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL  

MARIA FERNANDA DIAZ CABALLERO 

PRIMER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

GABRIELA MONTOYA SALINAS 

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

URIEL RUBIO VILLA 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

GENARO GONZALEZ GARCIA 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

JACQUELINA HERRERA MARTINEZ  

TERCER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

ANA LORENA SANCHEZ FABIAN  

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MEXICO, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Municipal de Peñamiller del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  
NOMBRE DEL CONSEJERO 

SENTIDO DEL VOTO 

  
A FAVOR 

  

  
EN CONTRA 

JUAN MARTÍNEZ GUERRERO  √   

SAÚL JIMÉNEZ LEDEZMA   √   

EVA NIETO MARTÍNEZ   √   

ELVIA CRUZ PIÑA   √   

HÉCTOR GONZÁLEZ LÓPEZ   √   

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo Municipal de Peñamiller, del Instituto Electoral de Querétaro, en 
sesión extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.--------------------------- 

 

________________________________ 
C. Saúl Jiménez Ledezma 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 
Rúbrica 

___________________________ 
LIC. Alberto Rosas Hernández 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
El (La) suscrito(a), Alberto Rosas Hernández, Secretario Técnico del Consejo Municipal, con cabecera en Peñamiller del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 
con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 20 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). Se extiende la 
presente en el Municipio de Peñamiller, Qro., a los 07 del mes de abril del año 2015. DOY FE.----------------------------------------- 

 
 

Lic. Alberto Rosas Hernández 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PEÑAMILLER, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CMPEN/RCA/002/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR MORENA ANTE ESTE CONSEJO MUNICIPAL Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos de MORENA durante el presente proceso electoral; por lo 
que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha 
cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 27 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. DANIEL LARA 

FLORES, en su carácter de representante propietario de MORENA ante este Consejo Municipal, con cabecera en 
Peñamiller, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de 
representación proporcional integradas de la siguiente manera: 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL FLORENCIO ALVERTO MARTINEZ ORTEGA 

1. SÍNDICO PROPIETARIO MARIA LEON MELCHOR 

1.  SÍNDICO SUPLENTE MARIA CATALINA GARCIA LEON  

2. SÍNDICO PROPIETARIO EMILIO LEON AGUILAR 

2. SÍNDICO SUPLENTE  ALEJANDRO CALIXTO MARTINEZ 

1. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

LIBIA AGUILAR CERVANTEZ  

1. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

INES LOPEZ SANCHEZ 

2. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

JORGE AGUILAR LEAL 

2. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

BASILISO AGUILAR CERVANTES 

3. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

MARTHA JIMENEZ GUILLEN 

3. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

ALEJANDRA GODOY GARCIA 

4. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

MANUELA TREJO AVALOS 

4. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

BERNARDINA CERVANTES FLORES 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL  

LIBIA AGUILAR CERVANTEZ 
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PRIMER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

INES LOPEZ SANCHEZ 

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

BASILISO AGUILAR CERVANTES  

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

ERASMO GODOY JIMENEZ 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

MARTHA JIMENEZ GUILLEN 

TERCER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

ALEJANDRA GODOY GARCIA  

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CMPEN/RCA/002/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de 
las formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

7. Renuncia.- A las diez horas del día 28 de marzo del presente año, ante este Consejo, el C. Jorge Aguilar Leal, presenta 

escrito de renuncia al cargo de regidor propietario por el principio de mayoría relativa, misma que ratifica en el mismo acto. 

8. Cumplimiento de la prevención.- Con el escrito de solicitud de sustitución y anexos recibidos en este Consejo a las 

once horas con treinta minutos del día 28 de marzo de 2015, se tiene por cumplida la prevención efectuada al promovente 
en el proveído de fecha 27 de marzo del mismo año y subsanado el requerimiento realizado, se pusieron los autos en 
estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula 

de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional, acorde a lo dispuesto por los artículos 
80, 84, fracción II; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. DANIEL LARA FLORES está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que MORENA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los términos que se 
exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. DANIEL LARA FLORES quien, en los términos señalados 
en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de Ayuntamiento y 
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lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la f irma 
autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, MORENA acompañó a su solicitud copias 
certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de residencia 
expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no ser 
objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. FLORENCIO ALVERTO MARTINEZ ORTEGA, así como 
el resto de los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las 
cuales, obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la 
fecha han cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución 
General de la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales 
para votar, documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 
catalogado como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, 
para obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 

 
CANDIDATO AL CARGO DE: 

 
NOMBRE 

RESIDENCIA EFECTIVA EN EL 
MUNICIPIO ANTERIOR AL 7 DE 

JUNIO DE 2015 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
FLORENCIO ALVERTO MARTINEZ 
ORTEGA 

19 AÑOS 

1. SÍNDICO PROPIETARIO MARIA LEON MELCHOR 58 AÑOS 

1.  SÍNDICO  
SUPLENTE 

MARIA CATALINA GARCIA LEON  
22  AÑOS 

2. SÍNDICO PROPIETARIO EMILIO LEON AGUILAR 78 AÑOS 
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Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

NOMBRE CANDIDATO AL CARGO DE: 

RESIDENCIA 
EFECTIVA EN EL 

MUNICIPIO ANTERIOR 
AL 7 DE JUNIO DE 

2015 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL  

LIBIA AGUILAR CERVANTEZ 
32 AÑOS 

PRIMER REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

INES LOPEZ SANCHEZ 
20 AÑOS 

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

BASILISO AGUILAR CERVANTES  
30 AÑOS 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

ERASMO GODOY JIMENEZ 
62 AÑOS 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

MARTHA JIMENEZ GUILLEN 
30 AÑOS 

TERCER REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

ALEJANDRA GODOY GARCIA  
25 AÑOS 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, MORENA se 
encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo anterior, con base a 
lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicado 
de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

2. SÍNDICO 
SUPLENTE 

 ALEJANDRO CALIXTO MARTINEZ 
33 AÑOS 

1. REGIDOR PROPIETARIO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

LIBIA AGUILAR CERVANTEZ  
32  AÑOS 

1. REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA  

RELATIVA 
INES LOPEZ SANCHEZ 

20  AÑOS 

2. REGIDOR PROPIETARIO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

ERASMO GODOY JIMÉNEZ  
62  AÑOS 

2. REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

BASILISO AGUILAR CERVANTES 
30  AÑOS 

3. REGIDOR PROPIETARIO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

MARTHA JIMENEZ GUILLEN 
30  AÑOS 

3. REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

ALEJANDRA GODOY GARCIA 
 
 

25  AÑOS 

4. REGIDOR PROPIETARIO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

MANUELA TREJO AVALOS 
40  AÑOS 

4. REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

BERNARDINA CERVANTES 
FLORES 

32  AÑOS 
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No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por MORENA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por:  

 

PRESIDENTE MUNICIPAL FLORENCIO ALVERTO MARTINEZ ORTEGA 

1. SÍNDICO PROPIETARIO MARIA LEON MELCHOR 

1.  SÍNDICO SUPLENTE MARIA CATALINA GARCIA LEON  

2. SÍNDICO PROPIETARIO EMILIO LEON AGUILAR 

2. SÍNDICO SUPLENTE  ALEJANDRO CALIXTO MARTINEZ 

1. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

LIBIA AGUILAR CERVANTEZ 

1.  REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

INES LOPEZ SANCHEZ 

2. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

ERASMO GODOY JIMÉNEZ  

2. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

BASILISO AGUILAR CERVANTES 

3. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

MARTHA JIMENEZ GUILLEN 

3. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

ALEJANDRA GODOY GARCIA 

4. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

MANUELA TREJO AVALOS 

4. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

BERNARDINA CERVANTES FLORES 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL  

LIBIA AGUILAR CERVANTEZ 

PRIMER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

INES LOPEZ SANCHEZ 

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

BASILISO AGUILAR CERVANTES  

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

ERASMO GODOY JIMENEZ 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

MARTHA JIMENEZ GUILLEN 

TERCER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

ALEJANDRA GODOY GARCIA  

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 
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SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución a MORENA, facultando para ello al 

Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Municipal del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: 

Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

  
  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  
SENTIDO DEL VOTO 

  
A FAVOR 

  

  
EN CONTRA 

JUAN MARTÍNEZ GUERRERO  √   

SAÚL JIMÉNEZ LEDEZMA   √   

EVA NIETO MARTÍNEZ   √   

ELVIA CRUZ PIÑA   √   

HÉCTOR GONZÁLEZ LÓPEZ   √   

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo Municipal, del Instituto Electoral de Querétaro, con cabecera en 
Peñamiller, en sesión extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------- 

 

 
______________________________ 

C. Saúl Jiménez Ledezma 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

__________________________ 
LIC. Alberto Rosas Hernández 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 

 
El (La) suscrito(a), Alberto Rosas Hernández, Secretario Técnico del Consejo Municipal, con cabecera en Peñamiller del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 
con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 19 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). Se extiende la 
presente en el Municipio de Peñamiller, Qro., a los 07 del mes de abril del año 2015. DOY FE.----------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Alberto Rosas Hernández 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PEÑAMILLER, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CMPEN/RCA/004/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO DEL TRABAJO ANTE ESTE CONSEJO 
MUNICIPAL Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO DEL TRABAJO durante el presente proceso 
electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha 
fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 29 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. JOSEFINA LEÓN 

AGUILLÓN, en su carácter de representante propietario del PARTIDO DEL TRABAJO ante este Consejo Municipal, con 
cabecera en Peñamiller, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el 
principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera:  

 

PRESIDENTE MUNICIPAL MARIA DOLORES ALVARADO AGUILAR 

1. SÍNDICO PROPIETARIO MARIO GARCIA ROSALES 

1.  SÍNDICO SUPLENTE BERNABE CAMACHO RESENDIZ 

2. SÍNDICO PROPIETARIO MARIA ADALCINDA GUDIÑO MORALES 

2. SÍNDICO SUPLENTE  RAQUEL AGUAS GARCIA 

1. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

MARCOS SANCHEZ FERNANDO 

1. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

JOSE MARTIN JIMENEZ MONTOYA 

2. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

JOSEFINA LEON AGUILLON 

2. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

ADRIANA AGUILAR HERNANDEZ 

3. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

JUAN CARLOS AGUILLON GUDIÑO 

3. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

AGUSTIN IBARRA GARCIA  

4. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

MA. ISABEL GARCIA JIMENEZ   
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4. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

SELERINA JIMENEZ RIVERA 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL  

MARIA DOLORES ALVARADO AGUILAR 

PRIMER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

JOSEFINA LEON AGUILLON 

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO 
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

MARIO GARCIA ROSALES  

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

BERNABE CAMACHO RESENDIZ  

TERCER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

MARIA ADALCINDA GUDIÑO MORALES 

TERCER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

ADRIANA AGUILAR HERNANDEZ 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CMPEN/RCA/004/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de 
las formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula 

de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional, acorde a lo dispuesto por los artículos 
80, 84, fracción II; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de la C. JOSEFINA LEÓN AGUILLÓN está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO DEL TRABAJO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. JOSEFINA LEÓN AGUILLÓN quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO DEL TRABAJO acompañó a su 
solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 
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residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no 
ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto la candidata al cargo de Presidenta Municipal, MARIA DOLORES ALVARADO AGUILAR, así como el resto 
de los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, 
obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 

 

 
CANDIDATO AL CARGO DE: 

 
NOMBRE 

RESIDENCIA EFECTIVA EN EL MUNICIPIO 
ANTERIOR AL 7 DE JUNIO DE 2015 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
MARIA DOLORES ALVARADO 
AGUILAR 

21 AÑOS  

1. SÍNDICO PROPIETARIO MARIO GARCIA ROSALES 50  AÑOS 

1.  SÍNDICO  
SUPLENTE 

BERNABE CAMACHO 
RESENDIZ 

34  AÑOS 

2. SÍNDICO PROPIETARIO 
MARIA ADALCINDA GUDIÑO 
MORALES 

21  AÑOS 

2. SÍNDICO 
 SUPLENTE 

  
RAQUEL AGUAS GARCIA 

24  AÑOS 
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Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

NOMBRE CANDIDATO AL CARGO DE: 
RESIDENCIA EFECTIVA EN EL 

MUNICIPIO ANTERIOR AL 7 
DE JUNIO DE 2015 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL  

 
MARIA DOLORES ALVARADO 
AGUILAR 
 

21 AÑOS 

PRIMER REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

JOSEFINA LEON AGUILLON 35 AÑOS 

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO POR 
EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

MARIO GARCIA ROSALES  50 AÑOS 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

BERNABE CAMACHO RESENDIZ  34 AÑOS 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

MARIA ADALCINDA GUDIÑO 
MORALES 

21 AÑOS 

TERCER REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL 

ADRIANA AGUILAR HERNANDEZ 10 AÑOS 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO DEL 
TRABAJO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 

1. REGIDOR PROPIETARIO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

MARCOS SANCHEZ 
FERNANDO 

10  AÑOS 

1. REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA  
RELATIVA 

 
JOSE MARTIN JIMENEZ 
MONTOYA 
 

7 AÑOS 

2. REGIDOR PROPIETARIO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

JOSEFINA LEON AGUILLON 
35  AÑOS 

2. REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

ADRIANA AGUILAR 
HERNANDEZ 

10 AÑOS 

3. REGIDOR PROPIETARIO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

JUAN CARLOS AGUILLON 
GUDIÑO 

23  AÑOS 

3. REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

AGUSTIN IBARRA GARCIA  
7  AÑOS 

4. REGIDOR PROPIETARIO POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

MA. ISABEL GARCIA JIMENEZ   
21  AÑOS 

4. REGIDOR SUPLENTE POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 

SELERINA JIMENEZ RIVERA 
40  AÑOS 
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Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO DEL 
TRABAJO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL MARIA DOLORES ALVARADO AGUILAR 

1. SÍNDICO PROPIETARIO MARIO GARCIA ROSALES 

1.  SÍNDICO SUPLENTE BERNABE CAMACHO RESENDIZ 

2. SÍNDICO PROPIETARIO MARIA ADALCINDA GUDIÑO MORALES 

2. SÍNDICO SUPLENTE  RAQUEL AGUAS GARCIA 

1. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

MARCOS SANCHEZ FERNANDO 

1.  REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

JOSE MARTIN JIMENEZ MONTOYA 

2. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

JOSEFINA LEON AGUILLON 

2. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

ADRIANA AGUILAR HERNANDEZ 

3. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

JUAN CARLOS AGUILLON GUDIÑO 

3. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

AGUSTIN IBARRA GARCIA  

4. REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

MA. ISABEL GARCIA JIMENEZ   

4. REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 

SELERINA JIMENEZ RIVERA 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL  

MARIA DOLORES ALVARADO AGUILAR 

PRIMER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

JOSEFINA LEON AGUILLON 

SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

MARIO GARCIA ROSALES  

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

BERNABE CAMACHO RESENDIZ  

TERCER REGIDOR PROPIETARIO POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

MARIA ADALCINDA GUDIÑO MORALES 

TERCER REGIDOR SUPLENTE POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

ADRIANA AGUILAR HERNANDEZ 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 
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SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DEL TRABAJO, facultando 

para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Municipal del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE CONSTAR: 

Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  
  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  
SENTIDO DEL VOTO 

  
A FAVOR 

  

  
EN CONTRA 

JUAN MARTÍNEZ GUERRERO  √   

SAÚL JIMÉNEZ LEDEZMA  √    

EVA NIETO MARTÍNEZ   √   

ELVIA CRUZ PIÑA   √   

HÉCTOR GONZÁLEZ LÓPEZ   √   

 

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo Municipal, del Instituto Electoral de Querétaro, con cabecera en 
Peñamiller, en sesión extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------- 

 

 

 

 

______________________________ 
C. Saúl Jiménez Ledezma 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 
Rúbrica 

 

__________________________ 
LIC. Alberto Rosas Hernández 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 
El (La) suscrito(a), Alberto Rosas Hernández, Secretario Técnico del Consejo Municipal, con cabecera en Peñamiller del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 
con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 19 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). Se extiende la 
presente en el Municipio de Peñamiller, Qro., a los 07 del mes de abril del año 2015. DOY FE.----------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Alberto Rosas Hernández 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CMPA/RCA/001/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO ACCION NACIONAL ANTE ESTE 
CONSEJO MUNICIPAL DE PINAL DE AMOLES Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO durante el presente proceso 
electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha 
fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 27 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. RENE CAMACHO 

LEDEZMA, en su carácter de representante propietario del PARTIDO POLÍTICO ACCION NACIONAL ante este Consejo 
Municipal de Pinal de Amoles, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el 
principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera:  

 

Presidente Municipal Heriberto Cruz Zarate 

Síndico propietario Marivel Carranza Silva 

Síndico suplente Rosa Marta Aguilar Carranza 

Síndico propietario Omero Guerrero García 

Síndico suplente Eleazar Monroy Santos 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Jorge Eleuterio Gallegos Ávila 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Jaime Reséndiz Espinoza 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Ma Dolores Araceli García Pacheco 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ma De La Luz Reséndiz Aguilar 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Cesar Leal Moreno 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa J Atenogenes Saenz Hurtado 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Susana Rivera Guerrero 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ma Guadalupe Guardado Yáñez 
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Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Susana Rivera Guerrero 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Ma Guadalupe Guardado Yáñez 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Oscar Silva Carranza 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Efrain González Alvarado 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Ma Dolores Araceli García Pacheco 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Ma De La Luz Reséndiz Aguilar 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CMPA/RCA/001/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula 

de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO 
POLÍTICO, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 84, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción III, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. RENE CAMACHO LEDEZMA está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO ACCION NACIONAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley 
exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. RENE CAMACHO LEDEZMA quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 
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Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO ACCION NACIONAL 
acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. HERIBERTO CRUZ ZARATE, así como el resto de los 
ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran 
agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 

 

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de junio de 

2015 

Heriberto Cruz Zarate Presidente Municipal 34 

Marivel Carranza Silva Síndico propietario 38 

Rosa Marta Aguilar Carranza Síndico suplente 28 

Omero Guerrero García Síndico propietario 32 

Eleazar Monroy Santos Síndico suplente 28 

Jorge Eleuterio Gallegos Ávila Regidor propietario por el principio 30 
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de mayoría relativa 

Jaime Reséndiz Espinoza 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

21 

Ma Dolores Araceli García Pacheco 
Regidor propietario por el principio 
de mayoría relativa 

30 

Ma De La Luz Reséndiz Aguilar 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

30 

Cesar Leal Moreno 
Regidor propietario por el principio 
de mayoría relativa 

33 

J Atenogenes Saenz Hurtado 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

41 

Susana Rivera Guerrero 
Regidor propietario por el principio 
de mayoría relativa 

30 

Ma Guadalupe Guardado Yáñez 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

37 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el municipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

Susana Rivera Guerrero 
Regidor propietario por el principio 
de representación proporcional 

30 

Ma Guadalupe Guardado Yáñez 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

37 

Oscar Silva Carranza 
Regidor propietario por el principio 
de representación proporcional 

48 

Efrain González Alvarado 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

53 

Ma Dolores Araceli García Pacheco 
Regidor propietario por el principio 
de representación proporcional 

30 

Ma De La Luz Reséndiz Aguilar 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

30 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO ACCION NACIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre 
este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO ACCION 
NACIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 
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Presidente Municipal Heriberto Cruz Zarate 

Síndico propietario Marivel Carranza Silva 

Síndico suplente Rosa Marta Aguilar Carranza 

Síndico propietario Omero Guerrero García 

Síndico suplente Eleazar Monroy Santos 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Jorge Eleuterio Gallegos Ávila 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Jaime Reséndiz Espinoza 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Ma Dolores Araceli García Pacheco 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ma De La Luz Reséndiz Aguilar 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Cesar Leal Moreno 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa J Atenogenes Saenz Hurtado 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Susana Rivera Guerrero 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ma Guadalupe Guardado Yáñez 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Susana Rivera Guerrero 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Ma Guadalupe Guardado Yáñez 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Oscar Silva Carranza 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Efrain González Alvarado 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Ma Dolores Araceli García Pacheco 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Ma De La Luz Reséndiz Aguilar 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO ACCION NACIONAL, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Municipal de Pinal de Amoles del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  
NOMBRE DEL CONSEJERO 

SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

ALMA DELIA HUIZACHE MAQUEDA √   

ISAIAS MARTINEZ MARTINEZ     

ARMANDO CASTRO GARCIA     

IOCEF ISRAEL PLAZA VEGA     

PEDRO RAYMUNDO RIVERA GARAY     

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo Municipal de Pinal de Amoles, del Instituto Electoral de Querétaro, 
en sesión extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.----------------------- 

 

_________________________________ 
C. IOCEF ISRAEL PLAZA VEGA 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

___________________________________ 
LIC. MARIO ALBERTO LUCAS ROQUE 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Mario Alberto Lucas Roque, Secretario Técnico del Consejo Municipal, con cabecera en Pinal de 
Amoles del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 13 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). 
Se extiende la presente en el Municipio de Pinal de Amoles, Qro., a los 6 del mes de abril del año 2015. DOY FE.--------------- 

 

Lic. Mario Alberto Lucas Roque  
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CMPA/RCA/007/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. MAURICIO ORTIZ 

PROAL, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento para el municipio de Pinal de Amoles, solicitando que se 
tenga al PARTIDO POLÍTICO DEL TRABAJO postulando en común dicha candidatura quedando integrada de la siguiente 
manera: 

 

Presidente Municipal Cesar Octavio Herrera Baini 

Síndico propietario Oralia Aguilar 

Síndico suplente Ma De Jesús Álvarez Camacho 

Síndico propietario Carlos Humberto Herrera Moo 

Síndico suplente Jorge Landaverde Espinoza 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Elvia Cruz González 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Celina Orduña Mejía 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Nicolás Sánchez Hernández 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Juan Monroy Santos 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Ma Jaqueline Ramírez Olvera 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ma Gloria García Aguilar 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Rolando Fortunato Carranza Rivera 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa José Lázaro Mendoza 

 

6.- Solicitud de Registro: El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. MAURICIO ORTIZ 

PROAL, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
mediante el cual solicitó el registro de la lista de regidores por el principio de representación proporcional, quedando 
integrada de la siguiente manera: 
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Regidor propietario por el principio de representación proporcional Elvia Cruz González 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Ma Blanca Imelda Martínez Ramírez 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Jose David Herrera Mejía 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Genaro Maqueda Jiménez 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Julia Zea García 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Elsa Magaly Carbajal Iturbe 

7. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitieron las solicitudes de registro ordenándose integrar 

para tal efecto, el expediente No. CMPA/RCA/007/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al 
cumplimiento de las formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho 
requerimiento alguno al solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre las solicitudes de registro de la 

fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentadas por el PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 84, fracción III; 86, fracción III; 193, 
fracción III, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 174, 175, 199, 201 y 

202, de la ley comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. MAURICIO ORTIZ PROAL está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que 
la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición, así como las anuencias por parte de los órganos locales y nacionales de los partidos políticos 
solicitantes,  haciendo mención que las anuencias correspondientes del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL se 
encuentran en los archivos de la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

Así mismo, las solicitudes de mérito se encuentra suscritas por el C. MAURICIO ORTIZ PROAL, quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente a las solicitudes en 
estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL acompañó a sus solicitudes copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así 
como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  
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 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. CESAR OCTAVIO HERRERA BAINI, así como el resto 
de los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, 
obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 

 

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de junio de 

2015 

Cesar Octavio Herrera Baini Presidente Municipal 51 

Oralia Aguilar Síndico propietario 59 

Ma De Jesús Álvarez Camacho Síndico suplente 52 

Carlos Humberto Herrera Moo Síndico propietario 26 

Jorge Landaverde Espinoza Síndico suplente 32 

Elvia Cruz González 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

43 

Celina Orduña Mejía 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

36 

Nicolás Sánchez Hernández 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

43 

Juan Monroy Santos 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

15 
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Ma Jaqueline Ramírez Olvera 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

32 

Ma Gloria García Aguilar 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

25 

Rolando Fortunato Carranza Rivera 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

45 

José Lázaro Mendoza 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

68 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el municipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

Elvia Cruz González 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

43 

Ma Blanca Imelda Martínez Ramírez 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

15 

José David Herrera Mejía 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

22 

Genaro Maqueda Jiménez 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

12 

Julia Zea García 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

20 

Elsa Magaly Carbajal Iturbe 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

25 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia 
sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículos 182 y 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los 
aspirantes a candidatos deben contar por un lado, con la anuencia del órgano local y nacional correspondiente con la 
permisión de postular la candidatura común; por el otro, deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que 
cumplen con los requisitos exigidos en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para 
poder ser postulados a cargos de elección popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en 
los que se hace tal manifestación, los aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Presidente Municipal Cesar Octavio Herrera Baini 

Síndico propietario Oralia Aguilar 

Síndico suplente Ma De Jesús Álvarez Camacho 

Síndico propietario Carlos Humberto Herrera Moo 

Síndico suplente Jorge Landaverde Espinoza 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Elvia Cruz González 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Celina Orduña Mejía 
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Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Nicolás Sánchez Hernández 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Juan Monroy Santos 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Ma Jaqueline Ramírez Olvera 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ma Gloria García Aguilar 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Rolando Fortunato Carranza Rivera 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa José Lázaro Mendoza 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Elvia Cruz González 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Ma Blanca Imelda Martínez Ramírez 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional José David Herrera Mejía 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Genaro Maqueda Jiménez 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Julia Zea García 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Elsa Magaly Carbajal Iturbe 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral de l 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Municipal de Pinal de Amoles del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

  
  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  
SENTIDO DEL VOTO 

  
A FAVOR 

  
EN CONTRA 

ALMA DELIA HUIZACHE MAQUEDA    

ISAIAS MARTINEZ MARTINEZ     

ARMANDO CASTRO GARCIA     

IOCEF ISRAEL PLAZA VEGA     

PEDRO RAYMUNDO RIVERA GARAY     

 
Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo Municipal de Pinal de Amoles, del Instituto Electoral de Querétaro, 
en sesión extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.----------------------- 
 

_________________________________ 
C.  IOCEF ISRAEL PLAZA VEGA 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 
Rúbrica 

___________________________________ 
LIC. MARIO ALBERTO LUCAS ROQUE 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
El (La) suscrito(a) Lic. Mario Alberto Lucas Roque, Secretario Técnico del Consejo Municipal, con cabecera en Pinal de 
Amoles del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 
exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 14 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). 
Se extiende la presente en el Municipio de Pinal de Amoles, Qro., a los 6 del mes de abril del año 2015. DOY FE.--------------- 

 

Lic. Mario Alberto Lucas Roque  
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CMPA/RCA/004/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCION DE DEMOCRATICA 
ANTE ESTE CONSEJO MUNICIPAL DE PINAL DE AMOLES Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO durante el presente proceso 
electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha 
fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 30 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. BEATRIZ 

HERNANDEZ DE LA CRUZ, en su carácter de representante propietario del PARTIDO POLÍTICO ante este Consejo 
Municipal de Pinal de Amoles, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el 
principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera:  

 

Presidente Municipal José Mario Mendoza Pérez 

Síndico propietario Ana Carolina Melchor Carpintero 

Síndico suplente María Inés Martínez Aguas 

Síndico propietario Gabino García Mejía 

Síndico suplente J. Isabel García Ávila 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Emelia De La Cruz Ramírez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Carolina Hernández Martínez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Baltasar Martínez Ramires 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa José Melchor Guerrero 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa María De La Luz Jiménez Olvera 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa María Del Refugio Chavero Jiménez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Antonio Reséndiz Zuñiga 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa José Sanchez Bautista 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Herminia Perez Briseño 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional María Asencion Trejo Guzmán 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional José Mario Mendoza Pérez 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional José Miguel Mendoza Pérez 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional María De La Luz Jiménez Olvera 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional María Del Refugio Chavero Jiménez 
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6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CMPA/RCA/004/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula 

de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO 
POLÍTICO, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 84, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción III, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de la C. BEATRIZ HERNANDEZ DE LA CRUZ está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los términos 
que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. BEATRIZ HERNANDEZ DE LA CRUZ quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula 
de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO acompañó a su solicitud 
copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de residencia 
expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no ser 
objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
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día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. JOSE MARIO MENDOZA PEREZ, así como el resto de 
los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, 
obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 

 

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de junio de 

2015 

José Mario Mendoza Pérez Presidente Municipal 35 

Ana Carolina Melchor Carpintero Síndico propietario 21 

María Inés Martínez Aguas Síndico suplente 27 

Gabino García Mejía Síndico propietario 33 

J. Isabel García Ávila Síndico suplente 46 

Emelia De La Cruz Ramírez 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

43 

Carolina Hernández Martínez 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

34 

Baltasar Martínez Ramires 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

53 

José Melchor Guerrero 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

50 

María De La Luz Jiménez Olvera 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

46 

María Del Refugio Chavero Jiménez 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

24 

Antonio Reséndiz Zuñiga 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

67 

José Sanchez Bautista 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

39 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  
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Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el municipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

Herminia Perez Briseño 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

61 

María Asencion Trejo Guzmán 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

27 

José Mario Mendoza Pérez 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

35 

José Miguel Mendoza Pérez 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

21 

María De La Luz Jiménez Olvera 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

46 

María Del Refugio Chavero Jiménez 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

24 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Presidente Municipal José Mario Mendoza Pérez 

Síndico propietario Ana Carolina Melchor Carpintero 

Síndico suplente María Inés Martínez Aguas 

Síndico propietario Gabino García Mejía 

Síndico suplente J. Isabel García Ávila 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Emelia De La Cruz Ramírez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Carolina Hernández Martínez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Baltasar Martínez Ramires 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa José Melchor Guerrero 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa María De La Luz Jiménez Olvera 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa María Del Refugio Chavero Jiménez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Antonio Reséndiz Zuñiga 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa José Sanchez Bautista 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Herminia Perez Briseño 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

María Asencion Trejo Guzmán 
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Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

José Mario Mendoza Pérez 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

José Miguel Mendoza Pérez 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

María De La Luz Jiménez Olvera 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

María Del Refugio Chavero Jiménez 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DE LA REVOLUCION 

DEMOCRATICA, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Municipal de Pinal de Amoles del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

  
  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

SENTIDO DEL VOTO 

  
A FAVOR 

  

  
EN CONTRA 

ALMA DELIA HUIZACHE MAQUEDA     

ISAIAS MARTINEZ MARTINEZ     

ARMANDO CASTRO GARCIA     

IOCEF ISRAEL PLAZA VEGA     

PEDRO RAYMUNDO RIVERA GARAY     

 

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo Municipal de Pinal de Amoles, del Instituto Electoral de Querétaro, 
en sesión extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.----------------------- 

 

 

_________________________________ 
C. IOCEF ISRAEL PLAZA VEGA 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

___________________________________ 
LIC. MARIO ALBERTO LUCAS ROQUE 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 
 
 
El (La) suscrito(a) Lic. Mario Alberto Lucas Roque, Secretario Técnico del Consejo Municipal, con cabecera en Pinal de 
Amoles del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 
exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 14 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). 
Se extiende la presente en el Municipio de Pinal de Amoles, Qro., a los 6 del mes de abril del año 2015. DOY FE.--------------- 

 
 
 

Lic. Mario Alberto Lucas Roque  
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
 



10 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10411 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CMPA/RCA/005/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO ANTE 
ESTE CONSEJO MUNICIPAL DE PINAL DE AMOLES Y: 

 RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO 
durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 29 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. YADIRA MORALES 

LOZANO, en su carácter de representante propietario del PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO ante este 
Consejo Municipal de Pinal de Amoles, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de 
Regidores por el principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera:  

 

Presidente Municipal Jorge Luis Martínez 

Síndico propietario Margarita Gómez Martínez 

Síndico suplente Catalina López Plaza 

Síndico propietario Juan Alvarado Olguin 

Síndico suplente Izac Aguilar Rincón 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa María Anita Sánchez Mendoza 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Patricia Trejo Moran 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Luis Alberto Martínez León 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa José Guadalupe Martínez Jiménez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa María Del Carmen González López 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa María Soledad Hernández Arvizu 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Enrique Martínez Trejo 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Pablito Niño Chávez Sánchez 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

María Del Carmen González López 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Margarita Gómez Martínez 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Jorge Luis Martínez 
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Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Juan Alvarado Olguin 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Patricia Trejo Moran 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Catalina López Plaza 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CMPA/RCA/005/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula 

de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO 
POLÍTICO, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 84, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción III, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de la C. YADIRA MORALES LOZANO está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que 
la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. YADIRA MORALES LOZANO quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como 
las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  
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 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. JORGE LUIS MARTINEZ, así como el resto de los 
ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran 
agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 

 

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de junio de 

2015 

Jorge Luis Martínez Presidente Municipal 30 

Margarita Gómez Martínez Síndico propietario 20 

Catalina López Plaza Síndico suplente 50 

Juan Alvarado Olguin Síndico propietario 49 

Izac Aguilar Rincón Síndico suplente 55 

María Anita Sánchez Mendoza 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

31 

Patricia Trejo Moran 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

20 

Luis Alberto Martínez León 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

25 

José Guadalupe Martínez Jiménez 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

48 
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María Del Carmen González López 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

19 

María Soledad Hernández Arvizu 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

23 

Enrique Martínez Trejo 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

21 

Pablito Niño Chávez Sánchez 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

30 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el municipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

María Del Carmen González López 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

19 

Margarita Gómez Martínez 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

20 

Jorge Luis Martínez 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

30 

Juan Alvarado Olguin 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

49 

Patricia Trejo Moran 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

20 

Catalina López Plaza 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

50 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia 
sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO CIUDADANO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Presidente Municipal Jorge Luis Martínez 

Síndico propietario Margarita Gómez Martínez 

Síndico suplente Catalina López Plaza 

Síndico propietario Juan Alvarado Olguin 

Síndico suplente Izac Aguilar Rincón 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa María Anita Sánchez Mendoza 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Patricia Trejo Moran 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Luis Alberto Martínez León 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa José Guadalupe Martínez Jiménez 
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Regidor propietario por el principio de mayoría relativa María Del Carmen González López 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa María Soledad Hernández Arvizu 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Enrique Martínez Trejo 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Pablito Niño Chávez Sánchez 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Regidor propietario por el principio de representación proporcional María Del Carmen González López 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Margarita Gómez Martínez 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Jorge Luis Martínez 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Juan Alvarado Olguin 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Patricia Trejo Moran 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Catalina López Plaza 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 

CIUDADANO, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Municipal de Pinal de Amoles del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  
NOMBRE DEL CONSEJERO 

SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

ALMA DELIA HUIZACHE MAQUEDA     

ISAIAS MARTINEZ MARTINEZ     

ARMANDO CASTRO GARCIA     

IOCEF ISRAEL PLAZA VEGA     

PEDRO RAYMUNDO RIVERA GARAY     

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo Municipal de Pinal de Amoles, del Instituto Electoral de Querétaro, 
en sesión extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.----------------------- 

 

_________________________________ 
C.  IOCEF ISRAEL PLAZA VEGA 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 
Rúbrica 

___________________________________ 
LIC.  MARIO ALBERTO LUCAS ROQUE 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
El (La) suscrito(a) Lic. Mario Alberto Lucas Roque, Secretario Técnico del Consejo Municipal, con cabecera en Pinal de 
Amoles del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 
exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 14 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). 
Se extiende la presente en el Municipio de Pinal de Amoles, Qro., a los 6 del mes de abril del año 2015. DOY FE.--------------- 

 
 
 
 

Lic. Mario Alberto Lucas Roque  
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CMPA/RCA/009/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA ANTE ESTE 
CONSEJO MUNICIPAL DE PINAL DE AMOLES Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA durante el 
presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. TONATIUH SILVA 

GRANADOS, en su carácter de Coordinador Ejecutivo Político Electoral del Comité de Dirección Estatal del  PARTIDO 
POLÍTICO NUEVA ALIANZA, escrito mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores 
por el principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera: 

 

Presidente Municipal María Francisca García Sánchez 

Síndico propietario J Apolinar Olvera Sánchez 

Síndico suplente Amador Suarez Aguilar 

Síndico propietario Yolanda Ruiz Sánchez 

Síndico suplente María Abel Camacho Reséndiz 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Claudio Alejandro Sánchez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa José Luis Mendoza Vega 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa María Inés Blanco Sánchez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Juana Aguilar Linares 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Feliciano Pérez Pérez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa José Alejandro Guerrero Martínez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Catalina García Martínez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Silvia Arvizu Álvarez 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

María Francisca García Sánchez 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Silvia Arvizu Álvarez 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

J Apolinar Olvera Sánchez 
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Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Amador Suarez Aguilar 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Mónica Sánchez Moreno 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Catalina García Martínez 

 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CMPA/RCA/009/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula 

de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO POLÍTICO 
NUEVA ALIANZA, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 84, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción III, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. TONATIUH SILVA GRANADOS está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley 
exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrito por el C. TONATIUH SILVA GRANADOS quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA 
acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  
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 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, la C. MARIA FRANCISCA GARCIA SANCHEZ, así como el 
resto de los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las 
cuales, obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la 
fecha han cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución 
General de la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales 
para votar, documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 
catalogado como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, 
para obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 

 

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de junio de 

2015 

María Francisca García Sánchez Presidente Municipal 5 

J Apolinar Olvera Sánchez Síndico propietario 5 

Amador Suarez Aguilar Síndico suplente 5 

Yolanda Ruiz Sánchez Síndico propietario 5 

María Abel Camacho Reséndiz Síndico suplente 5 

Claudio Alejandro Sánchez 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

5 

José Luis Mendoza Vega 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

5 

María Inés Blanco Sánchez 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

5 

Juana Aguilar Linares 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

5 
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Feliciano Pérez Pérez 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

5 

José Alejandro Guerrero Martínez 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

5 

Catalina García Martínez 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

5 

Silvia Arvizu Álvarez 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

5 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el municipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

María Francisca García Sánchez 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

5 

Silvia Arvizu Álvarez 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

5 

J Apolinar Olvera Sánchez 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

5 

Amador Suarez Aguilar 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

5 

Mónica Sánchez Moreno 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

5 

Catalina García Martínez 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

5 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO NUEVA ALIANZA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO POLITICO 
NUEVA ALIANZA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Presidente Municipal María Francisca García Sánchez 

Síndico propietario J Apolinar Olvera Sánchez 

Síndico suplente Amador Suarez Aguilar 

Síndico propietario Yolanda Ruiz Sánchez 

Síndico suplente María Abel Camacho Reséndiz 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Claudio Alejandro Sánchez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa José Luis Mendoza Vega 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa María Inés Blanco Sánchez 
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Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Juana Aguilar Linares 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Feliciano Pérez Pérez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa José Alejandro Guerrero Martínez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Catalina García Martínez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Silvia Arvizu Álvarez 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

María Francisca García Sánchez 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Silvia Arvizu Álvarez 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

J Apolinar Olvera Sánchez 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Amador Suarez Aguilar 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Mónica Sánchez Moreno 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Catalina García Martínez 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO NUEVA 

ALIANZA, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Municipal de Pinal de Amoles del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  
  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

SENTIDO DEL VOTO 

  
A FAVOR 

  

  
EN CONTRA 

ALMA DELIA HUIZACHE MAQUEDA     

ISAIAS MARTINEZ MARTINEZ     

ARMANDO CASTRO GARCIA     

IOCEF ISRAEL PLAZA VEGA     

PEDRO RAYMUNDO RIVERA GARAY     
 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo Municipal de Pinal de Amoles, del Instituto Electoral de Querétaro, 
en sesión extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.----------------------- 
 

_________________________________ 
C.  IOCEF ISRAEL PLAZA VEGA 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 
Rúbrica 

___________________________________ 
LIC. MARIO ALBERTO LUCAS ROQUE 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
 

El (La) suscrito(a) Lic. Mario Alberto Lucas Roque, Secretario Técnico del Consejo Municipal, con cabecera en Pinal de 
Amoles del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 
exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 14 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). 
Se extiende la presente en el Municipio de Pinal de Amoles, Qro., a los 6 del mes de abril del año 2015. DOY FE.--------------- 

 

Lic. Mario Alberto Lucas Roque  
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 
PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CMPA/RCA/006/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
ANTE ESTE CONSEJO MUNICIPAL DE PINAL DE AMOLES Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO durante el presente proceso 
electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha 
fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 30 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. JOSE GERARDO 

ESTRADA MOLINA, en su carácter de representante propietario del PARTIDO POLÍTICO VERDE ECOLOGISTA DE 
MEXICO, ante este Consejo Municipal de Pinal de Amoles, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera:  

 

Presidente Municipal Marisol Villalon Camacho 

Síndico propietario Ma De Jesús González Gaytan 

Síndico suplente Martha Aguilar Maqueda 

Síndico propietario José Ramón Reséndiz Carbajal 

Síndico suplente Víctor Hugo Carranza Esquivel 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Ma Sacramento Velázquez Coria 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Adela Aguas Moreno 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Jose Eduardo Carbajal Yañez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Victorino Zúñiga Hernández 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Hilaria Moreno Hernández 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ma Estela Rubio Garcia 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Juan Antonio Martinez Moreno 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Margil De Jesus Sanchez Martinez 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Marisol Villalon Camacho 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Ma De Jesús González Gaytan 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

José Ramón Reséndiz Carbajal 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Víctor Hugo Carranza Esquivel 
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Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Ma Sacramento Velázquez Coria 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Adela Aguas Moreno 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CMPA/RCA/006/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula 

de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO POLÍTICO 
VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 84, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción 
III, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado 
de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. JOSE GERARDO ESTRADA MOLINA está debidamente reconocida en términos 

de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, dio cumplimiento a los requisitos de 
forma que la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. JOSE GERARDO ESTRADA MOLINA quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula 
de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO VERDE ECOLOGISTA 
DE MEXICO acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como 
las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  
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V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, la C. MARISOL VILLALON CAMACHO, así como el resto de 
los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, 
obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 

 

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de junio de 

2015 

Marisol Villalon Camacho Presidente Municipal 7 

Ma De Jesús González Gaytan Síndico propietario 34 

Martha Aguilar Maqueda Síndico suplente 34 

José Ramón Reséndiz Carbajal Síndico propietario 8 

Víctor Hugo Carranza Esquivel Síndico suplente 10 

Ma Sacramento Velázquez Coria 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

20 

Adela Aguas Moreno 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

8 

Jose Eduardo Carbajal Yañez 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

8 

Victorino Zúñiga Hernández 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

3 
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Hilaria Moreno Hernández 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

40 

Ma Estela Rubio Garcia 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

19 

Juan Antonio Martinez Moreno 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

22 

Margil De Jesus Sanchez Martinez 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

23 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el municipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

Marisol Villalon Camacho 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

7 

Ma De Jesús González Gaytan 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

34 

José Ramón Reséndiz Carbajal 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

8 

Víctor Hugo Carranza Esquivel 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

10 

Ma Sacramento Velázquez Coria 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

20 

Adela Aguas Moreno 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

8 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó 
controversia sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO POLÍTICO 
VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Presidente Municipal Marisol Villalon Camacho 

Síndico propietario Ma De Jesús González Gaytan 

Síndico suplente Martha Aguilar Maqueda 

Síndico propietario José Ramón Reséndiz Carbajal 

Síndico suplente Víctor Hugo Carranza Esquivel 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Ma Sacramento Velázquez Coria 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Adela Aguas Moreno 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Jose Eduardo Carbajal Yañes 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Victorino Zúñiga Hernández 
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Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Hilaria Moreno Hernández 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ma Estela Rubio García 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Juan Antonio Martínez Moreno 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Margil De Jesus Sánchez Martínez 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Marisol Villalon Camacho 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Ma De Jesús González Gaytan 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

José Ramón Reséndiz Carbajal 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Víctor Hugo Carranza Esquivel 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Ma Sacramento Velázquez Coria 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Adela Aguas Moreno 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO VERDE 

ECOLOGISTA DE MEXICO, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Municipal de Pinal de Amoles del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  
  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

SENTIDO DEL VOTO 

  
A FAVOR 

  

  
EN CONTRA 

ALMA DELIA HUIZACHE MAQUEDA     

ISAIAS MARTINEZ MARTINEZ     

ARMANDO CASTRO GARCIA     

IOCEF ISRAEL PLAZA VEGA     

PEDRO RAYMUNDO RIVERA GARAY     

 
Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo Municipal de Pinal de Amoles, del Instituto Electoral de Querétaro, 
en sesión extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.----------------------- 
 

_________________________________ 
C.  IOCEF ISRAEL PLAZA VEGA 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 
Rúbrica 

___________________________________ 
LIC.  MARIO ALBERTO LUCAS ROQUE 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

El (La) suscrito(a) Lic. Mario Alberto Lucas Roque, Secretario Técnico del Consejo Municipal, con cabecera en Pinal de 
Amoles del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 
exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 14 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). 
Se extiende la presente en el Municipio de Pinal de Amoles, Qro., a los 6 del mes de abril del año 2015. DOY FE.--------------- 

 
 

Lic. Mario Alberto Lucas Roque  
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 
PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CMPA/RCA/002/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL ANTE ESTE 
CONSEJO MUNICIPAL DE PINAL DE AMOLES Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO durante el presente proceso 
electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha 
fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 29 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. ANA JAZMIN 

HERNANDEZ GODOY, en su carácter de representante propietario del PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL ante 
este Consejo Municipal de Pinal de Amoles, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de 
Regidores por el principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera:  

 

Presidente Municipal Homero Dávila Morado 

Síndico propietario Blanca Flor Moreno Ibarra 

Síndico suplente Eufrocina Aguilón Moreno 

Síndico propietario Emanuel Arvizu Domínguez 

Síndico suplente Felipe Elías Sánchez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Justina Vázquez Alvarado 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Victoria Guerrero Vázquez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Reginaldo Guerrero Vázquez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Alejandro Guerrero Vázquez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Lorena Díaz Orduña 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ana Jazmín Hernández Godoy 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Joaquín Cano Nolasco 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Aaron Elías Ortiz 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Ana Jazmín Hernández Godoy 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Eufrocina Aguillón Moreno 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Homero Dávila Morado 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Felipe Elías Sánchez 
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Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Blanca Flor Moreno Ibarra 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Lorena Díaz Orduña 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CMPA/RCA/002/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula 

de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO 
POLÍTICO, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 84, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción III, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de la C. ANA JAZMIN HERNANDEZ GODOY está debidamente reconocida en términos 

de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la 
ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. ANA JAZMIN HERNANDEZ GODOY quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro la fórmula de 
Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la solicitud en estudio 
lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL 
acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
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estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. HOMERO DAVILA MORADO, así como el resto de los 
ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran 
agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 

 

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de junio de 

2015 

Homero Dávila Morado Presidente Municipal 41 

Blanca Flor Moreno Ibarra Síndico propietario 21 

Eufrocina Aguilón Moreno Síndico suplente 65 

Emanuel Arvizu Domínguez Síndico propietario 29 

Felipe Elías Sánchez Síndico suplente 65 

Justina Vázquez Alvarado 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

58 

Victoria Guerrero Vázquez 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

21 

Reginaldo Guerrero Vázquez 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

27 

Alejandro Guerrero Vázquez 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

26 

Lorena Díaz Orduña 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

36 



10 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10429 

Ana Jazmín Hernández Godoy 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

13 

Joaquín Cano Nolasco 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

16 

Aaron Elías Ortiz 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

46 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el municipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

Ana Jazmín Hernández Godoy 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

13 

Eufrocina Aguillón Moreno 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

65 

Homero Dávila Morado 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

41 

Felipe Elías Sánchez 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

65 

Blanca Flor Moreno Ibarra 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

21 

Lorena Díaz Orduña 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

36 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre 
este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO POLÍTICO 
ENCUENTRO SOCIAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Presidente Municipal Homero Dávila Morado 

Síndico propietario Blanca Flor Moreno Ibarra 

Síndico suplente Eufrocina Aguilón Moreno 

Síndico propietario Emanuel Arvizu Domínguez 

Síndico suplente Felipe Elías Sánchez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Justina Vázquez Alvarado 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Victoria Guerrero Vázquez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Reginaldo Guerrero Vázquez 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Alejandro Guerrero Vázquez 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Lorena Díaz Orduña 
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Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ana Jazmín Hernández Godoy 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Joaquín Cano Nolasco 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Aaron Elías Ortiz 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Ana Jazmín Hernández Godoy 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Eufrocina Aguillón Moreno 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Homero Dávila Morado 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Felipe Elías Sánchez 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Blanca Flor Moreno Ibarra 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Lorena Díaz Orduña 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO 

SOCIAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Municipal de Pinal de Amoles del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  
NOMBRE DEL CONSEJERO 

SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

ALMA DELIA HUIZACHE MAQUEDA     

ISAIAS MARTINEZ MARTINEZ     

ARMANDO CASTRO GARCIA     

IOCEF ISRAEL PLAZA VEGA     

PEDRO RAYMUNDO RIVERA GARAY     

 
Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo Municipal de Pinal de Amoles, del Instituto Electoral de Querétaro, 
en sesión extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.----------------------- 
 

_________________________________ 
C. IOCEF ISRAEL PLAZA VEGA 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

___________________________________ 
LIC.  MARIO ALBERTO LUCAS ROQUE 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
El (La) suscrito(a) Lic. Mario Alberto Lucas Roque, Secretario Técnico del Consejo Municipal, con cabecera en Pinal de 
Amoles del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 14 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). 
Se extiende la presente en el Municipio de Pinal de Amoles, Qro., a los 6 del mes de abril del año 2015. DOY FE.--------------- 

 
 

Lic. Mario Alberto Lucas Roque  
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CMPA/RCA/003/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO DE 
REGENERACION NACIONAL ANTE ESTE CONSEJO MUNICIPAL DE PINAL DE AMOLES Y: 

 RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO POLÍTICO durante el presente proceso 
electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha 
fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 30 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. MA. CONCEPCION 

REGINALDA GUERRERO HERRERA, en su carácter de representante propietario del PARTIDO POLÍTICO ante este 
Consejo Municipal de Pinal de Amoles, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento y lista de 
Regidores por el principio de representación proporcional integradas de la siguiente manera:  

 

Presidente Municipal J. JESUS GUERRERO HERRERA 

Síndico propietario MA. CONCEPCION OLMOS PICHARDO 

Síndico suplente ESMERALDA FLORES ESPINOZA 

Síndico propietario ALEJANDRO RUBIO BLAS 

Síndico suplente RAUL GUERRERO AVILA 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa IMELDA GUDIÑO GARCIA 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa MA GUADALUPE IBARRA RIVERA 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa OCTAVIO RAMIREZ VEGA 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa PABLO RENDON MENDOZA 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa JOSEFINA FLORES BOCANEGRA 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa MARIA DEL PILAR GARAY HERNANDEZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa TERESO GUEVARA JIMENEZ 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa EMANUEL GUERRERO CHAVERO 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

MARIA DEL PILAR GARAY HERNANDEZ 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

JOSEFINA FLORES BOCANEGRA 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

J. JESUS GUERRERO HERRERA 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

OCTAVIO RAMIREZ VEGA 
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Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

ALEJANDRA VEGA RESENDIZ 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

BRICEIDA GUERRERO CHAVERO 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CMPA/RCA/003/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula 

de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO 
POLÍTICO, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 84, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción III, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de la C. MA. CONCEPCION REGINALDA GUERRERO HERRERA, está debidamente 

reconocida en términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se 
desprende de la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO POLÍTICO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los términos 
que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. MA. CONCEPCION REGINALDA GUERRERO HERRERA, 
quien, en los términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el 
registro la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional; adicionalmente la 
solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO POLÍTICO acompañó a su solicitud 
copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de residencia 
expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no ser 
objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
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municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. J. JESUS GUERRERO HERRERA, así como el resto de 
los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, 
obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 

 

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de junio de 

2015 

J. JESUS GUERRERO HERRERA Presidente Municipal 20 

MA. CONCEPCION OLMOS 
PICHARDO 

Síndico propietario 28 

ESMERALDA FLORES ESPINOZA Síndico suplente 18 

ALEJANDRO RUBIO BLAS Síndico propietario 11 

RAUL GUERRERO AVILA Síndico suplente 42 

IMELDA GUDIÑO GARCIA 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

33 

MA GUADALUPE IBARRA RIVERA 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

47 

OCTAVIO RAMIREZ VEGA 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

10 

PABLO RENDON MENDOZA 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

81 

JOSEFINA FLORES BOCANEGRA 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

33 

MARIA DEL PILAR GARAY 
HERNANDEZ 

Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

10 
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TERESO GUEVARA JIMENEZ 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

43 

EMANUEL GUERRERO CHAVERO 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

24 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente:  

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el municipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

MARIA DEL PILAR GARAY 
HERNANDEZ 

Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

10 

JOSEFINA FLORES BOCANEGRA 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

33 

J. JESUS GUERRERO HERRERA 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

20 

OCTAVIO RAMIREZ VEGA 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

10 

ALEJANDRA VEGA RESENDIZ 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

22 

BRICEIDA GUERRERO CHAVERO 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

32 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
POLÍTICO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO DE REGENERACION NACIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Presidente Municipal J. JESUS GUERRERO HERRERA 

Síndico propietario MA. CONCEPCION OLMOS PICHARDO 

Síndico suplente ESMERALDA FLORES ESPINOZA 

Síndico propietario ALEJANDRO RUBIO BLAS 

Síndico suplente RAUL GUERRERO AVILA 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa IMELDA GUDIÑO GARCIA 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa MA GUADALUPE IBARRA RIVERA 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa OCTAVIO RAMIREZ VEGA 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa PABLO RENDON MENDOZA 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa JOSEFINA FLORES BOCANEGRA 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa MARIA DEL PILAR GARAY HERNANDEZ 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa TERESO GUEVARA JIMENEZ 
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Regidor suplente por el principio de mayoría relativa EMANUEL GUERRERO CHAVERO 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Regidor propietario por el principio de representación proporcional MARIA DEL PILAR GARAY HERNANDEZ 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional JOSEFINA FLORES BOCANEGRA 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional J. JESUS GUERRERO HERRERA 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional OCTAVIO RAMIREZ VEGA 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional ALEJANDRA VEGA RESENDIZ 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional BRICEIDA GUERRERO CHAVERO 

 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 

DE REGENERACION NACIONAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Municipal de Pinal de Amoles del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

  
  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  
SENTIDO DEL VOTO 

  
A FAVOR 

  

  
EN CONTRA 

ALMA DELIA HUIZACHE MAQUEDA     

ISAIAS MARTINEZ MARTINEZ     

ARMANDO CASTRO GARCIA     

IOCEF ISRAEL PLAZA VEGA     

PEDRO RAYMUNDO RIVERA GARAY     

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo Municipal de Pinal de Amoles, del Instituto Electoral de Querétaro, 
en sesión extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.----------------------- 
 
 

_________________________________ 
C. IOCEF ISRAEL PLAZA VEGA 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

___________________________________ 
LIC. MARIO ALBERTO LUCAS ROQUE 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
 
El (La) suscrito(a) Lic. Mario Alberto Lucas Roque, Secretario Técnico del Consejo Municipal con cabecera en Pinal de 
Amoles del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 14 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). 
Se extiende la presente en el Municipio de Pinal de Amoles, Qro., a los 6 del mes de abril del año 2015. DOY FE.--------------- 

 
 

Lic. Mario Alberto Lucas Roque  
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO, 04 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CMPA/RCA/008/2015-P, RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE AYUNTAMIENTO Y LISTA DE REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACION PROPORCIONAL PRESENTADA POR EL PARTIDO DEL TRABAJO Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO DEL TRABAJO durante el presente proceso 
electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha 
fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. GABRIELA 

MORENO MAYORGA, en su carácter de Comisionada Política Estatal del PARTIDO DEL TRABAJO, mediante el cual 
solicitó el registro de la fórmula de Ayuntamiento para el municipio de Pinal de Amoles, solicitando que se tenga al 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL postulando en común dicha candidatura quedando integrada de la 
siguiente manera: 

Presidente Municipal Cesar Octavio Herrera Baini 

Síndico propietario Oralia Aguilar 

Síndico suplente Ma De Jesús Álvarez Camacho 

Síndico propietario Carlos Humberto Herrera Moo 

Síndico suplente Jorge Landaverde Espinoza 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Elvia Cruz González 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Celina Orduña Mejía 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Nicolás Sánchez Hernández 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Juan Monroy Santos 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Ma Jaqueline Ramírez Olvera 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ma Gloria García Aguilar 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Rolando Fortunato Carranza Rivera 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa José Lázaro Mendoza 

6.- Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. PEDRO RIVAS 

GUTIERREZ, en su carácter de Representante suplente del PARTIDO DEL TRABAJO, mediante el cual solicitó el registro 
de la lista de regidores por el principio de representación proporcional, quedando integrada de la siguiente manera: 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Rosalina Reséndiz Zarazua 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Ma Del Refugio Ramírez Aguas 
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Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

Felipe Camacho Rivera 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Joaquin Yañez Ramírez 

Regidor propietario por el principio de representación 
proporcional 

María Angélica Aguas Ávila 

Regidor suplente por el principio de representación 
proporcional 

Gloria Martínez Aguas 

7. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CMPA/RCA/008/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula 

de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada por el PARTIDO DEL 
TRABAJO, acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 84, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción III, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de los C. GABRIELA MORENO MAYORGA y PEDRO RIVAS GUTIERREZ, están 

debidamente reconocidas en términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano 
electoral. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; y f) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO DEL TRABAJO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; y a su escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el 
procedimiento para la postulación de los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, a los estatutos y normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en 
el convenio de coalición, así como las anuencias por parte de los órganos locales y nacionales de los partidos políticos 
solicitantes,  haciendo mención que las anuencias correspondientes del PARTIDO DEL TRABAJO se encuentran en los 
archivos de la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro.  

Así mismo, las solicitudes de mérito se encuentran suscritas por los C. GABRIELA MORENO MAYORGA y el C. PEDRO 
RIVAS GUTIERREZ, quienes, en los términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tienen capacidad 
legal para solicitar el registro de la fórmula de Ayuntamiento, y el registro de la lista de lista de Regidores por el principio de 
representación proporcional, respectivamente; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada 
uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO DEL TRABAJO acompañó a su 
solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 
residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no 
ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
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acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de integrante del Ayuntamiento, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y 
estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el 
municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con 
mando en los cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la 

Constitución del Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se 
separe de sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del 
día de la elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de 

algún culto religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es ser integrante de la fórmula de Ayuntamiento y lista de Regidores por el principio de representación proporcional que se 
está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que 
acreditan tanto el candidato al cargo de Presidente Municipal, el C. CESAR OCTAVIO HERRERA BAINI, así como el resto 
de los ciudadanos integrantes de la fórmula con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, 
obran agregadas dentro del expediente y de las que se desprende que son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han 
cumplido dieciocho años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de 
la República, tan es así, que acompañaron a la solicitud las copias certificada de sus respectivas credenciales para votar, 
documento que en términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado 
como el medio indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para 
obtener la credencial para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

 

Nombre Candidato al cargo de: 
Años de Residencia efectiva en el 
municipio anterior al 7 de junio de 

2015 

Cesar Octavio Herrera Baini Presidente Municipal 51 

Oralia Aguilar Síndico propietario 59 

Ma De Jesús Álvarez Camacho Síndico suplente 52 

Carlos Humberto Herrera Moo Síndico propietario 26 

Jorge Landaverde Espinoza Síndico suplente 32 

Elvia Cruz González 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

43 

Celina Orduña Mejía 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

36 

Nicolás Sánchez Hernández 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

43 

Juan Monroy Santos 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

15 

Ma Jaqueline Ramírez Olvera 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

32 

Ma Gloria García Aguilar 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

25 

Rolando Fortunato Carranza Rivera 
Regidor propietario por el principio de 
mayoría relativa 

45 

José Lázaro Mendoza 
Regidor suplente por el principio de 
mayoría relativa 

68 
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Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el municipio de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende lo siguiente: 

Por su parte, sobre la lista de Regidores por el principio de representación proporcional presentada, tenemos lo siguiente: 

 

Nombre Candidato al cargo de: 
Residencia efectiva en el municipio 

anterior al 7 de junio de 2015 

Rosalina Reséndiz Zarazua 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

06 

Ma Del Refugio Ramírez Aguas 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

10 

Felipe Camacho Rivera 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

04 

Joaquin Yañez Ramírez 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

05 

María Angélica Aguas Ávila 
Regidor propietario por el principio de 
representación proporcional 

06 

Gloria Martínez Aguas 
Regidor suplente por el principio de 
representación proporcional 

05 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO DEL 
TRABAJO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Municipal es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de Ayuntamiento y 

lista de Regidores por el principio de representación proporcional de este municipio presentada por el PARTIDO DEL 
TRABAJO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Ayuntamiento integrada por: 

 

Presidente Municipal Cesar Octavio Herrera Baini 

Síndico propietario Oralia Aguilar 

Síndico suplente Ma De Jesús Álvarez Camacho 

Síndico propietario Carlos Humberto Herrera Moo 
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Síndico suplente Jorge Landaverde Espinoza 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Elvia Cruz González 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Celina Orduña Mejía 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Nicolás Sánchez Hernández 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Juan Monroy Santos 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Ma Jaqueline Ramírez Olvera 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa Ma Gloria García Aguilar 

Regidor propietario por el principio de mayoría relativa Rolando Fortunato Carranza Rivera 

Regidor suplente por el principio de mayoría relativa José Lázaro Mendoza 

CUARTO. Es procedente el registro de la lista de Regidores por el principio de representación proporcional integrada por:  

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Rosalina Reséndiz Zarazua 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Ma Del Refugio Ramírez Aguas 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional Felipe Camacho Rivera 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Joaquin Yañez Ramírez 

Regidor propietario por el principio de representación proporcional María Angélica Aguas Ávila 

Regidor suplente por el principio de representación proporcional Gloria Martínez Aguas 

QUINTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DEL TRABAJO, facultando 

para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo Municipal de Pinal de Amoles del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
HACE CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 
 

  
  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

SENTIDO DEL VOTO 

  
A FAVOR 

  

  
EN CONTRA 

ALMA DELIA HUIZACHE MAQUEDA     

ISAIAS MARTINEZ MARTINEZ     

ARMANDO CASTRO GARCIA     

IOCEF ISRAEL PLAZA VEGA     

PEDRO RAYMUNDO RIVERA GARAY     

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo Municipal de Pinal de Amoles, del Instituto Electoral de Querétaro, 
en sesión extraordinaria de fecha 04 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.----------------------- 

 

_________________________________ 
C.  IOCEF ISRAEL PLAZA VEGA 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 
Rúbrica 

___________________________________ 
LIC. MARIO ALBERTO LUCAS ROQUE 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
El (La) suscrito(a) Lic. Mario Alberto Lucas Roque, Secretario Técnico del Consejo Municipal con cabecera en Pinal de 
Amoles del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 14 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). 
Se extiende la presente en el Municipio de Pinal de Amoles, Qro., a los 6 del mes de abril del año 2015. DOY FE.--------------- 

 

Lic. Mario Alberto Lucas Roque  
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

Santiago de Querétaro, Qro., 04 de abril de 2015. 

 

VISTO para resolver los autos del expediente CDI/RCD/003/2015-P, relativo a la solicitud de registro de la 
candidatura para Diputada por el principio de mayoría relativa presentada por el Partido Acción Nacional ante este 
Consejo Distrital I del Instituto Electoral del Estado de Querétaro y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del Partido Político durante el presente proceso electoral; 
por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza 
política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 27 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. FRANCISCO 

JAVIER DE AVILA ESPINOSA, en su carácter de representante suplente del Partido Acción Nacional, ante este Consejo 
Distrital I en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro para Diputada por el principio de mayoría relativa integrada por 
las C.C. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS y  MARIA VIRGINIA LUNA LUGO, como aspirantes al cargo de Diputada 
propietaria y suplente respectivamente 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDI/RCD/003/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital I en Querétaro es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro 

de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el Partido Acción Nacional, acorde a lo 
dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. FRANCISCO JAVIER DE AVILA ESPINOSA está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el Partido Acción Nacional, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. FRANCISCO JAVIER DE AVILA ESPINOSA quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las 
CC. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS y MARIA VIRGINIA LUNA LUGO, como candidatas al cargo de Diputadas 
propietaria y suplente, respectivamente, por el I distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa 
de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el Partido Acción Nacional acompañó a su 
solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 
residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde las candidatas tienen su domicilio; documentales que al no 
ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
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establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, las aspirantes a candidatas exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS, candidata a Diputada propietaria, tiene una 
residencia en el Estado de veinticinco años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. MARIA VIRGINIA 
LUNA LUGO, candidata a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de veinte años anteriores a dicha 
fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el Partido Acción 
Nacional se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, las aspirantes a 
candidatas deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital I del Instituto Electoral del Estado de Querétaro es competente para conocer y resolver 

sobre el registro de candidatos para Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito I presentada por el 
Partido Acción Nacional. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula para Diputada por el principio de mayoría relativa por el Distrito I, 

integrada por las CC. DAESY ALVORADA HINOJOSA ROSAS y MARIA VIRGINIA LUNA LUGO, como candidatas al cargo 
de Diputada propietaria y suplente respectivamente por el Partido Acción Nacional. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al Partido Acción Nacional, facultando 

para ello a la Secretaria Técnica de este Consejo. 
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La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL I del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 
SENTIDO DEL VOTO 

 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

RENÉ GARBUNO ZINGK    

LUIS MANUEL BUENROSTRO DÍAZ    

MA. DEL CARMEN ADRIANA HERNÁNDEZ CHÁVEZ    

EVELYN HERNÁNDEZ SERRANO    

ISAAC FRANCO GUEVARA    

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL I, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------- 

 

 

___________________________________ 
C. EVELYN HERNÁNDEZ SERRANO 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 
Rúbrica 

__________________________________ 
LIC. SUSANA ROCÍO ROJAS RODRÍGUEZ 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 
El (La) suscrito(a) Susana Rocío Rojas Rodríguez, Secretario Técnico del Consejo Distrito I con cabecera en Querétaro del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en Diez  foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). Se extiende 
la presente en el Municipio de Querétaro, Qro., a los cinco del mes de abril del año 2015. DOY FE.---------------------------------- 

 
 
 
 
 

Susana Rocío Rojas Rodríguez 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



10 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10445 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

Santiago de Querétaro, Qro., 04 de abril de 2015. 

 

VISTO para resolver los autos del expediente CDI/RCD/007/2015-P, relativo a la solicitud de registro de la 
candidatura para Diputado por el principio de mayoría relativa presentada por el Partido Revolucionario 
Institucional ante este Consejo Distrital I del Instituto Electoral del Estado de Querétaro y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del Partido Político durante el presente proceso electoral; 
por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza 
política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 30 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. MAURICIO ORTIZ 

PROAL, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, mediante el cual solicitó el registro para Diputado por el principio de 
mayoría relativa integrado por los C.C.  RAMON STUARDO LLAMAS SERVIN y ARMANDO BURGOS FEREGRINO, como 
aspirantes al cargo de Diputado propietario y suplente respectivamente 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDI/RCD/007/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital I en Querétaro es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro 

de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el Partido Revolucionario Institucional, acorde 
a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. MAURICIO ORTIZ PROAL está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo General. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el Partido de la Revolución Democrática, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, 
en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. MAURICIO ORTIZ PROAL quien, en los términos señalados 
en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los CC. RAMON 
STUARDO LLAMS SERVIN y ARMANDO BURGOS FEREGRINO, como candidatos al cargo de Diputado propietario y 
suplente, respectivamente, por el I distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno 
de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el Partido Revolucionario Institucional acompañó 
a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo 
de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde las candidatas tienen su domicilio; documentales que al 
no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener 
por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, las aspirantes a candidatas exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. RAMON STUARDO LLAMAS SERVIN, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia 
en el Estado de treinta y nueve años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. ARMANDO BURGOS 
FEREGRINO, candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de veintiún años anteriores a dicha 
fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el Partido 
Revolucionario Institucional se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital I del Instituto Electoral del Estado de Querétaro es competente para conocer y resolver 

sobre el registro de candidatos para Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito I presentada por el 
Partido Revolucionario Institucional. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula para Diputado por el principio de mayoría relativa por el Distrito I, 

integrada por los CC. RAMON STUARDO LLAMAS SERVIN y  ARMANDO BURGOS FEREGRINO, como candidatos al 
cargo de Diputado propietario y suplente respectivamente por el Partido Revolucionario Institucional. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al Partido Revolucionario Institucional, 

facultando para ello a la Secretaria Técnica de este Consejo. 
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La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL I del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 

SENTIDO DEL VOTO 

 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

RENÉ GARBUNO ZINGK    

LUIS MANUEL BUENROSTRO DÍAZ    

MA. DEL CARMEN ADRIANA HERNÁNDEZ CHÁVEZ    

EVELYN HERNÁNDEZ SERRANO    

ISAAC FRANCO GUEVARA    

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL I, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------- 

 

 

 

 

___________________________________ 
C. EVELYN HERNÁNDEZ SERRANO 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 
Rúbrica 

 

__________________________________ 
LIC. SUSANA ROCÍO ROJAS RODRÍGUEZ 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Susana Rocío Rojas Rodríguez, Secretario Técnico del Consejo Distrito I con cabecera en Querétaro del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 10 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). Se extiende la 
presente en el Municipio de Querétaro, Qro., a los 05 del mes de abril del año 2015. DOY FE.---------------------------------- 

 
 
 
 
 

Susana Rocío Rojas Rodríguez 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

Santiago de Querétaro, Qro., 04 de abril de 2015. 

 

VISTO para resolver los autos del expediente CDI/RCD/006/2015-P, relativo a la solicitud de registro de la 
candidatura para Diputado por el principio de mayoría relativa presentada por el Partido de la Revolución 
Democrática ante este Consejo Distrital I del Instituto Electoral del Estado de Querétaro y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del Partido Político durante el presente proceso electoral; 
por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza 
política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 29 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. ITZIA ALMENDRA 

PALACIOS PEREZ, en su carácter de representante propietaria del Partido de la Revolución Democrática, ante este 
Consejo Distrital I en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro para Diputado por el principio de mayoría relativa 
integrada por los C.C. JORGE LEONEL HERNANDEZ GONZALEZ y OSCAR DANIEL TRENADO ORTIZ, como aspirantes 
al cargo de Diputado propietario y suplente respectivamente 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDI/RCD/006/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital I en Querétaro es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro 

de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el Partido de la Revolución Democrática, 
acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

III. Personalidad. La personalidad de la C. ITZIA ALMENDRA PALACIOS PEREZ está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los artículos 

61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente a la ley 
comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el Partido de la Revolución Democrática, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, 
en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. ITZIA ALMENDRA PALACIOS PEREZ, quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los 
CC. JORGE LEONEL HERNANDEZ GONZALEZ y  OSCAR DANIEL TRENADO ORTIZ, como candidatos al cargo de 
Diputado propietario y suplente, respectivamente, por el I distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 
autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el Partido de la Revolución Democrática 
acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde las candidatas tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 



10 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10451 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, las aspirantes a candidatas exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. JORGE LEONEL HERNANDEZ GONZALEZ, candidato a Diputado propietario, tiene una 
residencia en el Estado de treinta años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. OSCAR DANIEL 
TRENADO ORTIZ, candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de diez años anteriores a dicha 
fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el Partido de la 
Revolución Democrática se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital I del Instituto Electoral del Estado de Querétaro es competente para conocer y resolver 

sobre el registro de candidatos para Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito I presentada por el 
Partido de la Revolución Democrática. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula para Diputado por el principio de mayoría relativa por el Distrito I, 

integrada por los CC. JORGE LEONEL HERNANDEZ GONZALEZ y  OSCAR DANIEL TRENADO ORTIZ, como candidatos 
al cargo de Diputado propietario y suplente respectivamente por el Partido de la Revolución Democrática. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al Partido de la Revolución Democrática, 

facultando para ello a la Secretaria Técnica de este Consejo. 
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La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL I del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 

SENTIDO DEL VOTO 

 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

RENÉ GARBUNO ZINGK    

LUIS MANUEL BUENROSTRO DÍAZ    

MA. DEL CARMEN ADRIANA HERNÁNDEZ CHÁVEZ    

EVELYN HERNÁNDEZ SERRANO    

ISAAC FRANCO GUEVARA    

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL I, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.---------------------------- 

 

 

 

___________________________________ 
C. EVELYN HERNÁNDEZ SERRANO 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 
Rúbrica 

 

__________________________________ 
LIC. SUSANA ROCÍO ROJAS RODRÍGUEZ 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Susana Rocío Rojas Rodríguez, Secretario Técnico del Consejo Distrito I con cabecera en Querétaro del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 
con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en diez foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). Se extiende 
la presente en el Municipio de Querétaro, Qro., a los cinco del mes de abril del año 2015. DOY FE.---------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 

Susana Rocío Rojas Rodríguez 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

Santiago de Querétaro, Qro., 04 de abril de 2015. 

 

VISTO para resolver los autos del expediente CDI/RCD/005/2015-P, relativo a la solicitud de registro de la 
candidatura para Diputada por el principio de mayoría relativa presentada por el Partido Movimiento Ciudadano 
ante este Consejo Distrital I del Instituto Electoral del Estado de Querétaro y: 

 RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del Partido Político durante el presente proceso electoral; 
por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza 
política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 28 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. JORGE LUIS 

AGUILAR ALTAMIRANO, en su carácter de representante propietario del Partido Movimiento Ciudadano, ante este Consejo 
Distrital I en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro para Diputada por el principio de mayoría relativa integrada por 
las C.C. MARIA FERNANDA SANCHEZ GUTIERREZ y MARIA GUADALUPE MORALES JIMENEZ, como aspirantes al 
cargo de Diputada propietaria y suplente respectivamente 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDI/RCD/005/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital I en Querétaro es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro 

de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el Partido Movimiento Ciudadano, acorde a lo 
dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. JORGE MANUEL AGUILAR ALTAMIRANO está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el Partido Movimiento Ciudadano, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. JORGE MANUEL AGUILAR ALTAMIRANO quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las 
CC. MARIA FERNANDA SANCHEZ GUTIERREZ  y  MARIA GUADALUPE MORALES JIMENEZ, como candidatas al cargo 
de Diputadas propietaria y suplente, respectivamente, por el I distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la 
firma autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el Partido Movimiento Ciudadano acompañó a su 
solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 
residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde las candidatas tienen su domicilio; documentales que al no 
ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, las aspirantes a candidatas exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. MARIA FERNANDA SANCHEZ GUTIERREZ, candidata a Diputada propietaria, tiene una 
residencia en el Estado de veintiún años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. MARIA GUADALUPE 
MORALES JIMENEZ, candidata a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de treinta años anteriores a 
dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el Partido 
Movimiento Ciudadano se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, las aspirantes a 
candidatas deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital I del Instituto Electoral del Estado de Querétaro es competente para conocer y resolver 

sobre el registro de candidatos para Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito I presentada por el 
Partido Movimiento Ciudadano. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula para Diputada por el principio de mayoría relativa por el Distrito I, 

integrada por las CC. MARIA FERNANDA SANCHEZ GUTIERREZ y MARIA GUADALUPE MORALES JIMENEZ, como 
candidatas al cargo de Diputada propietaria y suplente respectivamente por el Partido Movimiento Ciudadano. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al Partido Movimiento Ciudadano, 

facultando para ello a la Secretaria Técnica de este Consejo. 
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La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL I del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 
SENTIDO DEL VOTO 

 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

RENÉ GARBUNO ZINGK    

LUIS MANUEL BUENROSTRO DÍAZ    

MA. DEL CARMEN ADRIANA HERNÁNDEZ CHÁVEZ    

EVELYN HERNÁNDEZ SERRANO    

ISAAC FRANCO GUEVARA    

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL I, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------- 

 

 

 

___________________________________ 
C. EVELYN HERNÁNDEZ SERRANO 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 
Rúbrica 

__________________________________ 
LIC. SUSANA ROCÍO ROJAS RODRÍGUEZ 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Susana Rocío Rojas Rodríguez, Secretario Técnico del Consejo Distrito I con cabecera en Querétaro del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 
con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en diez foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). Se extiende 
la presente en el Municipio de Querétaro, Qro., a los cinco del mes de abril del año 2015. DOY FE.---------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 

Susana Rocío Rojas Rodríguez 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

Santiago de Querétaro, Qro., 04 de abril de 2015. 

 

VISTO para resolver los autos del expediente CDI/RCD/004/2015-P, relativo a la solicitud de registro de la 
candidatura para Diputada por el principio de mayoría relativa presentada por el Partido Nueva Alianza ante este 
Consejo Distrital I del Instituto Electoral del Estado de Querétaro y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del Partido Político durante el presente proceso electoral; 
por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza 
política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 28 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. JOSE LUIS 

TORRES HERNANDEZ, en su carácter de representante propietario del Partido Nueva Alianza, ante este Consejo Distrital I 
en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro para Diputada por el principio de mayoría relativa integrada por las C.C. 
LAURA CAJIGA NAVA y JUANA TORRES HERNANDEZ, como aspirantes al cargo de Diputada propietaria y suplente 
respectivamente 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDI/RCD/004/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital I en Querétaro es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro 

de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el Partido Nueva Alianza, acorde a lo 
dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. JOSE LUIS TORRES HERNANDEZ está debidamente reconocida en términos de 

los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el Partido Nueva Alianza, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los términos 
que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. JOSÉ LUIS TORRES HERNÁNDEZ quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las CC. LAURA 
CAJIGA NAVA y JUANA TORRES HERNANDEZ, como candidatas al cargo de Diputadas propietaria y suplente, 
respectivamente, por el I distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los 
candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el Partido Nueva Alianza acompañó a su solicitud 
copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de residencia 
expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde las candidatas tienen su domicilio; documentales que al no ser 
objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, las aspirantes a candidatas exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. LAURA CAJIGA NAVA, candidata a Diputada propietaria, tiene una residencia en el Estado de 
nueve años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. JUANA TORRES HERNANDEZ, candidata a 
Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de cuarenta y seis años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el Partido Político 
Nueva Alianza se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, las aspirantes a 
candidatas deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital I del Instituto Electoral del Estado de Querétaro es competente para conocer y resolver 

sobre el registro de candidatos para Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito I presentada por el 
Partido Nueva Alianza. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula para Diputada por el principio de mayoría relativa por el Distrito I, 

integrada por las CC. LAURA CAJIGA NAVA y JUANA TORRES HERNANDEZ, como candidatas al cargo de Diputada 
propietaria y suplente respectivamente por el Partido Nueva Alianza. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Es tado “La 
Sombra de Arteaga”, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al Partido Nueva Alianza, facultando para 

ello a la Secretaria Técnica de este Consejo. 
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La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL I del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 
SENTIDO DEL VOTO 

 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

RENÉ GARBUNO ZINGK    

LUIS MANUEL BUENROSTRO DÍAZ    

MA. DEL CARMEN ADRIANA HERNÁNDEZ CHÁVEZ    

EVELYN HERNÁNDEZ SERRANO    

ISAAC FRANCO GUEVARA    

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL I, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------- 

 

 

___________________________________ 
C. EVELYN HERNÁNDEZ SERRANO 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 
Rúbrica 

 

__________________________________ 
LIC. SUSANA ROCÍO ROJAS RODRÍGUEZ 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Susana Rocío Rojas Rodríguez, Secretario Técnico del Consejo Distrito I con cabecera en Querétaro del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en Diez foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). Se extiende 
la presente en el Municipio de Querétaro, Qro., a los cinco del mes de abril del año 2015. DOY FE.---------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 

Susana Rocío Rojas Rodríguez 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

Santiago de Querétaro, Qro., 04 de abril de 2015. 

 

VISTO para resolver los autos del expediente CDI/RCD/008/2015-P, relativo a la solicitud de registro de la 
candidatura para Diputado por el principio de mayoría relativa presentada por el Partido Verde Ecologista de México 
ante este Consejo Distrital I del Instituto Electoral del Estado de Querétaro y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del Partido Político durante el presente proceso electoral; 
por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza 
política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. FERNANDO 

DOMINGUEZ ZARATE, en su carácter de representante suplente del Partido Verde Ecologista de México, ante este 
Consejo Distrital I en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro para Diputado por el principio de mayoría relativa 
integrada por los C.C.  ERNESTO ALCOCER ZUÑIGA y OLAF RODRIGUEZ RAMIREZ, como aspirantes al cargo de 
Diputado propietario y suplente respectivamente 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDI/RCD/008/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital I en Querétaro es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro 

de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el Partido Verde Ecologista de México, acorde 
a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

III. Personalidad. La personalidad del C. FERNANDO DOMINGUEZ ZARATE está debidamente reconocida en términos de 

los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los artículos 

61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente a la ley 
comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el Partido Verde Ecologista de México, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, 
en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. FERNANDO DOMINGUEZ ZARATE quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los CC. 
ERNESTO ALCOCER ZUÑIGA y  OLAF RODRIGUEZ RAMIREZ, como candidatos al cargo de Diputado propietario y 
suplente, respectivamente, por el I distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno 
de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el Partido Verde Ecologista de México acompañó 
a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo 
de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde las candidatas tienen su domicilio; documentales que al 
no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener 
por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, las aspirantes a candidatas exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. ERNESTO ALCOCER ZUÑIGA, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia en el 
Estado de veintiún años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. OLAF RODRIGUEZ RAMIREZ, 
candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de veintinueve años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el Partido Verde 
Ecologista de México se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital I del Instituto Electoral del Estado de Querétaro es competente para conocer y resolver 

sobre el registro de candidatos para Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito I presentada por el 
Partido Verde Ecologista de México. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula para Diputado por el principio de mayoría relativa por el Distrito I, 

integrada por los CC. ERNESTO ALCOCER ZUÑIGA y OLAF RODRIGUEZ RAMIREZ, como candidatos al cargo de 
Diputado propietario y suplente respectivamente por el Partido Verde Ecologista de México. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al Partido Verde Ecologista de México, 

facultando para ello a la Secretaria Técnica de este Consejo. 
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La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL I del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 
SENTIDO DEL VOTO 

 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

RENÉ GARBUNO ZINGK    

LUIS MANUEL BUENROSTRO DÍAZ    

MA. DEL CARMEN ADRIANA HERNÁNDEZ CHÁVEZ    

EVELYN HERNÁNDEZ SERRANO    

ISAAC FRANCO GUEVARA    

 

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL I, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------- 

 

 

___________________________________ 
C. EVELYN HERNÁNDEZ SERRANO 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 
Rúbrica 

 

__________________________________ 
LIC. SUSANA ROCÍO ROJAS RODRÍGUEZ 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 

 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Susana Rocío Rojas Rodríguez, Secretario Técnico del Consejo Distrito I con cabecera en Querétaro del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 
con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en Diez foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). Se extiende 
la presente en el Municipio de Querétaro, Qro., a los cinco del mes de abril del año 2015. DOY FE.---------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Susana Rocío Rojas Rodríguez 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

Santiago de Querétaro, Qro., 04 de abril de 2015. 

 

VISTO para resolver los autos del expediente CDI/RCD/009/2015-P, relativo a la solicitud de registro de la 
candidatura para Diputado por el principio de mayoría relativa presentada por el Partido Encuentro Social ante este 
Consejo Distrital I del Instituto Electoral del Estado de Querétaro y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del Partido Político durante el presente proceso electoral; 
por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza 
política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. CARLOS 

ALBERTO MALDONADO ESTRADA, en su carácter de representante propietario del Partido Encuentro Social, ante este 
Consejo Distrital I en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro para Diputado por el principio de mayoría relativa 
integrada por los C.C. FELIPE ALEJANDRO MALDONADO ESTRADA y  LUIS GERARDO CAZARES MEJIA, como 
aspirantes al cargo de Diputado propietario y suplente respectivamente 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDI/RCD/009/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital I en Querétaro es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro 

de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el Partido Encuentro Social, acorde a lo 
dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. CARLOS ALBERTO MALDONADO ESTRADA está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el Partido Encuentro Social, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. CARLOS ALBERTO MALDONADO ESTRADA quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los 
CC. FELIPE ALEJANDRO MALDONADO ESTRADA y LUIS GERARDO CAZARES MEJIA, como candidatos al cargo de 
Diputado propietario y suplente, respectivamente, por el I distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma 
autógrafa de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el Partido Encuentro Social acompañó a su 
solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 
residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde las candidatas tienen su domicilio; documentales que al no 
ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, las aspirantes a candidatas exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C. FELIPE ALEJANDRO MALDONADO ESTRADA, candidato a Diputado propietario, tiene una 
residencia en el Estado de veinticuatro años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. LUIS GERARDO 
CAZARES MEJIA, candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de treinta y cuatro años 
anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el Partido Encuentro 
Social se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo anterior, 
con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital I del Instituto Electoral del Estado de Querétaro es competente para conocer y resolver 

sobre el registro de candidatos para Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito I presentada por el 
Partido Encuentro Social. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula para Diputado por el principio de mayoría relativa por el Distrito I, 

integrada por los CC. FELIPE ALEJANDRO MALDONADO ESTRADA y LUIS GERARDO CAZARES MEJIA, como 
candidatos al cargo de Diputado propietario y suplente respectivamente por el Partido Encuentro Social. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al Partido Encuentro Social, facultando 

para ello a la Secretaria Técnica de este Consejo. 
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La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL I del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 
SENTIDO DEL VOTO 

 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

RENÉ GARBUNO ZINGK    

LUIS MANUEL BUENROSTRO DÍAZ    

MA. DEL CARMEN ADRIANA HERNÁNDEZ CHÁVEZ    

EVELYN HERNÁNDEZ SERRANO    

ISAAC FRANCO GUEVARA    

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL I, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------- 

 

 

___________________________________ 
C. EVELYN HERNÁNDEZ SERRANO 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 
Rúbrica 

 

__________________________________ 
LIC. SUSANA ROCÍO ROJAS RODRÍGUEZ 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Susana Rocío Rojas Rodríguez, Secretario Técnico del Consejo Distrito I con cabecera en Querétaro del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 10 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). Se extiende la 
presente en el Municipio de Querétaro, Qro., a los 05 del mes de abril del año 2015. DOY FE.---------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Susana Rocío Rojas Rodríguez 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

Santiago de Querétaro, Qro., 04 de abril de 2015. 

 

VISTO para resolver los autos del expediente CDI/RCD/001/2015-P, relativo a la solicitud de registro de la 
candidatura para Diputada por el principio de mayoría relativa presentada por el Partido Movimiento de 
Regeneración Nacional ante este Consejo Distrital I del Instituto Electoral del Estado Querétaro y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del Partido Político durante el presente proceso electoral; 
por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza 
política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 27 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. LAURA ROMERO 

JIMENEZ, en su carácter de representante propietario del Partido Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA) ante 
este Consejo Distrital I en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro para Diputada por el principio de mayoría relativa 
integrada por las C.C. IVONNE OLASCOAGA CORREA y LAURA ROMERO JIMENEZ, como aspirantes al cargo de 
Diputada propietaria y suplente respectivamente 

6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDI/RCD/001/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital I en Querétaro es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro 

de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el Partido MORENA, acorde a lo dispuesto 
por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción 
I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de la C. LAURA ROMERO JIMENEZ está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el Partido Político MORENA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. LAURA ROMERO JIMENEZ quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las CC. 
IVONNE OLASCOAGA CORREA Y LAURA ROMERO JIMENEZ, como candidatas al cargo de Diputadas propietaria y 
suplente, respectivamente, por el I distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno 
de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el Partido Político MORENA acompañó a su 
solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 
residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde las candidatas tienen su domicilio; documentales que al no 
ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, las aspirantes a candidatas exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. IVONNE OLASCOAGA  CORREA, candidata a Diputada propietaria, tiene una residencia en 
el Estado de catorce años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. LAURA ROMERO JIMENEZ, 
candidata a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de dieciocho años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el Partido Político 
MORENA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, las aspirantes a 
candidatas deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital I del Instituto Electoral del Estado de Querétaro es competente para conocer y resolver 

sobre el registro de candidatos para Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito I presentada por el 
Partido Político MORENA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula para Diputada por el principio de mayoría relativa por el Distrito I, 

integrada por las CC. IVONNE OLASCOAGA CORREA y LAURA ROMERO JIMENEZ, como candidatas al cargo de 
Diputada propietaria y suplente respectivamente por el Partido Político MORENA. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al Partido Político MORENA, facultando 

para ello a la Secretaria Técnica de este Consejo. 
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La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL I del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 

SENTIDO DEL VOTO 

 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

RENÉ GARBUNO ZINGK    

LUIS MANUEL BUENROSTRO DÍAZ    

MA. DEL CARMEN ADRIANA HERNÁNDEZ CHÁVEZ    

EVELYN HERNÁNDEZ SERRANO    

ISAAC FRANCO GUEVARA    

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL I, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------- 

 

 

___________________________________ 
C. EVELYN HERNÁNDEZ SERRANO 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 
Rúbrica 

 

__________________________________ 
LIC. SUSANA ROCÍO ROJAS RODRÍGUEZ 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Susana Rocío Rojas Rodríguez, Secretario Técnico del Consejo Distrito I con cabecera en Querétaro del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en Diez foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). Se extiende 
la presente en el Municipio de Querétaro, Qro., a los cinco del mes de abril del año 2015. DOY FE.---------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Susana Rocío Rojas Rodríguez 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

Santiago de Querétaro, Qro., 04 de abril de 2015. 

 

VISTO para resolver los autos del expediente CDI/RCD/010/2015-P, relativo a la solicitud de registro para la 
candidatura de Diputada por el principio de mayoría relativa presentada por el Partido Humanista ante este Consejo 
Distrital I del Instituto Electoral del Estado de Querétaro y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del Partido Político durante el presente proceso electoral; 
por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza 
política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. ANA LILIA 

RAMIREZ LEON, en su carácter de representante propietario del Partido Humanista, ante este Consejo Distrital I en 
Querétaro, mediante el cual solicitó el registro para Diputada por el principio de mayoría relativa integrada por las C.C. 
MARIA GUADALUPE JIMENEZ MONTOYA y BEATRIZ BOCANEGRA GARCIA, como aspirantes al cargo de Diputada 
propietaria y suplente respectivamente 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDI/RCD/010/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital I en Querétaro es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro 

de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el Partido Humanista, acorde a lo dispuesto 
por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción 
I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de la C. ANA LILIA RAMIREZ LEON está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el Partido Humanista, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los términos 
que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. ANA LILIA RAMIREZ LEON quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las CC. MARIA 
GUADALUPE JIMENEZ MONTOYA  y  BEATRIZ COCANEGRA GARCIA, como candidatas al cargo de Diputadas 
propietaria y suplente, respectivamente, por el I distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa 
de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el Partido Humanista acompañó a su solicitud 
copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de residencia 
expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde las candidatas tienen su domicilio; documentales que al no ser 
objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, las aspirantes a candidatas exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. MARIA GUADALUPE JIMENEZ MONTOYA, candidata a Diputada propietaria, tiene una 
residencia en el Estado de veinticinco años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. BEATRIZ 
BOCANEGRA GARCIA, candidata a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de veintiséis  años 
anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el Partido Humanista 
se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo anterior, con 
base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, 
aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, las aspirantes a 
candidatas deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, las 
aspirantes a candidatas cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital I del Instituto Electoral del Estado de Querétaro es competente para conocer y resolver 

sobre el registro de candidatos para Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito I presentada por el 
Partido Humanista. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula para Diputada por el principio de mayoría relativa por el Distrito I, 

integrada por las CC. MARIA GUADALUPE JIMENEZ MONTOYA y  BEATRIZ BOCANEGRA GARCIA, como candidatas al 
cargo de Diputada propietaria y suplente respectivamente por el Partido Humanista. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Ofic ial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al Partido Humanista, facultando para ello 

a la Secretaria Técnica de este Consejo. 
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La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL I del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 
SENTIDO DEL VOTO 

 

A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

RENÉ GARBUNO ZINGK    

LUIS MANUEL BUENROSTRO DÍAZ    

MA. DEL CARMEN ADRIANA HERNÁNDEZ CHÁVEZ    

EVELYN HERNÁNDEZ SERRANO    

ISAAC FRANCO GUEVARA    

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL I, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.---------------------------- 

 

 

___________________________________ 
C. EVELYN HERNÁNDEZ SERRANO 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 
Rúbrica 

 

__________________________________ 
LIC. SUSANA ROCÍO ROJAS RODRÍGUEZ 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Susana Rocío Rojas Rodríguez, Secretario Técnico del Consejo Distrito I con cabecera en Querétaro del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en Diez foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). Se extiende 
la presente en el Municipio de Querétaro, Qro., a los cinco del mes de abril del año 2015. DOY FE.---------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Susana Rocío Rojas Rodríguez 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

Santiago de Querétaro, Qro., 04 de abril de 2015. 

 

VISTO para resolver los autos del expediente CDI/RCD/002/2015-P, relativo a la solicitud de registro para la 
candidatura de Diputada por el principio de mayoría relativa presentada por el Partido del Trabajo ante este Consejo 
Distrital I del Instituto Electoral del Estado de Querétaro y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 
registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del Partido Político durante el presente proceso electoral; 
por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza 
política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 27 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. KAREN 

ESMERALDA HERRERA GONZALEZ, en su carácter de representante propietaria del Partido del Trabajo, ante este 
Consejo Distrital I en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro para Diputada por el principio de mayoría relativa 
integrada por las C.C. GABRIELA RUIZ  ZETINA y MARIA NOEMI FLORES GAYTAN, como aspirantes al cargo de 
Diputada propietaria y suplente respectivamente 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDI/RCD/002/2015, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital I en Querétaro es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro 

de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el Partido del Trabajo, acorde a lo dispuesto 
por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción 
I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de la C. KAREN ESMERALDA HERRERA GONZALEZ está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el Partido del Trabajo, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los términos 
que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. KAREN ESMERALDA HERRERA GONZALEZ quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las 
CC. GABRIELA RUIZ ZETINA Y MARIA NOEMI FLORES GAYTAN, como candidatas al cargo de Diputadas propietaria y 
suplente, respectivamente, por el I distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno 
de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el Partido del Trabajo acompañó a su solicitud 
copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de residencia 
expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde las candidatas tienen su domicilio; documentales que al no ser 
objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, las aspirantes a candidatas exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C. GABRIELA RUIZ ZETINA, candidata a Diputada propietaria, tiene una residencia en el Estado 
de cuatro años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. MARIA NOEMI FLORES GAYTAN, candidata a 
Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de seis años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el Partido del 
Trabajo se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo anterior, 
con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, las aspirantes a 
candidatas deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital I del Instituto Electoral del Estado de Querétaro es competente para conocer y resolver 

sobre el registro de candidatos para Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito I presentada por el 
Partido del Trabajo. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula para Diputada por el principio de mayoría relativa por el Distrito I, 

integrada por las CC. GABRIELA RUIZ ZETINA y MARIA NOEMI FLORES GAYTAN, como candidatas al cargo de Diputada 
propietaria y suplente respectivamente por el Partido del Trabajo. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al Partido del Trabajo, facultando para ello 

a la Secretaria Técnica de este Consejo. 
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La suscrita Secretaria Técnica de este Consejo DISTRITAL I del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

CONSEJERO ELECTORAL 

 

SENTIDO DEL VOTO 

 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

RENÉ GARBUNO ZINGK    

LUIS MANUEL BUENROSTRO DÍAZ    

MA. DEL CARMEN ADRIANA HERNÁNDEZ CHÁVEZ    

EVELYN HERNÁNDEZ SERRANO    

ISAAC FRANCO GUEVARA    

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL I, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 04 de abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.------------------------------------- 

 

 

___________________________________ 
C. EVELYN HERNÁNDEZ SERRANO 

PRESIDENTA DEL CONSEJO 
Rúbrica 

 

__________________________________ 
LIC. SUSANA ROCÍO ROJAS RODRÍGUEZ 

SECRETARIA TÉCNICA 
Rúbrica 

 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Susana Rocío Rojas Rodríguez, Secretario Técnico del Consejo Distrito I con cabecera en Querétaro del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y exactamente 

con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en Diez foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). Se extiende 
la presente en el Municipio de Querétaro, Qro., a los cinco del mes de abril del año 2015. DOY FE.---------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Susana Rocío Rojas Rodríguez 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDII/RCD/002/2015-P RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO ACCION NACIONAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL II Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO ACCION NACIONAL durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 28 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. EMMANUELE 

ROJAS LORETO, en su carácter de representante propietario del PARTIDO ACCION NACIONAL ante este Consejo Distrital 
II, con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada 
por los CC. JESÚS ARREDONDO VELÁZQUEZ Y ROBERTO SUAREZ SIERRA, como aspirantes al cargo de Diputados 
propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDII/RCD/002/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO ACCION NACIONAL, acorde a lo dispuesto por 
los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 
75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. EMMANUELE ROJAS LORETO está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO ACCION NACIONAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. EMMANUELE ROJAS LORETO quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los CC. JESÚS 
ARREDONDO VELÁZQUEZ Y ROBERTO SUAREZ SIERRA, como candidatos al cargo de Diputados propietario y 
suplente, respectivamente, por el II distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno 
de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO ACCION NACIONAL acompañó a 
su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo 
de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al 
no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener 
por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

 



10 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10483 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C.  JESÚS ARREDONDO VELÁZQUEZ, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia 
en el Estado de cinco años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. ROBERTO SUAREZ SIERRA  
candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de veinte años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
ACCION NACIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO ACCION NACIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito II, 

integrada por los CC. JESÚS ARREDONDO VELÁZQUEZ Y ROBERTO SUAREZ SIERRA como candidatos al cargo de 
Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO ACCION NACIONAL. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO ACCION NACIONAL, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL II del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

PATRICIA CASTILLO RAMIREZ      

MARTHA ESCOBEDO JUAREZ  /   

CARLOS CANO RUIZ /    

ALFREDO CAMPOS VILLAGOMEZ /    

OLIVERIO CASTILLO RAMIREZ /    

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL II, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 

 
LIC. OLIVERIO CASTILLO RAMIREZ 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 
Rúbrica 

 

 
LIC. CRISTOPHER ARAMIS MONTIEL CERVANTES 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Cristopher Aramis Montiel Cervantes, Secretario Técnico del Consejo Distrito II con cabecera en 
Querétaro del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 
exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 10 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). 
Se extiende la presente en el Municipio de Querétaro, Qro., a los 5 del mes de abril del año 2015. DOY FE.----------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Cristopher Aramis Montiel Cervantes 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDII/RCD/003/2015-P RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL II Y: 

 RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA 
durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus 
aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 28 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. JOSÉ CARLOS 

TRENADO FRIAS, en su carácter de representante propietario del PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA ante 
este Consejo Distrital II, con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputadas de 
mayoría relativa integrada por las CC.  MARÍA GUADALUPE GAMIÑO HERNÁNDEZ Y MA. GUADALUPE TRENADO 
FRIAS, como aspirantes al cargo de Diputadas propietaria y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDII/RCD/003/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputadas por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, acorde a 
lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. JOSÉ CARLOS TRENADO FRIAS está debidamente reconocida en términos de 

los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que 
la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. JOSÉ CARLOS TRENADO FRIAS quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las CC. MARÍA 
GUADALUPE GAMIÑO HERNÁNDEZ Y MA. GUADALUPE TRENADO FRIAS, como candidatas al cargo de Diputadas 
propietaria y suplente, respectivamente, por el II distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa 
de cada una de los candidatas. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRATICA acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así 
como las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C.  MARÍA GUADALUPE GAMIÑO HERNANDEZ, candidata a Diputada propietaria, tiene una 
residencia en el Estado de QUINCE años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. MA. GUADALUPE 
TRENADO FRIAS candidata a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de VEINTE años anteriores a 
dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRATICA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre 
este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito II, 

integrada por las CC. MARÍA GUADALUPE GAMIÑO HERNÁNDEZ Y MA. GUADALUPE TRENADO FRIAS como 
candidatas al cargo de Diputadas propietaria y suplente respectivamente por el PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRATICA, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL II del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

PATRICIA CASTILLO RAMIREZ      

MARTHA ESCOBEDO JUAREZ  /   

CARLOS CANO RUIZ  /   

ALFREDO CAMPOS VILLAGOMEZ  /   

OLIVERIO CASTILLO RAMIREZ  /   

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL II, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.--------------------------------------  

 

LIC. OLIVERIO CASTILLO RAMIREZ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 

LIC. CRISTOPHER ARAMIS MONTIEL CERVANTES 
SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Cristopher Aramis Montiel Cervantes, Secretario Técnico del Consejo Distrito II con cabecera en 
Querétaro del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 10 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). 
Se extiende la presente en el Municipio de Querétaro, Qro., a los 5 del mes de abril del año 2015. DOY FE.----------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Cristopher Aramis Montiel Cervantes 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDII/RCD/004/2015-P RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL II Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO durante el 
presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 28 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. LUIS DANIEL 

NIEVES LOPEZ, en su carácter de representante suplente del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO ante este Consejo 
Distrital II, con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa 
integrada por los CC. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO Y OMAR VENEGAS VALLADARES, como aspirantes al cargo de 
Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDII/RCD/004/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, acorde a lo 
dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. LUIS DANIEL NIEVES LOPEZ está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley 
exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. LUIS DANIEL NIEVES LOPEZ quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los CC. JOSÉ 
LUIS AGUILERA RICO Y OMAR VENEGAS VALLADARES, como candidatos al cargo de Diputados propietario y suplente, 
respectivamente, por el II distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los 
candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 
acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C.  JOSÉ LUIS AGUILERA RICO, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia en el 
Estado de ONCE años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. OMAR VENEGAS VALLADARES  
candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de CINCO años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito II, 

integrada por los CC. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO Y OMAR VENEGAS VALLADARES como candidatos al cargo de 
Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL II del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

 

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

PATRICIA CASTILLO RAMIREZ      

MARTHA ESCOBEDO JUAREZ  /   

CARLOS CANO RUIZ  /   

ALFREDO CAMPOS VILLAGOMEZ  /   

OLIVERIO CASTILLO RAMIREZ /    

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL II, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 

 

 

 
LIC. OLIVERIO CASTILLO RAMIREZ 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 
Rúbrica 

 

 
LIC. CRISTOPHER ARAMIS MONTIEL CERVANTES 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Cristopher Aramis Montiel Cervantes, Secretario Técnico del Consejo Distrito II con cabecera en 
Querétaro del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 10 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). 
Se extiende la presente en el Municipio de Querétaro, Qro., a los 5 del mes de abril del año 2015. DOY FE.----------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Cristopher Aramis Montiel Cervantes 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDII/RCD/007/2015-P RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL II Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL durante el presente 
proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 30 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C.  CHRISTOPHER 

ZUÑIGA DOSAL, en su carácter de representante propietario del PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL ante este Consejo 
Distrital II, con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa 
integrada por los CC. JORGE ZUÑIGA ZUÑIGA Y JOCHEN RAUL RODRIGUEZ ORTEGA, como aspirantes al cargo de 
Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDII/RCD/007/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, acorde a lo dispuesto por 
los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 
75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. CHRISTOPHER ZUÑIGA DOSAL está debidamente reconocida en términos de 

los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en 
los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. CHRISTOPHER ZUÑIGA DOSAL quien, en los términos 
señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los CC. JORGE 
ZUÑIGA ZUÑIGA Y JOCHEN RAUL RODRIGUEZ ORTEGA, como candidatos al cargo de Diputados propietario y suplente, 
respectivamente, por el II distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada uno de los 
candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL acompañó a 
su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo 
de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al 
no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener 
por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

 



10 de junio de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 10495 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C.  JORGE ZUÑIGA ZUÑIGA, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia en el 
Estado de VEINTE años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. JOCHEN RAUL RODRIGUEZ ORTEGA  
candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de DIESISEIS  años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este 
particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito II, 

integrada por los CC. JORGE ZUÑIGA ZUÑIGA Y JOCHEN RAUL RODRIGUEZ ORTEGA como candidatos al cargo de 
Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, 

facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

 

 



Pág. 10496 PERIÓDICO OFICIAL 10 de junio de 2015 

 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL II del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

PATRICIA CASTILLO RAMIREZ      

MARTHA ESCOBEDO JUAREZ /    

CARLOS CANO RUIZ  /   

ALFREDO CAMPOS VILLAGOMEZ  /   

OLIVERIO CASTILLO RAMIREZ  /   

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL II, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 

 
LIC. OLIVERIO CASTILLO RAMIREZ 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 
 

 
LIC. CRISTOPHER ARAMIS MONTIEL CERVANTES 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Cristopher Aramis Montiel Cervantes, Secretario Técnico del Consejo Distrito II con cabecera en 
Querétaro del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 10 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). 
Se extiende la presente en el Municipio de Querétaro, Qro., a los 5 del mes de abril del año 2015. DOY FE.----------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Cristopher Aramis Montiel Cervantes 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDII/RCD/005/2015-P RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL II Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACION 
NACIONAL durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el 
registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 29 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C.  JOSE ANTONIO 

ROSALES HERNANDEZ, en su carácter de representante propietario del PARTIDO MOVIMIENTO REGERACION 
NACIONAL ante este Consejo Distrital II, con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de 
Diputados de mayoría relativa integrada por los CC. FEDERICO ALCALA MENDEZ Y JESUS MANUEL MENDEZ AYALA, 
como aspirantes al cargo de Diputados propietario y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDII/RCD/005/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL, 
acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. JOSÉ ANTONIO ROSALES HERNANDEZ está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL, dio cumplimiento a los requisitos de 
forma que la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. JOSE ANTONIO ROSALES HERNANDEZ quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de los 
CC. FEDERICO ALCALA MENDEZ Y JESUS MANUEL MENDEZ AYALA, como candidatos al cargo de Diputados 
propietario y suplente, respectivamente, por el II distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa 
de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACION 
NACIONAL acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que el C.  FEDERICO ALCALA MENDEZ, candidato a Diputado propietario, tiene una residencia en el 
Estado de DIEZ años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, el C. JESUS MANUEL MENDEZ AYALA  
candidato a Diputado suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de DIEZ años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó 
controversia sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACION 
NACIONAL. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito II, 

integrada por los CC. FEDERICO ALCALA MENDEZ Y JESUS MANUEL MENDEZ AYALA como candidatos al cargo de 
Diputados propietario y suplente respectivamente por el PARTIDO MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO MOVIMIENTO 

REGENERACION NACIONAL, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL II del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

 

  

EN CONTRA 

PATRICIA CASTILLO RAMIREZ      

MARTHA ESCOBEDO JUAREZ  /   

CARLOS CANO RUIZ  /   

ALFREDO CAMPOS VILLAGOMEZ  /   

OLIVERIO CASTILLO RAMIREZ  /   

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL II, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 

 
LIC. OLIVERIO CASTILLO RAMIREZ 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 
Rúbrica 

 

 
LIC. CRISTOPHER ARAMIS MONTIEL CERVANTES 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Cristopher Aramis Montiel Cervantes, Secretario Técnico del Consejo Distrito II con cabecera en 
Querétaro del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 
exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 10 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). 
Se extiende la presente en el Municipio de Querétaro, Qro., a los 5 del mes de abril del año 2015. DOY FE.----------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Cristopher Aramis Montiel Cervantes 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDII/RCD/008/2015-P RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO HUMANISTA ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL II Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO HUMANISTA durante el presente proceso 
electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha 
fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 31 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por la C. ELVIA RAMIREZ 

LEON, en su carácter de representante propietario del PARTIDO HUMANISTA ante este Consejo Distrital II, con cabecera 
en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputados de mayoría relativa integrada por los CC. 
ARIADNA SUAREZ BRISEÑO Y SAMANTHA SALGADO PEREZ, como aspirantes al cargo de Diputados propietario y 
suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDII/RCD/008/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

7. Renuncia por Escrito. En fecha 04 de Abril se presentaron los escritos de renuncia firmados por las CC. ARIADNA 

SUAREZ BRISEÑO Y SAMANTHA SALGADO PEREZ, mencionando las signantes que para los efectos legales 
conducentes. 

8. Comparecencia para Ratificación. En fecha 4 de Abril del presente año, se presentaron ante las oficinas de este 

Consejo Distrital II, las CC. ARIADNA SUAREZ BRISEÑO Y SAMANTHA SALGADO PEREZ  a realizar la ratificación por 
escrito, de las cuales hay constancias en el expediente. Así mismo se notificó por escrito a la c. ELVIA RAMIREZ LEON, 
mediante OFICIO CDII/109/2015, para que en base a su personalidad y competencia recocida ante este consejo realizara la 
sustitución correspondiente. 

9. Solicitud de Sustitución. Con fecha 4 de Abril la c. ELVIA RAMIREZ LEON, dio contestación al oficio antes mencionado 

para realizar la sustitución de las aspirantes  CC. ARIADNA SUAREZ BRISEÑO Y SAMANTHA SALGADO PEREZ, 
Propietaria y Suplente respectivamente y sustituyéndolas por las CC. CLAUDIA MONCERRAT RESENDIZ CABELLO Y 
ROSA IVETH GARCIA TORRES, Propietaria y Suplente respectivamente, por lo anterior se pusieron los autos en estado de 
resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO HUMANISTA, acorde a lo dispuesto por los 
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artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, 
del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad de la C. ELVIA RAMIREZ LEON está debidamente reconocida en términos de los 

artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de la 
acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  

Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO HUMANISTA, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por la C. ELVIA RAMIREZ LEON quien, en los términos señalados en 
el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las CC. CLAUDIA 
MONCERRAT RESENDIZ CABELLO Y ROSA IVETH GARCIA TORRES, como candidatos al cargo de Diputadas 
propietaria y suplente, respectivamente, por el II distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa 
de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO HUMANISTA acompañó a su 
solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 
residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no 
ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 
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Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 

Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C.  CLAUDIA MONCERRAT RESENDIZ CABELLO, candidata a Diputada propietaria, tiene una 
residencia en el Estado de VEINTISEIS años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. ROSA IVETH 
GARCIA TORRES  candidata a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de CINCO  años anteriores a 
dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO 
HUMANISTA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO HUMANISTA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito II, 

integrada por las CC. CLAUDIA MONCERRAT RESENDIZ CABELLO Y ROSA IVETH GARCIA TORRES como candidatas 
al cargo de Diputadas propietaria y suplente respectivamente por el PARTIDO HUMANISTA. 
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CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO HUMANISTA, facultando 

para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 

El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL II del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

PATRICIA CASTILLO RAMIREZ      

MARTHA ESCOBEDO JUAREZ  /   

CARLOS CANO RUIZ  /   

ALFREDO CAMPOS VILLAGOMEZ  /   

OLIVERIO CASTILLO RAMIREZ  /   

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL II, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 

 
LIC. OLIVERIO CASTILLO RAMIREZ 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 

Rúbrica 
 

 
LIC. CRISTOPHER ARAMIS MONTIEL CERVANTES 

SECRETARIO TÉCNICO 

Rúbrica 
 

 

 
El (La) suscrito(a) Cristopher Aramis Montiel Cervantes, Secretario Técnico del Consejo Distrito II con cabecera en 
Querétaro del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 11 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). 
Se extiende la presente en el Municipio de Querétaro, Qro., a los 5 del mes de abril del año 2015. DOY FE.----------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Cristopher Aramis Montiel Cervantes 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDII/RCD/001/2015-P RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR EL 
PARTIDO DEL TRABAJO ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL II Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos del PARTIDO DEL TRABAJO durante el presente proceso 
electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, dicha 
fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 27 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. CHRISTIAN 

FERNANDO TREJO LUGO, en su carácter de representante propietario del PARTIDO DEL TRABAJO ante este Consejo 
Distrital II, con cabecera en Querétaro, mediante el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputadas de mayoría relativa 
integrada por los CC. ANA MONICA ARCEO MILLAN Y MARIA DEL ROCIO DE LA LLATA TORRES, como aspirantes al 
cargo de Diputadas propietaria y suplente respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDII/RCD/001/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputados por el principio de mayoría relativa presentada por el PARTIDO DEL TRABAJO, acorde a lo dispuesto por los 
artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 72, fracción I; y 75, 
del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. CHRISTIAN FERNANDO TREJO LUGO está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que el PARTIDO DEL TRABAJO, dio cumplimiento a los requisitos de forma que la ley exige, en los 
términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. CHRISTIAN FERNANDO TREJO LUGO quien, en los 
términos señalados en el considerando III de la presente resolución, tiene capacidad legal para solicitar el registro de las 
CC. ANA MONICA ARCEO MILLAN Y MARIA DEL ROCIO DE LA LLATA TORRES, como candidatas al cargo de Diputadas 
propietaria y suplente, respectivamente, por el II distrito; adicionalmente la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa 
de cada uno de los candidatos. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, el PARTIDO DEL TRABAJO acompañó a su 
solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las constancias de tiempo de 
residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su domicilio; documentales que al no 
ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor probatorio suficiente para tener por 
acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, fracción I, de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C.  ANA MONICA ARCEO MILLAN, candidata a Diputada propietaria, tiene una residencia en el 
Estado de diez años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. MARIA DEL ROCIO DE LLATA TORRES 
candidata a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de quince años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, el PARTIDO DEL 
TRABAJO se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó controversia sobre este particular; lo 
anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 
Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por el PARTIDO DEL TRABAJO. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito II, 

integrada por las CC. ANA MONICA ARCEO MILLAN Y MARIA DEL ROCIO DE LA LLATA TORRES como candidatas al 
cargo de Diputadas propietaria y suplente respectivamente por el PARTIDO DEL TRABAJO. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución al PARTIDO DEL TRABAJO, facultando 

para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL II del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: 

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

PATRICIA CASTILLO RAMIREZ                                       

MARTHA ESCOBEDO JUAREZ  /   

CARLOS CANO RUIZ  /   

ALFREDO CAMPOS VILLAGOMEZ  /   

OLIVERIO CASTILLO RAMIREZ  /   

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL II, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 

 
LIC. OLIVERIO CASTILLO RAMIREZ 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 
Rúbrica 

 

 
LIC. CRISTOPHER ARAMIS MONTIEL CERVANTES 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 

 
El (La) suscrito(a) Cristopher Aramis Montiel Cervantes, Secretario Técnico del Consejo Distrito II con cabecera en 
Querétaro del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 10 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). 
Se extiende la presente en el Municipio de Querétaro, Qro., a los 5 del mes de abril del año 2015. DOY FE.----------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. Cristopher Aramis Montiel Cervantes 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, 4 DE ABRIL DE 2015. 

VISTOS PARA RESOLVER LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE CDII/RCD/006/2015-P RELATIVO A LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA FÓRMULA DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA PRESENTADA POR LA 
COALICION FLEXIBLE PRI, PVEM Y NUEVA ALIANZA ANTE ESTE CONSEJO DISTRITAL II Y: 

RESULTANDO 

1. Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral. El 1 de octubre de 2014, a través de la sesión extraordinaria del Consejo 

General, el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de conformidad con lo establecido en el artículo cuarto transitorio de la Ley que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, publicada el 29 de junio de 
2014. 

2. Integración de los Consejos Distritales y Municipales. Por Acuerdo del Consejo General de fecha 14 de enero de 

2015, y con fundamento en los artículos 65, fracción V; 82, fracciones I y II; y 102, fracción I, de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, se aprobó la integración de los Consejos Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-
2015, designando para ello a los ciudadanos que fungirían como Consejeros Electorales propuestos por el Secretario 
Ejecutivo; de igual manera, se ratificó la designación de los ciudadanos que ocuparían el cargo de Secretarios Técnicos. 

3. Instalación de los Consejos Distritales y Municipales. En cumplimiento al resolutivo TERCERO del Acuerdo del 

Consejo General citado anteriormente, los Consejos Distritales y Municipales llevaron a cabo la sesión de instalación el 24 
de enero del año que transcurre.  

4. Presentación Plataforma Electoral. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a través del Sistema de Información del Proceso Electoral “INFOPREL”, informó a este órgano electoral del 

registro de la Plataforma Electoral que sostendrán los candidatos de LA COALICION FLEXIBLE PRI, PVEM Y NUEVA 
ALIANZA durante el presente proceso electoral; por lo que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 105 de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro, dicha fuerza política ha cumplido con el requisito de procedibilidad para solicitar el 
registro de sus aspirantes. 

5. Solicitud de Registro. El 30 de marzo de 2015, se recibió en este órgano el escrito signado por el C. MAURICIO ORTIZ 

PROAL, RICARDO ASTUDILLO SUAREZ Y ABEL ESPINOSA SUAREZ, en su carácter de representante propietario del 
PARTIDO COALISIÓN FLEXIBLE PRI, PVEM Y PANAL ante este Consejo Distrital II, con cabecera en Querétaro, mediante 
el cual solicitó el registro de la fórmula de Diputadas de mayoría relativa integrada por las CC.  MARIA ALEMAN MUÑOZ 
CASTILLO Y LUCIA CEBALLOS OLIVARES, como aspirantes al cargo de Diputadas propietaria y suplente 
respectivamente. 

 6. Integración de Expediente. Seguidos los trámites de ley, se admitió la solicitud de registro ordenándose integrar para tal 

efecto, el expediente No. CDII/RCD/006/2015-P, en el cual, se procedió a realizar el estudio relativo al cumplimiento de las 
formalidades y requisitos que señala la Ley Electoral del Estado de Querétaro y al no haber hecho requerimiento alguno al 
solicitante, se pusieron los autos en estado de resolución, la cual se dicta al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. Competencia. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre la solicitud de registro de la fórmula de 

Diputadas por el principio de mayoría relativa presentada por LA COALICION FLEXIBLE PRI, PVEM Y NUEVA ALIANZA, 
acorde a lo dispuesto por los artículos 80, 83, fracción III; 86, fracción III; 193, fracción II, de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro; 72, fracción I; y 75, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 

 II. Trámite. El Trámite dado a la solicitud fue el correcto de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 199, 201 y 202, de la ley 

comicial en cita. 

 III. Personalidad. La personalidad del C. JOSÉ ALFREDO MARTINEZ SANCHEZ está debidamente reconocida en 

términos de los artículos 192 de la ley electoral vigente; y 32, fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, aplicada supletoriamente, para actuar ante este órgano electoral según se desprende de 
la acreditación que obra en los archivos del propio Consejo. 

 IV. Análisis de los requisitos de forma. La presente resolución se emite con fundamento en lo establecido por los 

artículos 61 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada 
supletoriamente a la ley comicial para esta entidad.  
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Dentro de este considerando nos ocuparemos del estudio de los requisitos formales que debe llenar la solicitud de registro 
de candidatos y fórmulas de acuerdo a lo estipulado por el artículo 194 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, del que 
se desprende que las solicitudes deberán señalar el partido político o coalición que postula a los candidatos o, en su caso, 
de que se trata de un candidato independiente, así como los datos personales de éstos, cubriendo los siguientes requisitos: 
a) Nombre completo y apellidos; b) Lugar y fecha de nacimiento; c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Clave 
de elector; e) Cargo para el que se postula; f) En el caso de candidatos a Diputados de mayoría relativa, acompañar su 
fotografía a color tamaño pasaporte; y g) Tratándose de candidatos postulados por partidos políticos o coaliciones 

electorales, la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, que el procedimiento para la postulación del candidato 
se efectuó de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los estatutos y la normatividad interna del partido o, 
en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición, según sea el caso; además de que la solicitud deberá 
estar suscrita tanto por el candidato o candidatos, como por quien esté facultado por el partido político o coalición que lo 
registra. 

Debe mencionarse que LA COALICION FLEXIBLE PRI, PVEM Y NUEVA ALIANZA, dio cumplimiento a los requisitos de 
forma que la ley exige, en los términos que se exponen a continuación: 

De la prueba documental privada consistente en la solicitud de registro, se desprende que la misma contiene nombre 
completo y apellidos; lugar y fecha de nacimiento; domicilio y tiempo de residencia en el mismo; clave de elector; cargo para 
el que se les postula; fotografía tipo pasaporte a color del candidato que encabeza la fórmula de mayoría relativa; y a su 
escrito acompañó la manifestación escrita y bajo protesta de decir verdad, de que el procedimiento para la postulación de 
los candidatos se efectuó de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, a los estatutos y 
normatividad interna del partido político o, en su caso, en términos de lo previsto en el convenio de coalición.  

Así mismo, la solicitud de mérito se encuentra suscrita por el C. MAURICIO ORTIZ PROAL, RICARDO ASTUDILLO 
SUAREZ Y ABEL ESPINOSA SUAREZ,  quien, en los términos señalados en el considerando III de la presente resolución, 
tiene capacidad legal para solicitar el registro de las CC. MARÍA ALEMÁN MUÑOZ CASTILLO Y LUCIA CEBALLOS 
OLIVARES, como candidatas al cargo de Diputadas propietaria y suplente, respectivamente, por el II distrito; adicionalmente 
la solicitud en estudio lleva inserta la firma autógrafa de cada una de los candidatas. 

Por lo que refiere a lo dispuesto por el artículo 195 de la ley electoral local, LA COALICION FLEXIBLE PRI, PVEM Y NUEVA 
ALIANZA acompañó a su solicitud copias certificadas de las actas de nacimiento, de la credencial para votar, así como las 
constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, donde los candidatos tienen su 
domicilio; documentales que al no ser objetadas en tiempo y forma por las partes, este órgano electoral les confiere valor 
probatorio suficiente para tener por acreditados los requisitos señalados; lo anterior, de conformidad con el artículo 47, 
fracción I, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicada de manera 
supletoria.  

 V. Análisis de los requisitos de fondo. Finalmente, de acuerdo al marco jurídico vigente, en concreto los artículos 8, de la 

Constitución del Estado; y 13, de la ley electoral local, se desprende que para ser postulado y ocupar un cargo de elección 
popular como el de Diputados, se deberán cubrir los siguientes requisitos: a) Ser ciudadano mexicano y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos; b) Estar inscrito en el Padrón Electoral; c) Tener residencia efectiva en el Estado de 
cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección; d) No ser militar en servicio activo o contar con mando en los 
cuerpos policíacos; e) No ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del 

Estado otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos 
descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de 
sus funciones, mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la 
elección. Los Diputados, Síndicos y Regidores, no requerirán separarse de sus funciones; y f) No ser ministro de algún culto 

religioso. 

De igual manera, no debe perderse de vista que de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral para todos los cargos de 
elección popular, corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que de manera independiente cumplan con 
los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación correspondiente. 

Ahora bien, por lo que toca al primer requisito, para ser postulado y en su caso ocupar un cargo de elección popular como lo 
es la fórmula de Diputados de mayoría relativa que se está analizando, es necesario ser ciudadano mexicano y estar en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; requisito que acreditan tanto el aspirante a candidato propietario como el suplente 
de la fórmula, con sus respectivas copias certificadas de sus actas de nacimiento, las cuales, obran agregadas dentro del 
expediente y de las que se desprende que ambos son mexicanos por nacimiento; que a la fecha han cumplido dieciocho 
años para ser considerados ciudadanos, según lo preceptúa el artículo 34 de la Constitución General de la República, tan es 
así, que acompañaron a la solicitud la copia certificada de sus respectivas credenciales para votar, documento que en 
términos del artículo 9 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es catalogado como el medio 
indispensable para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, dicho de otra manera, para obtener la credencial 
para votar, se requiere tener dieciocho años cumplidos. 
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Tocante al requisito de estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos, se acredita con las cartas bajo protesta de decir 
verdad suscritas por cada uno de ellos y dirigidas a este Consejo, en las que señalan que cumplen con los requisitos 
establecidos por la Constitución Política del Estado de Querétaro y la ley electoral vigente, además de que sobre el 
particular no existió controversia. 

Por lo que ve al requisito de estar inscritos en el Padrón Electoral, éste se encuentra satisfecho en términos de lo contenido 
en el artículo 135 de la ley general de la materia, del que se desprende esencialmente que para estar incorporado, se 
requerirá solicitud individual de acuerdo a lo previsto en el artículo 140 del mismo ordenamiento, para que con base en esta 
solicitud, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores expida la correspondiente credencial para votar; en 
consecuencia, si como ya vimos, los aspirantes a candidatos exhibieron entre otros documentos la copia certificada de sus 
respectivas credenciales para votar, se desprende entonces válidamente que previo a ello, debieron estar inscritos en el 
Padrón Electoral. 

El requisito de residencia efectiva en el estado de cuando menos tres años anteriores a la fecha de la elección, éste se 
cumple cabalmente con las constancias de tiempo de residencia expedidas por el Secretario del Ayuntamiento, las cuales 
tienen el carácter de pruebas documentales públicas en virtud de ser expedidas por un funcionario público en ejercicio y con 
motivo de sus funciones. De esta forma y de un estudio de cada una de las referidas constancias, se desprende que 
señalan claramente que la C.  MARÍA  ALEMÁN MUÑOZ CASTILLO, candidata a Diputada propietaria, tiene una residencia 
en el Estado de NUEVE años anteriores al día 7 de junio de 2015; y de igual forma, la C. LUCIA CEBALLOS OLIVARES 
candidata a Diputada suplente, tiene una residencia efectiva en el estado de DIEZ años anteriores a dicha fecha. 

Pasando al análisis de los requisitos consistentes en: no ser militar en servicio activo o contar con mando en los cuerpos 
policíacos; no ser Presidente Municipal, ni ser titular de ninguno de los organismos a los que la Constitución del Estado 
otorga autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los organismos descentralizados o 
desconcentrados de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, a menos que se separe de sus funciones, 
mediante licencia o renuncia en los términos de ley, por lo menos noventa días naturales antes del día de la elección; y no 
ser ministro de algún culto religioso; tenemos que se debe señalar que al tratarse de hechos negativos, LA COALICION 
FLEXIBLE PRI, PVEM Y NUEVA ALIANZA se encuentra relevado de acreditarlos, además de que no se presentó 
controversia sobre este particular; lo anterior, con base a lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral del Estado de Querétaro, aplicado de manera supletoria a la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

No obstante y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, los aspirantes a 
candidatos deben manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que cumplen con los requisitos exigidos en la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y en la propia ley comicial para poder ser postulados a cargos de elección 
popular; por ello, con los escritos que se acompañan a la solicitud de registro en los que se hace tal manifestación, los 
aspirantes a candidatos cumplen cabalmente con los requisitos exigidos. 

En mérito de lo antes expuesto es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Este Consejo Distrital es competente para conocer y resolver sobre el registro de la fórmula de candidatos a 

Diputados por el principio de mayoría relativa por este distrito presentada por LA COALICION FLEXIBLE PRI, PVEM Y 
NUEVA ALIANZA. 

SEGUNDO. El trámite dado a la solicitud fue el correcto, conforme a los requisitos y procedimientos establecidos en la 

Constitución Política del Estado de Querétaro y en la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos asentados en la 
presente resolución. 

TERCERO. Es procedente el registro de la fórmula de Diputados por el principio de mayoría relativa por el Distrito II, 

integrada por las CC. MARÍA ALEMÁN MUÑOZ CASTILLO Y LUCIA CEBALLOS OLIVARES como candidatas al cargo de 
Diputadas propietaria y suplente respectivamente por la  COALICION FLEXIBLE PRI, PVEM Y NUEVA ALIANZA. 

CUARTO. Comuníquese inmediatamente a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro el contenido de la presente resolución, remitiéndole al efecto copia certificada de 
la misma para los efectos legales a que haya lugar y para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado La 
Sombra de Arteaga,” conforme a lo dispuesto por los artículos 67, fracción XV; 78, fracción IV; y 202, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro. 

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva del organismo nacional en el estado de Querétaro, para los efectos legales a que haya lugar. 

SEXTO. Notifíquese personalmente en todos sus términos la presente resolución A LA COALICION FLEXIBLE PRI, PVEM 

Y NUEVA ALIANZA, facultando para ello al Secretario Técnico de este Consejo. 
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El suscrito Secretario Técnico de este Consejo DISTRITAL II del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue:  

 

  

  

NOMBRE DEL CONSEJERO 

  

SENTIDO DEL VOTO 

  

A FAVOR 

  

  

EN CONTRA 

PATRICIA CASTILLO RAMIREZ      

MARTHA ESCOBEDO JUAREZ  /   

CARLOS CANO RUIZ  /   

ALFREDO CAMPOS VILLAGOMEZ  /   

OLIVERIO CASTILLO RAMIREZ  /   

 

Así lo resolvieron los Consejeros Electorales del Consejo DISTRITAL II, del Instituto Electoral de Querétaro, en sesión 
extraordinaria de fecha 4 de Abril de 2015, quienes actúan ante quien autoriza y da fe. DOY FE.-------------------------------------- 

 

 
LIC. OLIVERIO CASTILLO RAMIREZ 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 
Rúbrica 

 

 
LIC. CRISTOPHER ARAMIS MONTIEL CERVANTES 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 

 
El (La) suscrito(a) Cristopher Aramis Montiel Cervantes, Secretario Técnico del Consejo Distrito II con cabecera en 
Querétaro del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere el artículo 88 fracción IX, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: que la(s) presente(s) copia(s) fotostática(s) concuerda(n) fiel y 

exactamente con su original la cual doy fe de tener a la vista. Va en 10 foja(s) útil(es), debidamente selladas y cotejada(s). 
Se extiende la presente en el Municipio de Querétaro, Qro., a los 5 del mes de abril del año 2015. DOY FE.----------------------- 

 
 

Lic. Cristopher Aramis Montiel Cervantes 
Nombre y firma del 

SECRETARIO TÉCNICO 
Rúbrica 

 
 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 VSMGZ $ 42.67 

*Ejemplar Atrasado 1.875 VSMGZ $ 128.02 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley  de Hacienda del Estado de Querétaro. 
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